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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se re

gula el pago de costas procesales en los interdictos 
y  acciones posesorias a que se refiere el Decreto-ley 
de 7 de mayo de 1948.
El Decreto-ley de siete de mayo de mil novecientos 

cuarenta*y ocho, que vino a modificar el artículo oc
tavo de la ,Ley de expropiación de siete de octubre de 
inil novecientos treinta y nueve, ordenó el archivo de 
los procedimientos pendientes en que se ejercitaren accio
nes posesorias e interdíctales, como consecuencia de la 
prohibición establecida para entablar tales acciones so
bre fincas y derechos afectos por aquella Ley de expro
piación y ocupados desdé el momento en que se hubiere 
hecho el depósito.

El Decreto-ley no prevenía el cumplimiento de las 
pbligaciones aécesorias sobre el pago de costas que pu
dieran estar pendientes, situaciones que es necesario re
solver, ya que no seria justo que aquellos que fueron 
demandantes o demandados en interdictos en defensa 
de intereses, a que la Ley atiende con la garantía pro
cesal de la condena en costas, por una' suspensión no 
imputable a los mismos,, tuvieran que perder el beneficio 
de 'tal garantía.

En mérito de. lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo uno. — En los procedimientos judiciales so

bre acciones posesorias e interdíctales, cuyo archivo fué 
dispuesto por el Décreto-ley de siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho, se estará en cuanto al pago 
de costas, a lo que disponen las reglas siguientes;

Primera. Si al momento del archivo no hubiera re
caído sentencia en primera instancia, cada parte abo
bará las costas causadas a su instancia y las comunes 
por mitad.
' Segunda. Si hubiera recaído sentencia en primera ,

instancia y no se hubiere entablado apelación o Inter
puesto ésta, no -Se hubiere visto, se estará a lo que dis
ponga el fallo de aquélla.

Tercera. De haber recaído sentencia en apelación 
habrá de estarse a lo que en ésta se disponga.
* Artículo dos.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que en el presente Decreto se establece 
y autorizado el Ministro de Justicia para dictar cuantas 
fueren precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve. •

• FRANCISCO FRANCO
El M inistro de j'usticia,

RAIM UNDO FERNANDE2Ü-CUESTA 3 ,
Y  MERELO

DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se conva
lida la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza a don Manuel de Velasco y Solís.
De conformidad con lo prebeptuado en el Real . De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce vy 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de-Ministros y a propuesta del de 
Justicia,.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Título. de Marqués de 
Ríocabado a favor de don l\^nuel de Velasco y Solís, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Manuel de 
Velasco y Solis, previo pago del impuesto especial y de- 
m$s requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el'presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de fnarzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNAlíDEZ-CUESTA
Y MERELO - ♦
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P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
O RD EN  d e  1 6  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9  p o r  e l  

q u e  s e  n o m b r a  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n  
d e  M a r r u e c o s  d e  l a  D i r e c c i ó n  
G e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  y  C o l o n i a s  
a don Manuel Melis Clavería. :
limo. Se.. De eoiiíoiTnkk.d con k; pn>  

puesta  ue V i.. os?a Presidencia  ele; O »  j 
biernc) h a  '.emuo a n o m b rar h don : 
M anuel A íu is Cía y***?a j - f e  do lo Sección i 
de  Marrueco.:: do oso- Dhv-e‘*KV» Gt-irerd*. : 
con e) a n u a : ó/. od.oree mil. coa- 1
í ro c íen la s  poseías, que percibí*á a par- : 
r >  de )a tom a do posesión. 'un cargo a 
la Sección 15--A cción  do Bis pan a en Mu- 
.nucos---, cap ítu lo  pv.5:o*-ro, a rticu lo  orí- ; 
rnero, grupo único. concepto cuarto . \ ie l I 
p resu p u esto  g enera l de] Estado.

1:0 que participo o V. I. para su cono
cimiento y electos procedentes.

Dios g u arde  a Y. I. m uchos años. i
M adrid , 16 de m arzo  de 1949 - P D , M j

S u b secretario . Luis C arrero . ¡
lim o. Sr. D irecto) general de 'Muitucc**, ¡

*■ Cok? mus: . ,
ORDEN d e  2 9  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9  p o r  la  

q u e  s e  r e c t i f i c a  l a  d e  2 1  d e l  a c t u a l ,  
r e l a t i v a  a l  E s c a l a f ó n  d e  l o s  C u e r p o s  
T é c n ic o  y  A u x i l ia r  d e  la  S u b s e c r e ta r ía .  
limo. Sr. : Visir) •-'* •ycpedieniv incoado ■ 

con m otivo de -.sCitio ío n n u ía d o  por ci 
Je fe  dv‘ Negociado el»' tercera, ciase cUT 
C uerpo  T écn ico -ad m in M ra th 'o  don Luis 
López G la vi na. en el qim recu rre  en - -  
posición eontrp la O rden de *>! del uctuai ) 
iB O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO cid : 
d ía 24/. rectificadora  de) Esoa iai'ón de O s t* 
C uerpos T écnico  \ A uxiliar de la Su osé- • 
e re ta ría .

E sta P residencia. acced iendo  a la solí- ] 
u itud  exp resad a , ha aco rdado  re c tif ic a r \ 
d ich a  O rden  e n ,e l  sen tido  de que la  de- j 
c ía rae ió n  como firm e  del E scalafón  deí j 
C uerpo T écn i«*<>adr i i in is tm  tiro , según la j 
o rdena  cío:; esta uLc-Mu en •. irti¿d de ¿a de • 
24 de enero  ú ltim o  -BOLETIN O FIC IA L  S 
D EL ESTADO de 9 de feb rero  sigu ien te ;, i 
q ueda  su b o rd in ad a  a la  m ili/ac ió n  de le s  ! 
recu rsos que a sis ten  ai señ o r López G ia - i 
v in a  c o n tra  la O rden  de 14 del ac tu a l, ! 
p o r la que se h a  desestim ado  la r e d a m a 
ción deducida po r d icho fu n c io n ario  con
t r a  el E scalafón  v. en ral ra»>. a  la  reso
lución que en aquéllos recaiga 

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim iento  y 
e fectos consiguientes.

Dios gu ard e  a V. L m uchos años 
M adrid  29 m arzo dé* 1949.— P. D , el 

S u b secreta rio . Luis C arrero
J.lmo. S r  S ub secre ta rio  de esta  P re si

dencia ,

O R D EN  de 29 de m arzo de 1949 por la que 
se  re c tif ic a  la  re la c ió n  d e  tra s lad o s  e n  e l 
C u e rp o  d e  P o r te ro s  d e  lo s  M in is te r io s  
C i v i l e s ,  a c o r d a d a  p o r  O r d e n  d e  
2 1  d e l  a c t u a l ,  e n  e l  s e n t i d o  q u e  s e  
indica.
lim o. S r.: H abiéndose padecido e rro r a l 

a s ig n a r  la  p laza  v acan te  del P u e rto  F ran co  
d e  M elilla a l P o rte ro  don R am ó n  Jim énez  
P ad illa , en la re lación  de tra s lad o s  aco r
d a d a  po r O rd en  de 21 del a c tu a l, se rec
tif ic a  é sta  del m odo sig u ien te :

D on E u staqu io  S ánchez Jim énez, M a- 
. y o r de te rc e ra  clase, n ú m ero  418, del 

C en tro  de T elég ra fo s de M elilla, pasa, 
d e s tin a d o  a l P u e rto  F ra n c o  de la p rop ia  
p laza.

p o n  R am ó n  Jim én ez  P ad illa , M avor de 
te rc e ra  clase, nú m ero  425, ele la  A udien
cia de A lm ería, p asa  d e s tin ad o  a l C en
t ro  de T elég rafos de M elilla.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim iento  
y  efectos' consiguientes.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 29 de m arzo  de 1949. — P. D., el 

S u b secreta rio , Luis C arrero .
Hm o, S r, S u b sec re ta rio  de esta. P resi- 

denota. '■ J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
| ORDEN de 2 8  d e  m arzo  d e  1 9 4 9  p o r la  q u e  
s e  r e s u e l v e  c o n  c a r á c t e r  d e f i n i t i v o ,  e l  

c o n c u r s o  d e  a n t ig ü e d a d  d e  M é d ic o s  
d e  A s is te n c ia  P ú b l ic a  D o m ic i lia r ia .

i  l i m o  S r . :  E x a m i n a d a s  l a s 1 i n s t a n c i a s  
!  p i  e . s » ;  r u a d a s  c o n  m o t i v o  d e  l o  O r a e n  i r n -  
■ n i s t ' T i r l "  d e  2 9  c í e  e n e r o  ú l t i m o  ( B O L L -  
:  T I N  O F I C I A I  D E L  E S T A D O  c í f y  1 1  d e  
|  l e b r e r o  . s i g u  l e n t e ) ,  p o r  l a  c u a l  í u é  r e -  
1 s v e i n ;  c o n '  c a r á c t e r  p r o v i s i o n a l  e l  c o n 

c u r s o  d e  a n f j c ú o ó a ú  c o n v o c a d o  e n  v i r i u d  
: d e  O r d e n  m i n i s L - r i a l  t i c -  2  ü e  a g o s t o  o e  
;  1 9 4 6 .  o a r a  p r o v i s i ó n  d e  p i c e a s  ú c~ l a  o í a n -  
'  r í i i a '  d e l  C u e r p o  M é d i c o  d e  A s i s t e n c i a  

P ú b l i c a  D o m i c i l i a r i a ,
Láo- M in isre iio  h a  venido b ien di.s- 

; ; o n e r  1 >  s i g u i e n t e ,  d e  a c u e r d o  c o n  ; o  
' i n f o r m a d o  p o r  e l  C o n s e j o  N a c i o n a l  d e  S a «  
; Tildad:

Q i . i e d a n  r w i ü c a d c s  i o s  d a t o s  q u e  
i  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n ,  e n  l a  í o r r r u * .  
,  , : u - é  s e  i n d i c a ,  p o r  h a b e r s e  o b s e r v a d o  h a .  
I e x i s t i d o  e r r o r  d e  c o p i a :

G rupo  V.
|  N u u u t o  2 . 6 6 0 . - - D o n  J u a n  J u a n e s  l u i c -  
'  s i a s ;  d e í / e  d e c i r  d o n .  J u l i o  J u a n e s  I g l e 

s i a s .
N ú m e r o  4 . 2 9 P . — D o n  F e r n a n d o  M a r t i -  

i i e - a  I g l e s i a s . - - B o z ó n  ,  d i s t r i t o '  ú n i c o  i P o n -  
r e v ' f d v a » ,  s e g u n d a  c a t e g o r í a ;  c i e b e  c l e c ' v :  
Qosei:. d i s t r i t o  ú n i c o  « P o n t e v e r i r a u  s e -  

;  g u h d a  c a t o g o i l a .
M l u n e r o  1 3 . 6 0 9 . — D o n  J o s é  S a n t o s  A c e -  

•  r e t e .  -  A t e c a ,  d i s i r i i o  ú n i c o  ( Z a r a g o z a  
; c u a r t a ;  d e b e  d e c i r :  A t e a ,  d i s t r i t o  ú n i c o  
i  •  Z e . r a g o z a . »  c u a n  a .

N úm ero ,1 5 . 2 5 6 . — D o n  A u g u s t o  A o a r c o  
! A A i ' v z  —  F r e s n o  d e  C a r a c e n a ,  d i s t r i t o  
: ú n i c o  ( S o r i a ) ,  s e g u n d a :  d e b e  decir: ? r ? s -  
,  n o  d e  C a r a c e n a  y  a g r e g a d o s ,  d i s t r i t o  n t u -  
|  c o  * S o r i a ) ,  s e g u n d a .

G n v ro  V I -
¡ N ú m e r o  6 .1 3 6  —  D o n  J o a q u í n  G a r c í a  
i G ó i r t c / > C ' o i  d o b c - s .  —  T o r r e c i l l a  y  a g r e g a *
; d o s .  d i s t r i t o  ú n i c o  ( T e r u e l . ,  t e r c e r a d e -  
¡ b e  d e c i r :  T o r r e  c o l i l l a  y  a g r e g a d o ,  d í s t r i -  
1 t o  ú n i c o  ¡ . T e r u e l )  t e r c e r a .

N u m e r o  8 . 0 8 3 .  - -  D o n  E m e t e r i o  G a r c í a  
P e é m .  —  N i e v a ,  d e  C a m e r o s  y  a g r e g a d o ,  
d i s t r i t o  i m i c o  ( . L o g r o ñ o ) ,  c u a r t a . ;  d e b e  d \ L  
c i r :  L a g u n a  d e  C a m e r o s  y  a g r e g a d o s ,  d i s 
t r i t o  ú n i c o  ' L o g r o ñ o ) ,  c u a r t a .  .

N u m e r o  ; 5 . 5 4 2 . — D o n  M o d e s t o  M a r t e  
n e z :  d e b e  d e c i r :  D o n  M o t í e s i c >  M a r t í n  
M a r t i n  e ? i .

2 .  Q u e d a  - a n u l a d o  e l  n o m b r a m i e n t o  
q u e *  a  c o n t i n u a c i ó n  s é  e x p r e s a :

G ^ upo V.
N ú m e r o  1 2 . 2 6 0 . — D o n  M a n u e l  M a r t í n e z -  

G a r c í a . : - L i a r d e c á n s .  d i s t r i t o  ú n i c o  í h é -  
' i ’ i d a *  c u a r t a ,  \ x s r  n o  p e r t e n e c e r  a l  E s 

c a l a f ó n  e l  s o l i c i t a n t e  á e  e s t a  p l a z a ,  y a  
q u e  e l  q u e  f i g u r a  c o n  e l  n ú m e r o  1 2 .2 0 0  

- e s  o t r o  f a c u l t a t i v o  d e  i g u a l  n o m b r e  y  
a p e l l i d o s .

Q u e d a  n o m b r a d o  p a r a ,  l a  p l a z a  d e  
C u d i l l c r o ,  d i s t r i t o  t e r c e r o  ' O v i e d o ; ,  d e  
p r i m e r a  c a t e g o r í a ,  d o n  C é s a r  A l v a r e z  

R i e s g o ,  c o m o  c o m p r e n d i d o  e n  e l  G r u p o  V  
y  n u m y r o  d e l  E s c a l a f ó n  1 3 . 0 6 6 .

4 / - '  Q u e d a n  n o m b r a d o s  i g u a l m e n t e  M é 
d i c o s  t i t u l a r e s  o  d e  A s i s t e n c i a  P u t / l i c a  
D o m i c i l i a r i a ,  c o n  c a r á c t e r  d e f i n i t i v o ,  p o r  
h a l l a r s e  c o m p r e n d i d o s  e n  e l  a p a r t a d o  
s e x t o  d e  l a  O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  2 9  d e  
e n e r o  ú l t i m o  ( 000001*8811 t e s  d e  « p l a z a s  
d e s i e r t a s » ) ,  l o s  s i g u i e n t e s :

N ú m e r o  4 . 2 4 9 — D o n  M a n u e l  P a l e o  P a í s .  
A l h a m a ,  d i s t r i t o  s e g u n d o  <  A l m e r . b h  s e 

g u n d a .
¡ N u m e r o  4 . 6 6 8 . — D o n  P a t r i c i o  d e l  B r í o  

T e j e d o r .  —  A n g u i x ,  d i s t r i t o  ú n i c o  í B u r 
g o  v ,  q u i n t a .

N ú m e r o  4 . 8 2 9 . — D o n  J u a n  J o h e r  P í a . -  
ñ a s . — - U l l a s t r e t  y  a g r e g a d o s ,  d i s t r i t o  ú n k  

,  e o  ( G e r o n a ^  t e r c e r a ,

Ni uñero  5.124. Don Viccor Gonz-áesa
M artín -R ubio . — O hnedü la  del am no y 
agregado, d is tr ito  úxí.úx/ (Cuen<*a;f te » .  
eeráJ

N úm ero 5.899. - -  D on José  M aría  B lan- 
¡ cc R-epkso: —• Aldea j e  Sun  Muvuei riis-
¡ ir  ¡i o  único ( Vallad o lid), viuinxa.
i ' N úm ero 6.246. • D on A nastasio  F e »
: néride?: Sánchoz.   T órrexnocha, d is tr ito

^ g u n d o  (C áceivs), tercera .
\ N tunero 6.289. - - Don B e rn ard o  C osta- 
\ Ies C ar bailo. — Pard illa , d is tr ito  lúuco 
‘ ),.Bui*gos> qufnva. -
| N um eró 6:677. -  Don C arlos M o re ra
’ Casal. Oa.Ilocanr.fi y  agregaziíxs, d is tri-
‘i to úniic: (Za ragoza ; ouarO  •

N ú m o ’o 6.754. - • Don Félix  Sim ó M a
llo!. — Kigv,órnelas, d is tr ito  segundo  (AL 
nácete,, tercera .

Número* "i.262. ~~ D on José D íaz G u »
• rra..   B 'uencalierite y agregados, d is tr ito

segundo (C iudad R ea!), tertteca.
N úm ero  T.2Í4. - -  Don. J u a n  S a la  Cas- 

ie lla rn áu . — Viliastar,. d is tr ito  único (T e
ruel) . c u arta .

N úm ero 7.301. — Don José  Roig D om in
go. — Pobia  de  C iéivoles. d is tr ito  ún ico  

; (.Lérida.*, cu a rta
I NVunero 7 518. — Don F ro iá n  G u e rra  
¡ Salado. — A m arza y ag reg ad as d is tr ito  
; único (Soria), segunda.
, N úm ero 8.104.-—Don M anuel I.óuez RL 
i vera. — V illam o m p ard o , d iscrito  tnlm ercr 
; i Ja é n ), mrce?-a.
• N úm ero 8.591. •— .Don Ism ael J. B ofaruH  
i - A guilera.—P a sa u a n t, d is tr ito  ún ico  <T&"
, rra.goiia), cur ?,e.
• N úm ero 8.926 • Don. Ezequicú C avbajo
! Fen-ero. --Calzada de B é ja r  y agregado.. 
j ’ clisiri us ú n ico (Sala r.nanca). r e rce ra .

Ni im ero  9.270. -  Don Ac.)jü.> ló o e z  deí
• Amo. - -  AUer, d is tr ito  prim ero  (O viedo/, 

p\ uñera.
N úm ero 9.441. — Don Jos;- Ataría M ayor 

Júriénez.—C igndosa, d is tr ito  ún ico  (Soria),, . 
qu in ta .

I N úm ero 9>793. - - D on José H uí a R ico.—
¡ YUlovela de Esguevm  áisr..v:io< ún:co (B ur- 
« gos.y q u in ta
\ N fin irro  9.955  .Don B e rn ard o  F. M oi»
' T.es Sanag iió iín .— PerahM a do la M ata  y 
I agregado, d is tr ito  segundo (C áceres), te »
• cera
; N úm ero 10.446. - -  Don M anuel B lanco 
) Po rtugal. — P ere iro  de A guiar. d is tr ito
• p rim ero  'O re n se ), segunda.
\ N úm ero i0.575.  ̂ D on F ran c isco  G ú
1 P a rdo . — Avala., d is tr ito  segiindo. «Me-
i na caray» (A lava), te rcera  
: • N úm ero 10.766. - -  D on J e o d o ro  E ugenia  
I H errerue lo  H a b a .— Villa mu tin q u e  de !¿* 
i Condesa, d is tr ito  segundo (Sevi.JaL  se> 

gunda.
| N úm ero 10.890. —- Don Felic iano  León
| R odríguez.—-Poolete, d is tr ito  único (C iu- 
I dad É eaL  c u arta .
| N úm ero 10.94.6. Don V icente C a la fo ra  
| D u rá .—Na va rre  visca, d is tr ito  único <Avi~
;  l a ) ,  c u a r t a .
| N úm ero  11.265 - )> h i A nton io  A lonso
; M encía .—R io b arb a . d iscriío  único  (Lugo.^ 
i segunda.
í Número 12.003.--Don Sergio Rodríguez
• .O uieiiño .-—'Pacbu-ne, d is tr ito  ún ico  (O ren- 
í seL tercera .

N úm ero 12.173. — Don A ntonio G arc ía  
¡ ü ira b o .—•■Aibuñuclas y agregado, d is tr ito  

un  ico (O ra n a d a ) v seg u n d a .
N úm ero 12.223.- -Don Ju lio  Alonso Es- 

lévez.—Oim'uva, d is tr ito  único «Orense.*., 
segunda.

| N úm ero 13. UÓ.—D o n  fornás Pérez H er- 
í nández.-—San A íarcial. dir.rito  único <Z4»*
’ mora'., quinta.

N úm ero 13297.—D on A ntonio L u is Cío- 
i r.a G uerrero . — Vihuela, d is tr ito  único» 
i (M álaga), te rcera .
{ N úm ero 13.374.—D o n  C o n s ta n tin o  G ó- 
: niez D om inguez.—Lagimilla- y agregados,.
S ü istrifo  único íIx>groño), cu a rta ,
I N úm ero 13.684. — Don. A nton io  Afcm&a 
¡ Pagaza.—P e n a r ru b ia  d is tr ito  fínico (Sacv. 
í. tan d e r) te rcera .
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Número 13.894. — Don Nicanor ue&mpo 

Fraga.—Baieiva, distrito primero i Lugo.», 
primera.

Número 13 940.—Don Pedro Parareda 
¿Hernioso.—Retuerta del Bullaque, distri
to único (Ciudad Reai), tercera.

Número 14.141.—Don Manuel González 
López de la Ballina.—Río San Juan, dls* 
tirito único (Orense;, primera.

Número 14.679.—Don' Saturnino Naran
jo  Martín. — Torremocha del Campo y 
agregados, distrito único (Guadalajara), 
bercera.

Número 14.685.—Don Francisco Traso- 
tras Morales de Setién. — Asparrena y 
agregado, distrito segundó (Alavai, ter
cera.

Número 14.816.—Don Lorenzo Salvador 
García. — Sinlabajos y agregado, distrito 
único (Avila), cuarta.

Número 14.891.—Don José Coto Burgui- 
fóos. — Alajar, distrito primero (Hueiva), 
tercera.

Numero 15.341.—Don Francisco Robles 
Peña.—Ugí jar y agregado, distrito segui
do (Granada), primera.

Número 15.356.—Don Francesco Cairo 
García.—Cant-abrana y agregados, distri
to único (Burgos), segunda.

Número ib.405.—Don Jesús Sauz La
teados.—Torre del Español, distrito único 
(Tan*agona>. cuarta.

Número 15.481.—Don Bartolomé Blanco 
Torralbc. — Totalan y agregado, distrito 
único (Málaga), primera.

Número 15.590.—Don Eugenio Alonso 
Fernández, Montealegre, distrito único 
<(Valladolid>, cuarta.

Número 15.9'i9.—Don Manuel López Di
ñares López Linares. — Quintanilla San 
García y agregado, distrito único (Bur
gos), tercera.

Número 16.317.— D o n  Miguel López 
Valls.—Vallbona de las Monjas y agre
gado, distrito único (Lérida), tercera.

Número 16.325.—Don Alfonso Martínez 
Martínez.—Yebra de Basa y agregados, 
distrito único (Huesca), cuarta.

Número 16.343.—Don Antonio Becerra 
Ortiz.—Puerto del Son; distrito tercero 
(La Conma), segunda.

Número 16.356. — Don Julio del Rio 
Alonso.—Nava de Sotrobal, distrito úni
co (Salamanca), quinta.

Número 16.382.—Don Antonio Guerra 
Pita.—Cospeito, distrito segundo (Lugo), 
segunda.

Número 16.617.—Don Jesús Prosper Re
tilla.—Castroverde, distrito segundo (Lu
go), segunda.

Número 16.817—Don Manuel Vega Es- 
fcévez.—Moraleja de Coca, distrito único 
(Segovia), cuarta.

Número 16.904—Don Cristóbal Cañete 
Cárdenas González.—Cisla, distrito único 
(Avila), tercera.

Número 16.922.—Don José María Vi- 
Jllagian Carrasco, — Odón, distrito único 
(Teruel), quinta.

Número 16.933.—Don Jorge de la Guar
dia Maestro.—1Trebujena, distrito segun
do (Cádiz), tercera.

Número 17.095.—Don Eugenio Fiel Ruiz. 
Sargentes de la Lora y agregados, dis
trito único (Burgos) cuarta.

Número 17126.—Don Gtfrmán Román 
Sanguino.—Titulcia, cústritp único (Ma
drid), cuarta..

Número 17.145.—Don Ricardo Caldera- 
so Grafulla.—Alcalá de la Selva y agre
gado, distrito único (Teruel), tercera.

5,° Quedan asimismo nombrados con 
carácter definitivo todos, los comprendi
dos en la Orden ministeráai de 29 de ene
ro último, que no han s:|do objeto de mo
dificación en virtud de los preceptos de 
la presente Orden, y paca las mismas pla
cas que por aquélla les habían sido adju
dicadas, excepto el seguiente, que queda 
en suspenso:

Grupo V.—Número 8.439.—Don Emilio 
jDuro Moles—Seo de Urgel, distrito único 
¿Lérida), segunda categoría.

Lo¿ nombrado* tomarte

ante la Jefatura Provincial de Sanidad o 
Mancomunidad Sanitaria a que corres
ponda la plaza, según que ésta se halle 
o no afectada por la Ley de 31 de di
ciembre de 1941. El plazo para tomar po
sesión, en todos los casos, será de un 
mes, desde ia publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pudiendo ampliarse por la Je
fatura Provincial de Samdad hasta otros 
treinta días, como máximum, por enfer
medad debidamente justificada. Este pla
zo se entenderá ampliado en quince días- 
más cuando los interesados tengan que 
trasladarse por mar para tomar posesión 
de la plaza.

7.° Los militarizados que no se en
cuentren en esta situación por razón de 
edad tomarán posesión igualmente ante 
la Jefatura Provincial de Sanidad o Man
comunidad Sanitaria, no pudiendo tornar 
posesión si n& acreditan debidamente ha
ber solicitado la desmilitarización, y en 
este caso, deberán incorporarse a la pla
za en término de un mes, improrrogable, 
a partir de la fecha de toma de posesión, 
haciendo su presentación previamente en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, en 
cuyo Centro se extenderá ia oportuna 
diligencia, perdiendo todo derecho en re
lación con la plaza de no verificar la 
incorporación dentro dei periodo de tiem
po indicatlo.

Unicamente podrán tomar posesión an
te el Jefe de ia Unidad Militar donde 
se hallen destinados ios militarizados por 
razón de edad, en caso de no existir Je
fatura Provincial de Sanidad en la po
blación de su destino militar, debiendo 
comunicar los interesados, en este caso, 
su toma de posesión ante la Autoridad 
militar, verificada en la forma expuesta, 
a la Jefatura Provincial de Sanidad a, 
que corresponda la plaza, la cual le será 
reservada hasta el cese en la situación 
militar forzosa, debiendo incorporarse en
tonces a la plaza en término de quince 
días, o de treinta si tienen que reali
zar viaje por mar, a cuyo efecto harán 
su presentación previamente. en la Jefa
tura Provincial de Sanidad, en cuyo Cen
tro se extenderá la oportuna diligencia.

Los nombrados que en la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
encuentren sujetos a expediente tomarán 
posesión, provisionalmente de su plaza, 
a reserva del resultado de aquél, de cuyo 
fallo deberán dar cuenta m  ia Jefatura 
Provincial de Sanidad tan pronto como 
les sea comunicado.

8.a Los organismos encargados de dar 
posesión de sus plazas a ios Médicos 
designados por la presente Orden envia
rán copia del acta de posesión de cada 
interesado a la Dirección General de Sa
nidad. \

Por las Delegaciones de Hacienda y 
Mancomunidades Sanitarias Provinciales 
se habilitarán y abonarán sus haberes a 
los Médicos designados cuando se ha
llen al frente del sérvicio propio de su 
plaza, con arreglo a la categoría esta
blecida en la clasificación vigente y en 
armonía con el Decreto de 30 de mayo 
de 1941 y Leyes de 31 de diciembre del 
mismo afio y 17 de julio de 1947, a cuyo 
efecto los interesados han de observar I09 
preceptos de las Ordenes ministeriales 
de 7 de marzo y 1*1 de noviembre de 
1942, computándose el plazo de dos me
ses para remisión de certificaciones acre
ditativas de servicios en propiedad a 
efectos de quinquenios, a partir de la 
fecha de toma de posesión de la plaza 
adjudicada a cada lAitó por ía presente 
Orden para todos aquellos que, aun te
niendo servicios en propiedad en plaza 
de Médico titular por mas de cinco años, 
no tienen reconocidos el quinquenio o  
quinquenios correspondientes.

9° Los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria desempeñarán por sí mis
mos la plaza respectiva y fijarán nece
sariamente su residencia dentro de la de
marcación de aquélla, tos

camente aquellos casos en que, por cltV; 
cunstancias especialísimas. sean auibrí* 
zados para fijar ía residencia en otro 
punto por la Dirección Genera!, de Sa« 
nidaa. cuya autorización solicitarán del 
expresado "Centro directivo con arreglo a 
las disposiciones de ia Orden ministerial 
de 29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
ios Médicos de Asistencia Pública DomP 
ciliar ia fuera de los periodos de liceon 
cía concedida, reglamentariamente. Con 
el fin de que sean debidamente corregida* 
Jas irregularidades que pudieran come* 
terse en" relación con ia residencia o con 
sustituciones abusivas, los propios Médi* 
eos áe\ Cuerpo se hallan obligados a da i  
cuerna de aquéllas a ia Jefatura; Provin
cia? de Sanidad respectiva, £• tos efecto* 
oportunos.

10. Los nombrados para una. plaza en 
virtud de la presente Orden que vinieran 
desempeñando otra en propiedad, de la 
plantilla ñei Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de aquélla, cesarán en la pro- 
piedad de ía plaza anterior, a todos los 
efectos, pudiendo, no obstante, continuar 
con carácter Interino al frente de'la mis
ma hasta su provisión m  propiedad eh 
forma reglamentaria.

Las sanciones comprendidas en las Or-* 
denes ministeriales de 21 de diciembre 
de 1942 y 20 de mayo de 1943, referentes 
•a lo* que no tomen posesión o renum* .... 
cien, podrán ser dif pensadas o atenua
das por ¡ík Dirección Genera? de Sanidad, 
a petición de ios interesados, mediante 
instancia justificando documentaimentfr» 
los fundamentos de ia petición, a juició 
del citado Centro, no alcanzando esta 
gracia a ios que incurran por Segunda 
vez en los preceptos de cualquiera de la* 
Ordenes ministeriales citadas.

Lo comunico a V. I. oara su conocí 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afio&.
Madrid, 28 de marzo de 1949.

PEREZ, GONZALEZ! 
limo. Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia referente al 
recrurso contencioso-administrativo de la  
Compañía Naviera Guipuzcoana.
En el recurso contencioso-administratiVO 

seguido en única instancia ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo entre la 
Compañía Naviera Guipuzcoana, deman* 
dante, representada por el Abogado doa 
José López Freigero, y la Administración, 
demandada, y en su nombre ei Fiscal, so
bre revocación o subsistencia de la Orden 
del Ministerio de Marina de 6 de febrero 
de 1934, que desestimó la reclamación for* 
mulada por aquélla contra resolución de 
la Inspección General de Navegación, ex
cluyendo al vapor «Ulía» del derecho a 
percepción de primas durante el año 1933, 
se ha dictado con fecha 22 de diciembre 
de 1948 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: One desestimando e1 recnr* 
so interpuesto, debemos absolver y absofc* 
vemos a la Administración General del 
Estado de la demanda promovida por 1* 
Compañía Naviera Guipuzcoana contra lá 
Orden del Ministerio ae Marina de 6 dé 
febrero de 1934, por la que se excluyó d«l 
derecho a! percibo de fas primas concé* 
didas a la navegación, que durante fcl 
año 1933 hubiera podido devengar el va* 
por «Ulia», del que era'armadora la tfieii* 
donada Compañía, declarando firme y sub* 
sistente la expresada disposición.—Así pOf- 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa** 
la pronunciamos, mandamos y firmamos* 

Esto Ministerio ha tenido fe fcitfe d i*
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poner que se cumpla en* sus propios tér
minos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en e.\ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAJDO y «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en ei articulo 84 
de-la Ley de 22 de junio de 1894.

Madrid, 23 de marzo de 1949.

REGALADO .

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 3 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba, la Clasificación de las 
Vías Pecuarias existentes en el término 
municipal de Ricobayo (Zamora).
fitoO, Sr.: Visto el expediente de clasL 

ñCáCióh de *as Vías Pecuarias del término 
municipal de Ricobayo (Zamora;;

Resultando que con lecha 23 de febre
ro de 1941 el Ingeniero Jete uel Servicio 
de Vías Pecuarias, en vista de las xe- 
el&macibnes presentadas por el Ayunta
miento y Junta Local de Fomento Pe
c u a rio , sobre Inundaciones de tes Vías 
Pecuarias de varios pueblos, entre ellos 
Ricobayo, elevó propuesta, que íué apro
bada por la Superioridad, para que se 
redactase el proyecto de clasificación de 
las Vías Pecuarias de Ricobayo;

Resultando que. en virtud de dicha p ro  
puésta, íué designado para realizar dichos 
trabajos el Perito Agrícola don Ariosto de 
Maro Martines, adscrito al Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que fueron solicitados y re
cibidos los antecedentes sobre Vías Pe
cuarias existentes en el Sindicato _ Ver
tical de Ganadería y pianos del xnsti- 
tuto Geográfico y Catastral, de acuer
dó con tes disposiciones vigentes;

Resultando que con lecha 15 de mar- 
ío de 1941 el Perito Agrícola*. des; gnado 
para efectuar el proyecto de clasifica^ 
ción de las Vías Pecuarias se presentó 
«p. el Ayuntamiento de referencia, para 
oír al mismo y a la Junta Local de 
'FOmento Pecuario, después de haber re
corrido todo el término, acompañado de 
prácticos conocedores de tes cosas del 
campo y necesidades de te ganadería re
gional;

Resultando que. confeccionado el pro* 
yecto de clasificación, fué remitido ai 
Ayuntamiento Interesado, con fecha 5 de 
Junio de 1941, para su exposición al pú
blico e informes, siendo aevueito con el 
diligenciado correspondiente;

Resultando que en la reunión habida 
entre representantes del Ayuntamiento, 
Saltos del Duero y esta Dirección Ge
neral, Sé llegó a un acuerdo^ para el tra
tado del Cordel de las Mermas, que en 
m) sucesivo se separará del antiguo iti- 
fieiárig y entrará en £ste término por 
1a presa del no Esla; y siguiendo la 
carretera recientemente construida en 
sustitución del trozo inundado de te de 
fcamora a Portugal, a enlazar con 1a 
antigua Yia Pecuaria y carretera frente 
al Parador de Faust no;

Resultando q u e  dicha Compañía se 
comprometió a satisfacer los gastos del 
deslinde y desviación del Cordel de las 
Merinas según consta en acta que va uni
da a este expediente;

Resultando que de los antecedentes ci
tados y de los tomados en el terreno por 
«1 Perito Agrícola se deduce ia existen
cia, como Vías Pecuarias: el Cordel de 
Merinas o de Trashumación que se de
clara necesario con su anchura legal; 
Cañada de la Candana, también necesaria; 
Colada de Huelga Bistrecha, también nece
saria; Colada de Huelga Grande, nece
saria; Colada de los Quemados, necesa
ria; Colada de Valle Longo, de anchu
ra; variable y quedará reducida a treinta 
metros; Colada de Peña Redonda, re
ducida a diez metros; Colada de Reta el 
ffw  y Marco Encalado, reducida una

anchura uniforme de treinta y siete me
tros sesenta y un centímetros; Cordel 
de los Perones, de anchura variable, que 
se reduce a veinte metros ochenta y nue
ve centímetros; Vereda de las Bragadas, 
que se reduce a anchura de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros; 
Cañada de las Antias, necesaria; Cor
del de Maya! el Zapico, que se reduce 
a una anchura umlorrae de treinta me
tros; Vereda de 1a Culebrera, necesar- 
ria, con veinte metros ochenta y nue
ve centímetros; Cañada de los Aladier
nos. que se declara totalmente innece
saria. Todas ellas llevarán la dirección y 
anchura que en el proyecto de clasifica
ción se dice;

Resultando que con .fecha 20 de abril 
de 1948 el Ingeniero Inspector del Ser
vicio emite el correspondiente informe pro
poniendo la aprobación del proyecto de 
clasificación de tes Vías Pecuarias del 
término municipal de JRicobayo (Za
mora; :

Resultando que ha sido informado el 
expediente por te Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos ios artículos 0, *7, 8, 9, 10, 11 
y 12 dei Decreto del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 
y el Reglamento General de Procedimien
to Adm.msiraUvo del Miniserio de Agri
cultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que en te confección del 
proyecto de clasificación se ha tenido 
en cuenta los antecedentes existentes en 
el Sindicato Vertical de Ganadería, los 
datos cons. gn a dos en los mapas del Ins
tituto Geográfico y Catastral las mani
festaciones de los prácticos conocedores 
de las cosas de! campo y necesidades de 
te ganadería, y oíoas tes opiniones del 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomen
to Pecuano:

Considerando que te S. A. Saltos del 
Duero está conforme con la desviación 
proyectada del Cordel de Merinas © de 
Trashumación;

Considerando que en el presente expe
diente se han seguido todas tes formali
dades establecidas en te legislación vL 
gente;

Considerando que no se ha presen
tado reclamación alguna contra el pro
yecto de clasificación que da origen a 
este expediente y que los informes del 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomen
to Pecuario están de acuerdo con 1a cla
sificación pract-cada;

Considerando que el informe del In
geniero Inspector del Servicio está con- 
lorme con el proyecto de claudicación 
formulado;

Considerando que el informe de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio es favo
rable a la aprobación del expediente,

Blste Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de clasificación de tes Vías Pe
cuarias del término municipal de Rico- 
bayo (Zamora! formulado por el Inge
niero Agrónomo' Inspector del Servicio y 
el Perito Agrícola designado en el que 
se declaran Vías Pecuarias necesarias tea 
siguientes: Cordel de Merinas o de Tras- 
la umaoón, Cañada del Fomilio o del 
Mayadal, Cañada de la Candana, Colada 
de Huelga Estrecha, Colada de Huelga 
Grande, Colada de los Quemados, Cola
da de Valle Longo, Colada de Peña R e
donda, Cordel de Reta el Fío, Vereda de 
los Perones, Vereda de las Bragadas, 
Cañada de las Antias, Cordel de Mayal 
el Zapico, Vereda de la Culebrera y Ca
ñada de loca Aladiernos, que se declara 
innecesaria. Todas ellas con la exten
sión y dirección que se señate en el pro
yecto.

Lo que comunico a V. t  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1949.

REDST

lime. $?. Directo? geoersd de Ganadería,

ORDEN de  15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de « Cunicultura y Avicultura» 
a través de la cátedra ambulante « Fran
cisco Franco»  en Candeleda, Arenas de 
San Pedro (Avila ).
Jfimo. Sr,; Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista ia propuesta del Servicio de ca* 
pacitación, este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza-la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo: ?.- 
ción con ia Hermandad de la Ciudad v 
el Campo de te Delegación Nacional 
la Sección Femenina, del siguiente cu - 
sillo:

Sobre; «Cunicultura y Avicultura» a 
través de la cátedra ambulante «Francisco 
Franco» en Candeleda. Arenas de San 
Pedro (Avila).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los tursiilós de capaci* 
tación autorizados en el artículo ante*, 
rior será en total de ocho mil setecien* 
tas ochenta y tres pesetas, con arreglo 
a la distribución que apruebe el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta* 
ciófc dei Ministerio será preciso que eZ 
Jefe del Servicio haya aprobado, previa* 
mente, los programas, presupuesto, pro* 
fesorado, fecha y lugar de la celebración 
de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se eíe* 
vará por el Director técnico del mismo* 
al Servicio de Capacitación, una Memo* 
rio exnresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el - Servicio de Capacita* 
ción y Propaganda se adoptarán las dis* 
posiciones oportunas para ei cumplimien* 
to de lo dispuesto en la presente Orden, 

Lo que de Orden ministerial comunico 
á,V. I. para su conocimiento y efectos, 

'Dios guarde a V. x. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1949.—Por de* 

legación, E. Lamo de Espinosa,'
limo. Sr. Subsecretario.de este Departa* 

mentó.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un cur
sillo de « Cunicultura y Avicultura»  a  
través de la cátedra ambulante «Fran
cisco Franco» en Arenas de San Pedro  
(Avila ).

limo. Sr.: Vi§to el plan general de in* 
tensificación de cursillos'de capacitación' 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca* 
pacitación, este Ministerio, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con* la Hermandad de la Ciudad 
v el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, dei siguiente cur* 
sillo:

Sobre; «Cunicultura y Avicultura» a tra* 
vés de la cátedra ambulante «Francisca 
Franco» en Arenas de San Pedro (Avila).

Secundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita* 
ción autorizados en el artículo anterior 
será en total de ocho mil setecientas 
ochenta y tres pesetas, con arreglo a la 
distribución que apruebe el Servicio de 
Caoacitacíón y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta* 
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio haya aprobado, previa* 
mente, los programas, presupuesto, pro* 
fesorado, fech » y lugar de la celebración 
de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada, cursillo sé ele** 
vará poV el Director técnico del mismo* al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo dél cursillo. 

Quinto. Por eX Servicio de Capacitación
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y  Propaganda se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1949.—Por de- 

legación. E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de «Porcinocultura y Chacinería» 
en la G ran ja  de  S an ta  M aría  de  la  

Asunción,  de  N u les  (C aste llón ).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación : 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
-aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación, este Ministerio, de acuerdo con 
¿o dispuesto en la Orden ministerial de 8 ] 
de abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por ! 
el Ministerio de Agricultura, en colabora-- ¡ 
eión con la Hermandad de la Ciudad y  
el Campo de la Delegación Nacional de » 
la Sección Femenina, del siguiente cur

s illo :
Sobre: «Porcinoeultura y Chacinería» en 

la Granja de Santa María de la Asunción, 
de Nules (Castellón).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capacita
ción autorizados en el artículo anterior 

' será en total de diecisiete mil novecienr 
tas noventa pesetas, con arreglo a la dis
tribución que apruebe el Servicio de Ca
pacitación y Propaganda*

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso- que el 
Jefe del Servicio haya aprobado, previa
mente, ios programas, presupuesto, pro
fesorado, fecha y lugar de la. celebración 
de los cursillos.
- Cuarto. Al finalizar cada cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
exnresiva'del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Prooaganda se adootarán las dis
posiciones oportunas para el curnnlimienco 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1949.—Por de

legación, E. Lamo de Espinosa.
fimo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN  de 15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un cursillo 

de «Porcinocultura y Chacinería» en 
la Granja de las Hermanas Chabas, 
de Llano de Cuart (Valencia).

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y  vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación, este Ministerio, de acuerdo con 
io dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
et\ Ministerio,de Agricultura, en colabo
ración con la Hermandad de la Ciudad y 
el Campo de la Delegación Nacional de 
1\b Sección Femenina, del siguiente cur
adlo:

Sobre: «Porcinocultura y Chacinería» 
en. la Granja de las Hermanas Chabas,. 
en Llano de Cuart (Valencia).

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura a los cursillos de ca
pacitación autorizados en el artículo an- 
fowrior será en. total de diecisiete mil ocho* ,

 cientas diez pesetas, con arreglo a la dis-  
¡ tribución que apruebe el Servicio de C ; 
1 pacitaeión y Propaganda.
; Tercero. Para hacer efectiva la aporta

ción del Ministerio será, preciso que el 
Jefe del Servicio haya aprobado, previa- 

¡ mente, los programas, presupuesto, pro
fesorado, fecha y lugar de la celebración 

i de los cursillos.
Cuarto. Al finalizar cada cursillo se ele

vará por el Director técnico ael mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo- 
rio expresiva del desáfcroilo del cursillo. 

Quinto. Por ei Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para, su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1949.—Por de

legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN  de 15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de «Porcinocultura y Chacinería» 
en la G r a n ja  d e  S a n  M i l lá n ,  d e  
Amorebieta (Bilbao).
limo. Sr.: Visto el-plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación, este Ministerio, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de abril de 1948, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la* celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y 
el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cur
sillo:

Sobre: «Porcinocultura y avicultura» en 
la Granja de San Millán, de Amorebieta 
(Bilbao).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será en total de tres mil cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas, con arreglo a 
la disribución que apruebe el Servicio de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio haya aprobado, previa
mente, los programas, presupuesto, profe
sorado*, fecha y lugar de la celebración de 
los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Directqr técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo- 
rio expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de- 1949 —Por de

legación, E  Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Viticultura» en los pue
blos de Herencia y Campo de Criptana, 
de la provincia de Ciudad Real
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación d e . cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación, este Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi- 

* nisterial de 8 de abrU de 1948, ha resuelto:
t (

[ Primero. For el M inisterio de Agricul
tura se encomienda a la Estación de Vi
ticultura y Enología de Valdepeñas ia cele- 

| bración de un cursillo de Viticultura en dos 
\ pueblos de Herencia y Campo de Crip- 
S tana, en la provincia de Ciudad Real.

Segundo. La aportación del M inisterio 
| de Agricultura al cursillo de capacitación 

autorizado en el articulo anterior será de 
\ 8.761.20 peseras (ocho, mil setecientas se- 
j senta y una pesetas con veim e céntim os).
I con arreglo a la distribución que apruebe 
j Nel Servicio de Capacitación y Propaganda.
I Tercero. Para hacer eieeuva la aporta-
\ ción del M inisterio sera preciso que el 
s Jefe del Servicio de Capacitación haya 
j aprobado, previamente, los program as, pre

supuesto. profesorado, fecha y lugar dé la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele* 
j vara por el Director técnico del mismo, 

al Servicio de Capacitación, una M em c- 
rio expresiva dei desarrollo del mismo.

\ Quinto. Por el Servicio de C apacitación
¡ y  Propaganda se adoptarán las disposicio-
\ hes oportunas para el cumulirniento de 
i lo dispuesto en la presente Orden, 
j Lo que de Orden ministerial com unico 

a V. I. para su conocim iento y efectos 
! oportunos.
I Dios guarde a V. I. m uchos años.
1 M adrid, 15 de marzo de 1949.— Por de

legación, E. Larno de Espinosa.

! lim o. Sr. Subsecretario de este Departa- 
j mentó.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se readmite al servicio activo del 
Estado, en virtud de expediente de 
depuración político-social, al Auxiliar doña 
Josefina Gato Herrero.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración político-social instruido a doña Jo
sefina Gato Herrero, Auxiliar que fue del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de este 
Departamento, separada, del servicio ac
tivo del Estado por Orden de 11 de di
ciembre de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con- la 
Asesoría Jurídica, d e l  Departamento, 
ha resuelto:

Primera. Dejar sin efecto la citada 
Orden de 11 de diciembre de 1939, read
mitiendo a doña Josefina Gato Herrero 
al servicio activo del Estado, con la im
posición de las sanciones de traslado for
zoso, con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante mi período de cinco 
años, cinco años de postergación en su 
Escalafón e inhabilitación para el desem
peño de uuestos de mando o de confianza.

Segundo. Incorporar a doña Josefina 
Gato Herrero a la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de esto 
Departamento, donde lo fueron los proce
dentes del Cuerpo de Auxiliares, a extin
guir, y ejecutar lá postergación de cinco 
años, colocándole en el Escalafón con nú
mero bis, como Auxiliar Mayor de ter
cera clase, entre don Jesús Agacino Ar
mas y don Mapuel Soriano Pérez.

Tercero. Amortizar este exceso de pla
za con la primera vacante que se pro
duzca en su categoría,, de conformidad 
con lo previsto en el artículo tercero del 
Decreto de 22 de abril de 1940, y 

Cuarto. Que hasta tanto no se produzca 
dicha vacante en su Escalafón percibirá 
los emolumentos correspondientes a la ca
tegoría de Auxiliar Mavor de tercera cla
se, con cargo a la Sección 16. Obliga
ciones a extinguir de los Departamentos 
ministeriales, artículo primero, grupo no
veno, concepto cuarto, del vigente presu
puesto de gastos del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 16 de mareo de 1949.—Por de

legación, E. Lamo de Espinosa,
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

1 mehton
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M .º DE EDU CACIO N  NACIONAL
ORDEN de 25 de enero de 1949 por la  

que s e  jubila a don Rafael Morey 
Llompart, Profesor adjunto de la Es

cuela del Magisterio de Baleares, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.
limo. Si-.: Cumplida el 15 de los co

rrientes por don Rafa? í Morev Llompart. 
Profesor adjunto de la Escuela del Ma
gisterio de Baleares, la edad reglamenta
ria para ia jubilación forzosa, *

Este Ministerio, de conformidad can lo 
Que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De-, 
érelo de 15 de junio de Í939, ha acordado 
declarar jubilado en su cargo a don Ra
fael Morey Llompart. Profesor adjunto 
de la- Escuela del Magisterio de Baleares, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
• Madrid, 25 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1949 por 
la que reingresa al servicio activo el 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don José Tortajada Pérez. 
limo. Sr.: Vista la instanc:a o.ue con 

fecha 20 del pasado mes de enero pré
sen lo  en (A>te Ministerio don José Tor
tajada Pérez,' funcionario excedente • del 
C uerp o  Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, en solicitud de 
qrie se le jonceda el reingreso al servicio 
actiyo:

Resultando que por Orden ministerial 
de "20 de mayo de 1943 sg concedió al se
ñor Torta.ia.da Porez la excedencia vo
luntaria ue su cargo:

Resultando que actualmente existen 
vacantes en la novena categoría del Es
calafón del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos ¿\ 
la que pertenece el señor Tortajada Pe-. 
voz, y que ha transcurrido más de un 
mes desde que presentó su solicitud: 

Considerando que pL artículo 62 d*fi 
Decreto Orgánico del Cuerpo, de 19 
ríe mayo de 1932. determina que podrá 
concederse el reingreso a los funciona
rios excedentes que lleven más de un año 
en "dicha, situación.

Este Ministerio lia acordado conceder 
al referido don José Tortajada Pérez el 
reingreso al servicio activo del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, ocupando el lugar que le 
corresponda en la última categoría, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas y pa
sando a prestar sus senúcios, con carác
ter provisional, en las Bibliotecas del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de lebrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
¡lino. Sr.- Director general de Archivqs 

y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 
que se dispone que la Unitaria de niñas 
«Antonio Leiva» se traslade transforma
da en Sección de la Escuela Graduada 
de niñas « Pardo Bazán», de esta ca
pital.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta Mu
nicipal de Enseñanza Primaria de esta 
capital, favoraDiemente inform ada:por la 
Inspección Profesional de la zona corres
pondiente, y estimándola beneficiosa a los 
intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que, la 
Escuela «Nacional unitária de niñas «An
tonio Leí va», que actualmente viene fun
cionando en el- Campo de Comillas (Puen
te de Toledo), eh un local que no reúne 
ninguna, de las condiciones técnico-híglp- 
nicas debidas, se traslade, transformada 
a todos sus efectos en Sección de la' Es
cuela graduada ,de niñas «Pardo Bazán». 
de esta capital.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
i limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1949 por la 
que se clasifica como de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida en Jumilla (Murcia) por doña  
Carmen Molina Guillé n. 
limo S r.: Visto el expediente de clasi

ficación de la Fundación instituida por 
doña Carmen Molina Guillen, en Jumilla 
(Murciar, v 

Resultando que dicha señora, a virtud 
do escritura pública o torga^  el 30 de 
junio de 1948, ante el Notario de Jumi
lla don José de Grada Martínez, consti
tuyó una Fundación que ha de tener por 
fines «la formación religiosa, moral y cul
tural de las niñas y jóvenes de las clases 
pobres y modestas de Jumilla (Murcia), 
con Un mínimo permanente de cien pla
zas gratuitas»;

Resultando que para atender al soste
nimiento de diepa Institución, destina la 
fundadora los siguientes bienes: ’ 

a> La labor denominada «Fuente dé 
las Perdices», en el partido de Fuente To- 
barra. Ayuntamiento de Jumilla, com
puesta de varios trozos o parcelas.

’b> La casa-posada denominada «De la 
Feria», núm. 6 de la cálle de Cánovas 
del Castillo, de Jumilla ; y 

c> La casa números 8 y 10 de’ la cita
da calle de Cánovas del Castillo, que 
será entregada a la Comunidad rectora 
al fallecimiento de la fundadora;

Resultando que se destina a local-es
cuela la finca señalada en el apartado b), 
en el que se realizarán las obras de adap
tación necesarias con el producto de la 
venta de la labor «Fuente de las Perdi
ces» :

Resultando que asimismo nombra Pa
tronos de la Fundación al señor Cura 
párroco de la iglesa de Santiago el Ma
yor, de Jumilla, como Presidente; a_don 
Juan Antonio Molina Pérez Cobos, co
mo Secretario y a los señores don Diego 
Espinosa de los Monteros y González 
Conde, don Manuel Guillén Tarraga y 
don Juan Molina García, como Vocales. 
Esta Junta de Patronato se renovará «li
bremente» por la fundadora, y al falleci
miento de ésta, por el señor Obispo de la 
diócesis, sin más limitación que la relati
va al cargo de Presidente, que habrá de 
recaer siempre en el señor Cura párroco 
de Santiago o el Sacerdote que* legal
mente le sustituya en el cargo;

Resultando que a dicho Patronato'se le 
asignan iliciones rectoras, pero no admi
nistrativas. reservándose estas últimas 
(artículo segundo del capítuib segundo de 
los Estatutos), a las Religiosas que estén 
encargadas de la enseñanza, a quienes 
únicamente podrá pedir cuentas de su 
gestión el Prelado diocesano cuando lo 
estime conveniente;

Resultando que a dicho Patronato se 
le asignan funciones rectoras,- pero no ad
ministrativas, reservándose estas últimas 
.(articulo 2.° del capítulo II de los Esta
tuios) a las Religiosas que estén encarga
das de la enseñanza, a quienes únicamente 
podrá pedir cuentas de su gestión el Pre
lado diocesano cuando lo estime conve
niente;

Resultando que al Patronato se le con
ceden amplias facultades de dirección fO

gobierno y entre otras la de «sustituir los 
fines de la Fundación por otrosu igtal
mente benéficos», no exigiéndose* en el 
apartado quinto de la escritura fundacio
nal, del que se copia literalmente el enun
ciado de dicha facultad, ni en .os Esta
tutos, que el acuerdo sobre transmuta
ción de finos habrá de ser sometido a la 
aprobación del Protectorado con las for
malidades iegoles correspondientes:

Vistos el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 4913 y demás disposiciones legales ' v i 

gentes;
Considerando que esta Obra pia cons

tituye un conjunto de bienes y derechos 
destinados al cumplimiento de un fin do
cente, por lo que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo segundo del R ;íu 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, para 
su estimación como Fundación benéfieo- 
docente:

Considerando que. además puede cum
plir con el objeto de su institución con 
el producto de sus bienes propios, s:n ser 
socorrida • por necesidad con ios fondos 
del’ Estado, Provincia o Mun.ciUiO, oor io 
que a tener de lo dispuesto m  el ¿ríicu- 
lo 44 de la Tnstrución de 24 de julio de  
1913, puede ser clasificada como particu
lar ;

Considerando que este Ministerio de 
Educación Nacional es el único compe
tente para llevar a término dicha cla
sificación, conforme al apartado b» del 
articulo octavo del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912;

Considerando que deben ser nombrados  
Patronos de dicha Institución los mismos 
designados por la fundadora, y respetar 
la voluntad de ésta en • cuanto ha dis
puesto respecto a renovación f n los car
gos, en la forma que concreiámente es
tablece el articuló primero del capítulo 
tercero de los Estatutos, o sea por desig
nación del señor Obispo le la diócesis, 
hecha a propuesta del resto del Patro
nato, y con las facultades y’ obligaciones

ue, además d élas señaladas por la fuñ
adora los alcanzan con arreglo a lo dis

puesto en el articulo 14 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913. que «en to
do caso», les confiere la dirección, go
bierno y «administración» de la Funda
ción que les está encomendada, p o r . lo 
que deberán modificarse los Estatutos 
en cuanto se oponga a lo dispuesto en el 
mencionado precepto, y concretamente al 
artículo segundo del capitulo segundo., 
que confiere la administración de los bie
nes a la Congregación "encargada de la 
enseñanza, la cual deberá consagrar su 
esfuerzo única y exclusivamente a la la
bor educativa o docente, y ajustar, los 
gastos del Colegio al presupuesto que el 
Patronato redacte) con lo cual evitarán 
posibles competencias en el seno de la 
Fundación, con el consiguiente quebranto 
de la misma, a más de dar satisfacción a 
la exigencia legal contenida. en el ap: 
tado cuarto del artículo 14 de la Ins
trucción de 24 de ^ulio de 1913, a- que 
antes se ha hecho m ención:

Considerando que la escritura funda
cional no hace declaración expresa rele
vando al Patronato de la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, por lo que no es. posible 
eximirle del cumplimiento periódico de 
ambas obligaciones en la forma que es 
reglamentaria;

Considerando que las Fundaciones no 
pueden Obtener más bienes inmuebles que 
los necesarios a los fines de su institu
ción, y que en tales circunstancias sólo 
se encuentra—con referencia a la Obra 
pía que nos . ocupa—la finca destinada a 
local-escuela, y por otras razones, la que 
la fundadora se reserva en usufructo, por 
lo que la finca de labor denominada 
«Fuente de las Perdices», sita en Jumilla, 
deberá ser objeto de venta en pública su
basta notarial, y el producto de la mis
ma, una vez reformado el inmueble des
tinado a % escuela y vivienda de la Comí**
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nid&d, invertido en una lámina msr.ra re
ferible de la Deuda Pública, a nombre de 
la Fundación, con cuyas remas se aten
derá al normal funcionamiento de la 
Institución; ^
. Considerando que dichos inmuebles ha
brán de inscribirse en oi Registro ele la» 
Propiedad a nombre de la Fundación;

Considerando que, a tenor do 'lo esta
blecido en el artículo quinto de la Ins
trucción de 24 de julio de 19U. es fa 
cultad de este Ministerio modúicar las 
fundaciones particulares de enseñanza 
hasta ponerlas en armonía con Us nue
vas conveniencias sociales, didácticas y 
pedagógicas,. precepto que desconoce él 
Estatuto fundacional al atribuir dicha 
facultad al Patronato, sin exigir la apro
bación del Protectorado, por lo que de
berán raodiíicarse dichos Estatutos en ei 
sentido de reconocer a favor del Patro
nato la iniciativa o propuesta de trans
mutación. únicamente, y al Protectorado 
l a . resolución definitiva del expediente : ;

Considerando que el proyecto de obras 
en el edificio que se ha de destinar á lo
ca 1-cscuela y vivienda para la Comunidad, 
debe ser objeto asimismo de aprobación 
por este Ministerio, al que se remitirá, 
en ejemplar duplicado y debidamente 
formulado por un Arquitecto colégiaio, 
cumpliéndose los trámites reglamentarios 
en esta clase de expectantes;

Considerando que la aprobación defi
nitiva de los Estatutos fundacionales de-, 
be condicionarse a la rectificación de los 
mismos, conforme a cuanto se índica, a 
fin de que entre su contenido v el de las 
disposiciones fundamentales que regulan 
1 a cS instituciones benéfieo-d t : vues no 
exista discrepancia alguna que invalide 
aquéllos o impida su natural aplicación, 
con todo lo cual se asegurará su recta 
interpretación, en beneficio del normal 
funcionamiento administrativo d e  la  
Obra pía,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y  de conformidad 
con el dictamen de la Asesoria Jurídica 
ha resuelto:

1.° Clasificar c o m o  de beneficencia 
particular docente la fundación institui
da en Jumilla (Murcia », por doña Carmen ' 
Molina Guillen, cuyo fin será procurar 
la formación religiosa y cultural de las nir 
iras y jóvenes pobres de dicha localidad,

2.° Nombrar Patronos de dicha Insti
tución a los señores designados por la 
fundadora,* con la obligación de rendir 
cuentas anuales al Protectorado.

3.° Reconocer, a doña Carmen Molina 
Guillén, mientras viva, la facultad de fe- 
novar libremente dicho Patronato, en el 
que, de acuerdo con sus deseos, tendrá 
voz y voto.

4/} Que a su fallecimiento sea el señor 
Obispo, quien designe las personas qüe 
hayan de cubrir las vacantes, a propues
ta de los que quedaran, y con la condi
ción de que el cargo de Presidente recai
ga siempre en el señor Cura párroco de 
Santiago el Mayor, de Jumilla.

5.° Que el Patronato ejerza todas las 
ftuiciones de gobierno y administración 
de la Obra pía, contabilizando ingresos y 
gastos, para la más fácil dirección d e .la  
misma.

6.° Que la Comunidad encargada . de 
ía enseñanza dedique teda su .atención a 
la labor educativa y cultural del Centfe, 
sin intervención alguna en la adminis
tración de los bienés fundacionales.'

7.° Que el Patronato proceda con ur
gencia: s

a) A inscribir en el Registro de la Pro
piedad correspondiente los inmuebles con 
que ha sido dotada la Fundación.

b) Incoar el expediente reglamentario 
para la venta, en pública subasta notarial, 
de la  finca «Fuente fie las perdices», de 
Jumilla, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923, 
elevándole a este Ministerio para su apro
bación. ' .,

c) A modificar los Estatutos dé la F u n -.

1 elación teniendo en cuerna lo dispuyd.o í 
| en esta Orden. * Una ves redactados do S 
j nuevo, se som eterán a. la aprobación del ;
; Ministerio en ejemplar triplicado. {

8.° Que con el importe de la .venta do ! 
la tinca «Fuente de las Perdices», se : 
atienda a las obras de adaptación c.ei « 
edificio destinado a escuela, ¿nviriiendo ¿ 
el resto en una lámina intransferibles de j 
la Deuda Pública, al 4 por 100, a nombre [ 
de la Fundación : y s

9:-’ Que en su di a—una vez realizada 
la venta que se ordena—eleve el P avó
nate el proyecto de obras a que se nace 
mención, redactado por el Arquitecto 
colegiado, cuidando de que su importa 
esté en relación con los medios económi
cos de que ln Obra pía disponga. j

Lo digo a V. I. para su eonocimi *nt:o i 
y efectos correspondientes. i

Dios guarde a V. I. muchos años. I
Madrid. 2 do marzo de 1949 ¡j

IBAlsfEZ MARTIN 1
limo. Sr. Director general do Enseñanza. | 

Primaria. .. j

ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la 
que se jubila a  la Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Granada 
doña Encarnación Mejías Manzano, por 
cumplir la edad reglamentaria.
Limo. Sr.: Cumplida el 31 de enero ul

timo por d oña.Encarnación Mejías. Man
zano, Profesora adjunta de la Escuela 
del Magisterio de Granada, la edad re
glamentaria pí*ra la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leves de 27 de julio, 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acorda
do declarar jubilada en su cargo a doña’ 
Encarnación Mejías. Manzano, Profesora 
adjunta de la Escuela del Magisterio de 
Granada, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1949 por la 
que se jubila a la Profesora de la Es
cuela del Magisterio de Pontevedra do
ña Corina Vieira Durán , por haber cuin- 
plido la edad reglamentarla .
limo. Sr.: Cumplida el 6 de los corrien-N 

tes por doña Corina Vieira Durán, Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magis
terio de Pontevedra, la edad reglamentar 
ría para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de ju
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio ae 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Co
rina Vieira Durán, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Pontevedra, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1949.

' ' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. , '

ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición a 
una Auxiliaría numeraria de «Anatomía 
artística y perspectiva», vacante en la 
Escuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de M adrid.

limo. Sr.: Vacante, por jubilación de 
don José Bermejo Sobera una Auxiliaría 
numeraria de «Pintura» en la  Escuela

Central de Bellas Arles de San ÍVrnar** 
do. de Madrid.

Este MiniéUTio. de ¡acuerdo con ’m  pió- 
puesta * eleva da. por la Dirección del Cea* 
tro ha dispuesto que se adscriba dicha 
Auxiliaría a asignatura^ de «Anato
mín- Artística y Perspectiva» v se convo
que a concurso-oposición, de acuerdo con 
los preceptos ciel Decreto Orgánico de 
21. de septiembre di* *1942 y bajo las se  
guiemos condiciones:

£1 concurso-oposición se celebrara, en la 
Escuela efe Bella.- Artes de San Fernando, 
en Madrid, am e un Tribunal constituid- 
do por Catedráticos numerarios del Cen
tro, que propondrá- el Director del mismo 
y cuyo nombram.enlo corresponderá a 
la Dirección Genera] de Bellas Ames.

Los aspirantes presentarán sus solio.- 
tildes en la Secretaria de la Escuela, en 
el improrrogable plazo de un mes. con
tando a partir del día siguiente al de la 
publicación de esia Orden en el BOLF. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

A sus instancias deberán un ir  Ja. si
guiente documentación:

!.•• Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si fuese* expedida fue
ra do la demarcación de la Audiencia .Te
rritorial de Madrid.

2/ C ertiñ cu d o  n .yyam o do -ini.cc>ed*ai- 
tes penales.

o. Certificado de udlu'síón ai R égi
men o de depuración, en su caso.

'4y Certificado de cumplimiento o de 
exención del Servicio Social de la Mu
jer. los aspirantes femeninos comprendi
dos cu la edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargos de
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada, en la 
que se hagan constar todos los extremos 
a que los mismos se refieren.

ó. ■ Resguardos -de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las' 
cantidades de pesetas, mi concepto. de 
derechos de examen., y cinco pesetas por 
formación de exped ente.

6.̂  Memoria acerca de la enseñanza 
de las asignaturas objeto do la oposi
ción.

Unirán también a la instancia, con ca
rácter voluntario y a' los efectos del con
curso, cuantos testimonios de su historial 
artístico y labor profesional estimen con
venientes.

Si del estudio por el Tribunal de los 
méritos alegados por los concursantes- no  
procediese la adjudicación de lia plaza, 
el Tribunal señalará los ejercicios de la 
oposición sujetándose a las bases s i
guientes:

Un ejercicio oral, consistente en la 
lectura y comentario de la Memoria pre
sentada

Un ejercicio de carácter teórico, que 
determinará el TribunaL

Un tercero y último ejercicio, de ca
rácter eminentemente práctico, y en el 
que los opositores demostrarán sus ap
titudes para la enseñanza.

El Tribunal convocará a los aspirantes 
admitidos, en el término de un mes, a 
contar desde la fecha en que se haga la 
adm vsión definitiva de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid . 15 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

filmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se concede las cantidades que se 
mencionan a las Escuelas del Magisterio 
para los gastos de sostenim iento y  con
servación.

linio. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, articulo quinto, grupo quinto, 
concepto sexto, subcohoepto primero, del
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vigente presupuesto de este M in isterio  
para -ri yet-ua? ejercicio econmnibó. un eré- \ 
dito triaba] de 700.000 pesetas para gas- \ 
w  de sosteniinü ento, conservación Cin- .i 
Huso las capillas), Instalación. calefao ¡ 
r*ión. Tnobiúj*:. talleres, laboratorios y íw  
•/icios de Educación y Cid tura de Éscue- jj 

■'as dei Magisterio, jj

KsU Ministerio a cuerda conceder, con J 
cargo a la mencionada consignación y 
para ios gasi.ou de sostenimiento, inclu
yendo *en éstos lo< que ocasionen las ca
pillas dedico das a acto? religiosos (en * 
aquellas en donde existan;, la, cantidad ¡¡ 
de cinco mil pesetas a cada una de las 
Escuelas d e l ' Magisterio de Alava (mas- | 
calino;, Alava (femenino;, Albacete (mas
culinos Aloareic (femenino;, Alicante 
(masculino). Á jicamo (femenino;, Avila 
<masculino;; Avila «femenino), Badajoz, 
(masculino?, Badajoz (femenino), Cádiz 
(masculino;, Cádiz ^femenino;» Canarias 
.(Las Palmas..‘ masculino),- Canarias (Las 
Palm a*, femenino), Castellón, (luascuii- 
XiO;, Castellón (femenino). Ceuta, {mas
culino). Ceuta éfemeuinod Coruiia (La, 
•masculino;, Ce* ruña.  **La,' femenino, 
Cuenca (masculino), Cuenca (femenino), 
Gerona (masculino;. Gerona (femenino», 

tOuadalajara (masculino]'. Guadaiajara 
Hi'oineiiino), Guipúzcoa (masculino), Gui
púzcoa (femenino;, Lérida (masculino), 
Lérida (femenino;, Logroño (masculino). 
Ijogroño (femenino;. Lugo (masculino)» 
Lugo (femenino). Melilla (masculino), 
Me)día (femenino;, Santander (masculi
no , ¿"Santander ¿femenino), S e g o v i a  
(masculino-'. Segovia (femenino), Soria 

’ (inascunno;.. Soria (femenino), Tarra
gona (masculino), Tarragona (femenino), 
Toledo (masculino), Toledo (femenino;, 
Vizcaya- <masculino), Vizcaya (femenino),

. Zamora '• masculino), Z a m o r a  (femeni
no;; seis friil pesetas a la de Almería 
(masculino), Almería (femenino), Balea
res ‘ masculino;, Baleares (femenino), 
Burgos ^masculino), Burgos (íemenino)P 
Cácéies (masculino), Cáceres (femenino), 
Canarias (La Laguna, masculino), Cana
rias (La Laguna, femenino), Ciudad Real 
(masculino), Ciudad Real (femenino). 
Córdoba (masculino), Córdoba (femeni
no), Huelva (masculino), Huelva (feme
nino;, Jaén ^masculino), Jaén (femeni
no), Málaga (masculino), Málaga (feme
nino), Murcia (masculino). Murcia (fe
menino), O r e n s e  (masculino), Orense 
(femenino), ' Oviedo (masculino), Oviedo 
(femenino), Palencia (masculino), paten
cia (femenino), Pontevedra (masculino), 
Pontevedra (femenino). Salamanca (mas
culino), Salamanca (femenino), Santia
go (masculino), S a n t i a g o  (femenino), 
Sevilla (masculino), Sevilla (femenino), 
Teruel (masculino), (Teruel (femenino), 
Valencia (masculino), Valencia (femeni
no), Valladolid (masculino), Valladolid 
(femenino), Zaragoza (masculino), Zara
goza (femenino); siete mil pesetas, Bar
celona (masculino), Barcelona (femeni
no), Granada (masculino), Granada (fe 
menino). Huesca (masculino). Huesca (fe
menino), León (masculino), León (feme
nino), y ocho mfl pesetas. Madrid (mascu
lino), Madrid (femenino), que hacen un 
total de 586.000 pesetas (quinientas ochen
ta y seis rnil pesetas). La Sección de Con
tabilidad tomó razón del «gasto en 12 do 
febrero próximo pasado, y la Intervención 
General del Estado informó favorablemen
te en 22 del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio6.

Madrid, 16 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. 'Director general de Enseñan
za Primaria»

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se concede las cantidades que se 
mencionan a los Inspectores de Ense
ñanza Primaria para los gastos de ma
terial n o  inventariable. 
I lmo. Sr„: Consignada en el capítulo 

segundo, artículo primero, grupo quin
to, concepto sexto, del presupuesto de 
este Ministerio la cantidad de 100.000 pe
setas para, gastos de material no inven
tariare de ¿as Inspecciones de Enseñan
zas Primaria para el actual ejercicio eco
nómico,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo a la mencionada consignación, se 
distribuya en proporción <al número de 
Inspectores de cada provincia, correspon
diendo a cada Inspección, según- el nú
mero de éstos, las cantidades anuales que 
a continuación se indica:

Alava, 795,60 pesetas: Albacete, 1.326 
pesetas; Alicante, 2.386.80 pesetas; Alme
ría. 1.591,20 pesetas; Avila, 1.591,20 pe
setas; Badajoz, 2.121,60 pesetas: Balea
res, f.060,80 pesetas; Barcelona, 5.038,80 
pesetas; Burgos, 2.386,80 pesetas; Cáce
res, 1.591,20 pesetas; Cádiz, 1.326 pese
teas; Las Palmas de Gran Canaria, 795,60 
pesetas; Santa Cruz d e . Tenerife, 1.326 
pesetas: Castellón do la. Plana, 1.060,80 
pesetas; Ciudad Real, L591.20 pesetas; 
Córdoba, 1.326 pesetas, La Coruña, pese
tas 3.182,40; Cuenca, 1.326 pesetas; Ge
rona, 1.326 pesetas; Granada, 1.856,40 
pesetas; Guadaiajara, 1.591,20 pesetas: 
Guipúzcoa, 1.060,80 pesetas; Huelva, pe
setas 1.060,80; Huesca, 1.326 pesetas; Jaén,
1.591.20 pesetas; León, 3.447,60 pesetas; 
Lérida, 1.856,40 pesetas; Logroño, 1.060.80 
pesetas; Lugo 2.386,80 pesetas; Madrid,
7.445.20 pesetas; Málaga, 1.591,20 pesetas; 
Melilla, 265,20 pesetas; Murcia, 2.386,80 
pesetas; Navarra, 1.856,40 pesetas; Oren
se, 2.917,20 pesetas; Oviedo, 3.447,60 pe
setas; Palencia, 1.326 pesetas; Ponteve
dra, 3.182,40 pesetas; Salamanca, 1.856,40 
pesetas; Santander, 2.386,80 pesetas; Se
govia, 1.326 pesetas; Sevilla, 2.386,80 pe
setas; Soria, 1.326 pesetas; Tarragona,
1.591.20 pesetas: Teruel, 1.326 pesetas; 
Toledo. 1.856,40 pesetas: Valencia, pese
tas 3.712.80 pesetas; Valladolid, 1.326 pe
setas; Vizcaya, 2.121,60 pesetas; Zamo
ra, 1.591,20 pesetas, y Zaragoza, 2.386.80 
pesetas, que hacen un total de 100.000 
pesetas, librándose por trimestres y en 
vista de los pedidos que deberán formu
lar los Inspectores Jefes de Enseñanza 
Primarla de cada provincia.

La Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto ent 12 de febrero último y la 
Intervención 'General de la Administra
ción del Estado informó favorablemente 
en 22 del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 16 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan-. 

za Primaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Santiago «Arzobispo Gelmírez».
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Santiago 
«A. Gelmírez» la cátedra de «Francé^», 

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
indicada cátedra sea anunciada, para su 
provisión, a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940,* v los 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General

Lo digo a V.. L  para ¿»u conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
•Madrid. 21 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera! do Enseñan
za Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado  
la cátedra de «Latín » vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Cartagena.

I lmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media ele Cartagena 
la cátedra de «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1915 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de junio), ha resuelto que 
la indicada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de tr&slafüo, que 
es el que corresponde, entre Catedrá
ticos numerarios de la asignatura men
cionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940. y los 
aspirantes, para' ser admitidas al con-4 

so, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección GeneraL 

Lo digo a V. L  para su conocimier.ro 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 21 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua y Literatura es
pañolas>> vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de La Laguna.

I lmo. Sr,: Vacante en el Instituto N a
cional de Enseñanza Media de La Lagu
na la cátedra de «Leqgua y Literatura 
españolas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de tnavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
indicada cátedra sea anunciada, para su 
provisión, a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencio
nada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to, de 5 de septiembre de 1940, y las 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. L  para su cono amien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 21 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ensañan- 
• za Media.

ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

I lmo. Sr.: Por existencia de dotaciones 
vacantes en la séptima categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien ascen
der a la citada categoría y sueldo de pe
setas anuales 13.000 a los Catedráticos 
enumerados seguidamente:

Don Joaquín Rojas Fernández, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «A l
fonso VID», de Cuenca.
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Don Fernando Estove Chueca, de Car
tagena:-------- -------  /—  •

Don Luis Diez Jiménez, del «Virgen del 
Carmen», de Jaén.

Doña Esther Carroño García, de Lugo 
'f e menino».

Don Antonio Sánchez Diana, del «Clau
dio Moya no», de Zamora.

Drtña Mana Socastro v García-Blanco, 
de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1949.

IÓAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN  de 22 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba "la adquisición de m a
terial científico destinado a la cátedra  
de fa rm acogn osia» de la Facultad de 
Farmacia, de la Universidad de Bar
celona.

limo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este,. Departamento por el Rector de la 
Universidad de Barcelona, con destino a 
la adquisición de material de Laborato
rio para la cátedra de «Farmacognosia» de 
dicho Centro; '

Resultando que asimismo remite oferta 
de varias , casas Jsuministradoras del ma
terial que se' precisa, aconsejando como 
más ventajosa para" los intereses del Es
tado la presentada por la casa «Carol 

. Prat. S. A.», por un im pone de 45.354,20 
pesetas;,

Resultando que en 8 v 14 de los corrien
tes, la Sección de Contabilidad y el De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razóh# y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto;

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son urgentes y necesarias, 

Este Ministerio ha dispuesto aprooar 
dicho presupuesto, adjudicado en la for
ma .anteriormente expresada y por ei im
porte de 45.854,20 pesetas, debiendo abo
narse con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru- 

• po primero, concepto único del vigente 
presupuesto de este Departamento, librán
dose. dicha suma en la forma reglamen
taria. •: :
:/ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.
: Dios guarde a V. I: muchos años. 

Madrid, 22 de marzo de 1949,

IBAÑEZ MARTIN

¿lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1949 por la 
 que se n om bran, en virtud de oposición, 

Catedráticos numerarios de «Filosofía»  
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. 

limo, Sr.: Este Ministerio, en virtud de 
¿oposición turno libre, ha tenido a bien 
Nombrar Catedráticos numerarios de «Fi
losofía» de Institutos Nacionales de En
señanza Media a don Juan García-Borrón 
►Moral,:: para el Instituto de Lorca.

Don Antonio Martín Alonso, para el* 
de «¿Alfonso VIII», de Cuenca, 
á Don Gustavo Bueno Martínez, para el 
de Salamanca, «Lucía de Medrano».
9. Don 'Francisco Séyilla Benito, para el de 
Astórgá'.
-  DÓn Rafael Vega Alonso, para el de 
Palma de Mallorca (femenino).

 ̂ Don Pascual Gil Gil, para el de Teruel,
:3 Cón-rel sueldo anual de 10.000 pesetas, 
l|ue "percibirán con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo tercero, con
cepto único, subconcepto primero del vi

gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 26 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la  
que se aprueban los presupuestos de 
adquisición de ficheros destinados al Se
minario de Pedagogía de la Universidad 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el presupuesto remitido • 
por el Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Madrid para la adquisición de 
ficheros destinados al Seminario de Pe
dagogía y de un aparato de proyección 
de películas sonoras;

- Resultando que remite asimismo oferta' 
de casas suministradoras del material 
que se precisa,* aconsejando el Director 
del Seminario de Pedagogía „de que se 
trata, como la que reúne mejores con* 
diciones para los intereses del Estado, la 
presentada por la casa «K. D.», cuyo im
porte total asciende a 35.149,40 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada, de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto propuesto en 

' 14. y 18 dé los corrientes, respectivamente;
Considerando que la adquisición de re 

ferencia es urgente y necesaria,
Este Ministerio ha dispuesto la ..proba

ción del presupuesto de que se trata ad
judicada en la forma anteriormente ex
presada, y por su importe total de pese
tas 85.149,40, que deberán abonarse con 
cargo al crédito que figura en el capitulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, librándo
se dicha suma en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. S r / Director general de Enseñanza 
Universitaria. \

 
 ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
 que se aprueban los presupuestos para 

construcción de estanterías  en la biblio
teca de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago de Compostela .

limo. Si*.: Visto el presupuesto remi
tido á este Departamento por el exce
lentísimo señor Rector de la Universidad 
de Santiago de Compostela, para la cohsr- 
trucción de estantería en la Biblioteca 
de la Facultad de Ciencias de dicho Cen
tro; •> . . '

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando 
como la más ventajosa pará los intereses 
del Estado la que presenta la casa Per
fecto Fontán Fontán, por un importe de 
38.053,50 pesetas;

Resultando que la  Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto en  
14 y 18 del corriente, respectivamente;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son urgentes y necearías, 

Este Ministerio ha dispuesto la. apro
bación de dicho presupuesto adjudicado 
en la forma que anteriormente se de
talla y por su importe total de 38.053,50 
pesetas, que deberán abonarse con oar- 
go al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primerd, 
concepto único' del vigente presupueste,

• librándose dicha .som aten. La' forma re
glamentaria.. .. . . ."/ '■/

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

¡ : Madrid. 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se aprueban los presupuestos d e ad
quisición de material científico con des
tino a la Facultad de Farmacia de  la 
Universidad de Santiago de Compostela .

limo. Sr.: Visto el presupuesto de ad
quisición de material científico destinado-a 
la cátedra y laboratorio d e . «Fisiología. 
Animab) de la Facultad de Farmacia .de 
la Universidad de Santiago de Compos
tela; • ,

Resultando que asimismo remite ofer
ta de varias casas suministradoras del 
m aterial que .precisa, aconsejando 
como la má.s ventajosa para los intereses 
del Estado la que presenta la casa. Ma
nuel Alvarez, de Madrid, cuyo valor es 
de 33.671.15 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad • y la Intervención Delegada de 
11 General del Estado han tomado razón 
y fiscalizado el gasto propuesto en 14 
y 18 del corriente, respectivamente;

Considerando que la adquisición de que 
se trata, es urgente y necesaria,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación -del presupuesto de referencia ad
judicada1 en la forma que anteriormente 
se expresa y por su importe total de pe
setas 33;671.15 pesetas, que deberán abo
n ar^  con cargo al crédito que figura 
en el capitulo cuarto, articulo segundo, 
grupo primero, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este De- 
partamntjo, librándose dicha suma en la 
forma reglamentaria, 
i Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos./

Dios guárde a V. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se crean seis plazas de Profesores 
Adjuntos en la Universidad de Barce
lona. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Crear en la Univérsidad de 

Barcelona seis plazas de Profesores Ad
juntos, distribuidas entre las siguientes 
Facultades: Facultad dé Filosofía y Le
tras, cuatro plazas, y Facultad de Farma
cia, dos plazas.  ̂ -

.Segundo. Cadá una de ellas tendrá la 
dotación anual de seis m.il pefcetas, que 
será satisfecha con cargo al oapítulo pri
mero, articulo segundo, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto 38, del vi
gente /Presupuesto de gastos de este De
partamento. - -

Tercero. El Rectorado correspondiente 
elevará propuesta a. este Ministerio deter
minando a qué disciplinas habrán de que
dar adscritas las plazas que anteriormente 
se asignan.

Lo digo a V. I. pan^ su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 29 de marzo dé 1949.

1 IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.: .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D IR E C C IO N  G EN ER A D  D E LA  D EU D A  Y C L A S E S  P A S IV A S

T ran scr ib ien d o  re la c ión  d e  la s  d ec la rac ion es  d e h a b eres  pasivos que, p o r  los con cep tos que se c itan , h a  a co rd ad o  es ta  D irección
G en era l en  la  segunda qu in cen a  d e fe b r e r o  d e 1949

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan : V, viudedad; H, huérfanos; D, dote; E, esposa; P , padre, y M, m adre.

N o m b re  y  a p e llid o s  d e  lo s  in te re sa d o s Empleo del causante
 Haber pasivo

 Pesetas

 P orcenta je
 Sueldo  
 regulador

 Pesetas

 Fecha 
de que arran- 
 ca el pago

 Tesorería en 
que se domi- 
c i l ia  e l  p a g o

J U B I L A D O S  D E  T O D O S  L O S  M I N I S T E R I O S

D. Francisco Rodríguez Pintado
D. Francisco Berm ejo Ortiz ......................
D. Francisco Navas del Valle .............. .
D. Emilio M artín Rodríguez ......................
D. Antonio Mesa Moles ........................
D. Jesú s Salgado Rafael ..............................
D. José M ana Escalera Vega .....................
D. José Delgado Brackem bury .................
D. Manuel Miguel Rivero ................. .
D. Franóisco Tortosa M artínez .................
D. José Pé ez de Sarrio Gozálves ......... .
D. Ju an  Nada Guasp ...................................
D Manuel Pulido M artínez ..............
D. Antonio Villanova Is  ..............................
D. José  Lleixá Altés ......... ......................
D. ..Leocadio Córdoba Medina .................. .
D .'Ja im e  Alorda Sampol ...............................
D. Ernesto Vidal Monitor ......
D . ju a n  Rodado Galera ......................... .
D. Joaqu ín  Navarro C añete ......... .
p . Joaqu ín  Navarro Cañete ...........
D. José Baldo Grau ....................
D. Pelayo Fontsaré Eberhard .........
D. José Coelio y Ram írez de A rellano...
D. Andrés Benito  G arcía ............................
D. Marcelino Francisco Rubio Hernández 
D.® María del Rosario M artínez Lom as...
D. Pedro A. M artín Robles ..........................
D. Marceiiano Vicente Corral ..................
D Ju a n  Jo sé  G arcía Barrero ............ .
D." Francisca de Sales Moran y San  José
D. Federico Abrial Alba ......... ....................
D. Francisco Llórente Serrano ...... .
D. Carlos Gervera Máiquez ......... .
p . Gregorio M artínez Sánchez ..........
D. Manuei Mo’ina Bedm ar ............... ,«.......
D. Rafael Morey Llom part ....................
P . Damián Higo Vila ................ . .
D. Salvador Marín Castillo .............. . . ..
D. Valentín Fernández Barreiro .............
D. Manuel Regueiro Vázquez .....................
D. Rodolfo Jam b rín a  Fernández ...... .
D. Baldomero Castelló Pérez ......................
P . Francisco de P-. Bernal M artínez
£). Carlos Luis Alvarez C ifuentes .............
E>. Antonio Pérez Cortés ......................... #
D. Marcelo Núfiez de Cepeda ...........
p ." Genoveva del P ino B alsera .................

Guarda Patrim onio Nal. ... 
Maestro Taller A. Gráficas. 
Funcionario C. Archiveros. 
Je fe  Prisión partido 1/ ... 
Catedrático Universidad ...
Secretario de Juzgado ........
Cartero urbano ......................
Presidente C. O. Fú b hca3.. 
Sobrestante M. O. Públicas
Capataz forestal ....................
Je fe  Admón. 1,® Hacienda. 
Je fe  S. Admón. Hacienda.. 
Ex Guardia de Seguridad..
Médico forense .................. .
Capataz forestal ..................
Celador forestal ...................
Catedrático de In stitu to ... 
Ex Suboficial de Seguridad. 
Secretario de Juzgado ...
Cartero urbano ........... ..........
xdem ...........................................
Idem ........................ ......... ........
Médico forense .....................
Je fe  S. Educación Nacional
Inspector Veterinario ........
Portero M inisterios Civiles. 
Auxiliar Mayor de Corifeos. 
Catedrático de In stitu to  ... 
Portero M inisterios Civiles.
Idem ....................................
Auxiliar Mayor Telégrafos. 
R estaurador Museo Prado.. 
Cartero Mayor pral. 1.® ...  
Cartero Mayor pral. 2 *
C artero urbano .....................
Je fe  Admón. 3.® Cuerpo G. 
Je fe  Admón. 2.® Cuerpo G. 
Je fe  Prisión Partido X.® ...
Guarda forestal ....................
Cartero urbano ...... ...............
Médico forense .....................
Portero M inisterios Civiles.
Mayor 3.® Señales M............
Portero M inisterios Civiles.
Secretario de Juzgado ......
Capataz forestal ..................
Funcionario C. Archiveros. 
Profesor^ N. Magisterio ...

1.350.00 
8 .000,00

7.6.800.00
9.600.00 

20.000,00
8 .000,00
4.320.00 

20 .000.00
10.560.00
3.600.00

11.520.00
14.000.00

1.300.00 :
3.600.00
1.800.00
4.000.00

18.400.00
2.700.00
6.000 00
6.720.00
6.720.00
6.720.00
3.600.00

14.000.00
14.000.00

4.800.00
3.360.00

18.400.00
4.800.00
8 .000.00
6.040.00
2.400.00
5.400.00
6.400.00
4.320.00
9.600.00
7.920.00
9.600.00
2.700.00
4.320.00
9.600.00
4.200.00

10.560.00
7.200.00 
6 .000,00
3.600.00

10.800.00
16.000.00

160 por 1 0 0 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 
60 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
30 por 1 0 0 ... 
40 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 per 1 0 0 ... 
80 por 1 0 0 ... 
80 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
40 por 1 0 0 ... 
80 por ICO ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 1 0 0 ... 
40 por 1 0 0 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 1 0 0 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 . ..  
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...  
60 por 100 ...  
80 por 100 ...

j 2.250.00 
10.000,00
21.000.00 i
12.000.00
25.000.00
10.000.00
7.200.00

25.000.00 
1 13.200.00

4.500.00
14.400.00 j
7.7.500.00

3.250.00
12.000.00

4.500.00
5.000.00

23.000.00
4.500.00

10.000.00
8.400.00
8.400.00
8.400.00 

12.000,00
17.500.00
17.500.00
3.000.00
8.400.00

23.0 jü.00 
S.00C.GQ

10.000.00 
- 8.400.00

6 .000.00
9.000.0C
8 .000.00
7.200.00 

12.000,00
13.200.00 
12.000.00

4.500.00 
7.2U0.00

12.090.00
7.000.00

13.200.00
9.000.00 

10.000,00
4.500.00 

18.000,00 
20 .000,00

7- 3-48 
5-10-48 

25-12-43 
23 -U --8  
15- 1-49 

1- 8-48 1 
21-12-48

3- 1-49 
1- Á-45

. 19-11-43 
25-10-43 
23-12-48
21- 6-48 

1- 8-4 8 
1- 1-49

10-12-48
17-12-48

1- 6-4S 1
2- 6-48 

19- 1-49 
19- 1-49

5- 1-49 
1- 8-48

15- 1--9 
1-12-48 
1- 2-49
1-12-48
4 -  2-49 

23- 1-43 i
29-# -49  1
30- 1-49

2- 1-49 
10- 1-49

» 24- 1-49 
30-11-*8
22- 1-49
16- 1-49 
22-11-48 
29-12-48 
16-12-48 
13-11-48 
22- 4-48

6- 2-49 
19-10-48

7-12-48
16- 7-48
17- 1-49 
16-11-48

: Madrid. 
¡Idem. 
Albacete. 
¡Granada. 
¡Idem. 
¡VailadoüdL 
Sevilla, 
udem. 
'Córdoba. 
■Alicante. 
Idem.

¡p. Mallorca.
'ja é n .
¡valencia.
¡Tarragon*.
¡Cuenca.
¡Baleares.
1 Murcia.
| j. Real.
¡Alicante.
'ídem .
,Idem.
Lérid».
¡Córdoba.
¡Madrid.
¡ídem.
¡Adem.
ídem.

¡Idem.
'ídem .
¡Idem.
Idem.

(Idem.
• Idem.
¡Toledo.
Ja én .
Baleares.

Ildem.
¡Granada.
¡La Corufia.
¡Idem.
¡Zamora.
¡Alicante.
¡Idem.
León.
(Valencia.
(Navarra.
¡Córdoba.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D.® Ju an a  Uclés Perales ....................
D.® Tecla Cuervo Arango Balbuena
D.® Lucinda Roces Díaz ............... ...........
D. José  María Rodríguez Muñoz ...... .
D. Angel Hernández V icente . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a Dominica Rodríguez Barrueco “ *........
D/Dosinda Alvarez Estévez .................
D.® Marcela Tejedor G arcía ...*.................
D.® Francisca López Monreal ......................
D.® María de las Mercedes Espinosa R a

m írez Caballero ....................................
D. Federico Pérez G arcía .................
D.® Aurelia Pura Herrero González ,
D. Herminio C. Vaya López ......................
D. Generoso Gómez G arcía ........................
D. Eusebío Vega Gil ......................... .
IV  María Consuelo Novoa B laneo . . . . . . . . .
t f .  Cesáreo M oliner Villagrasa ........ ........
D.® Heliodora Cano Val ................. .................
D.® Perpetua Ptchín Arrlbi llaga .................
D.® Tom asa C alleja Otero . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Gaspar Lacruz ................. ........
£>." Ana Mallo Valcarce ............................. .
XV Concepción Cam allonga Gadea

Maestra Nacional « ............ .
Idem ...........................
Idem ........................................
Maestrt? Nacional .........
Idem  .................................... .
Maestra Nácional .................
Idem  ........................... .........
Idem  ......... ..................................
Idem  ...................................

Maestro Nacional .................
Maestra Nacional .................
Maestro Nacional .................
Idem ................................ ...........
Idem ....................... .................. ,
Idem ...................................... «...
M aestra Nacional .................
Maestro Nacional .................
M aestra Nacional .................
Idem .................. ........ ................
Idem ............................. ..............
Maestro Nacional . . . . . . . . . . . .
M aestra Nacional .................
Idem  ............................................

2.880,00
3.600.00
9.600.00

11.520.00
1.600.00
4.800.00
9.600.00
6.720.00
5.040.00

2 .100.00
6.720.00
6.760.00
5.040.00
5.040.00 

, 6-720,00
6720.00
9.600.00
3.600.00
6.720.00
9.600.00

11.520.00
2.400.00
9.600.00

40 por 100 . ..  
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...  
40 por 100 ... 
50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100

25 por 100 ...  
80 por 100 . . .  
60 por 100 . . .  
60 por 100 . . .  
60 por 100 ... 
80 por 1 0 0 . . .  
80 por 1 0 0 . . .  
80 poi 1 0 0 . . .  
60 por 100 ...  
80 por 100 . . .  
80 por 1 0 0 .. . 
80 por 1 0 0 . . .  
40 por 1 0 0 ... 
80 por 100

7.200.00 
6 .000.00

12.000,00
14.400.00
4.000.00
9.600.00 

12.000,00
8.400.00 i
8.400.00

8.400.00 
8:400,00
9.600.00 1
8.400.00 1
8.400.00
8.400.00 ®
3.400.00 

12.000,00
6 .000.00
8.400.00 

12.000,00 '
14.400.00 I 

6 .000,00 !
12.000,00 1

20- 1-49 1
1- 2-49
2- 2-49 1

16- 1-49 i 
18- 8-43 
11- 1-49
17- 9-49
17- 1-49
18-12-48

10-12-48 
16- 1-49 
< 3-12-48 

5-11-48
1- 8-48
2- 2-49

21- 1-49 
28- 8-48
14- 1-49 
8- 1-49

22-12-48
15- 9-48 

1- 2-49
\ 17-12-48

Ja é n ,
León.
G ijón .
Madrid.
Murcia.
Badajoz.
Zamora.
Soria.
M urcia.

Las Palm as,
Burgos.
Madrid.
Valencia.
Pontevedra
Córdoba.
La Coruña,
Barcelona.
Valladolld.
Guipúzcoa,
Burgos.
Valencia.
León.
A licante,

P E N S I O N E S  C I V I L E S
¡D.» Sebastiana F lol • G elabert <VJ „■- |
D.° Antonia Yagüe González (V.) ...........J
D.® Ju lia  Robledano Mendoza (V.) , i
D.® Petra Lizandra Urbano (V.) .............|
D.® M arcelina Claro G iferra (V.) .............i
D.® Ju s ta  Alvarez Cuesta (M.) .................
D.° Asunción Echevarría Bravo (V J . . .
D.® Ju an a  M artínez Carrero (V.) .............:
D,* Piedad Chacón Lozano iVJ| mmmJ

Ayudante I. y Comercio ... 
Portero M inisterios Civiles. 
Je fe  de C atastro . . . . . . . . . . . . . .
Cartero urbano .................... .
Portero Mayor ................ .
Delineante de Obras .........
Jefe de Correos ......................
Jefe de Telégrafos ...............
Capittttt forestal

1.500.00 
2 .000,00
2.400.00 
2 .000.00 
2 .000,00
1.500.00 
2.000,00 
2.000,00 
L60Q.W 1

Por el sueldo
4 ¿* parte ......
4.® parte . . . . .
Mayor . . . . . . . .
4.® parte . . . . .
Por el sueldo 
Por el sueldd 
Por el sueldo 

18.® paste .«»»»

9.600.00 
8 .000,00
9.600.00
7.200.00 
8 .000,00
7.200.00
7.200.00
7.200.00 
4.500,00,

30- 4-47
5-11-48

19- 8-48 
15- 8-48 
17-12-48 
27- 2-46

6-11-48
20- 4-48 
10®H-48

Baleares,
Madrid.
Idem.
Barcelona.
Orense.
Barcelona,
Soria.
Vigo.
J a t o .
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.Nombre 5 apellidos de ios interesados
1

Empleo del causante
ñiabeí pasivo 

pesetas

Porcentaje
Sueldo ¡ 

regulador

Pesetas I

Fecha 
le que arran
ca el pago

| Tesorería en 
:que se domi- 
j ciiia el pago

..Wrr

D,® Trinidad Fernández Peñaranda «Vd 
D." Josefa Márquez Hernández tV.) ...
0.® Soledad H ipolit Catalá (V.) ..........
D.' Carmen Azpiroz Carrión (V.) ..... ....
D.” Petra Rodríguez Gómez (V j  ........
0.® Dolores Giménez G il (H.) ..............
D.® Baldomera M a r t i n -  Tadeo Gutié

rrez (M.) .........................................
D.® María de la Faz Murciano ‘ Verdu

go { v.,y ............................................
D.® María Pastor Sánchez (Y.; ..............
0.® Petra Jiménez Lacruz (V.) ..............
D.® María Rosario Sáenz de Vizmanos y

* Castro -V.) ..............................
D.® Elena Rivas Criado (Y.) -.................
0." Patrocinio Esnaola García (V j  , ,
D.° Carmen Contreras León (V.) ....... .
D.® Virtudes Muñoz Pérez ("y.) .......... .
D.“ Juana Martín Páramo (V.) ..... ........
M ejuto Araque (K .) .................................
D.® María Jiménez García (V j  ..............
D.® Aurelia Ruiz Moreno (V.) ..... .
D.® jteresa Fernández Merchán CV.? ...
D.®'Anastasia Gafa Mateos (V.) ..... .
D.® Josefa Gómez CorKie íV j .........
D.® Sofía Rodríguez González (V.)
0.® Dionisla Bermúaez Prada íV.) ......
D/ Modesta Llompart Riera , iV . )  ......
D.® Rosa Martín Tei í Y j  .......... ...........
Víñueieu Herrero (H.) ..............................
D.® María Jesús Ramírez Cuevas (V j  ... 
D.® Trinidad Welg&r Castañeda (VJ ... 
D.® Mercedes Mouriño Suárez (V.) r
D.® María Ferrer Martínez IV.) .............:
0.® Amalia Gutiérrez de ia Vega íV.) ...
D." Alberta Orensanz Mange (V.) ......

María de San Agustín Mínguez íH.)
D. Paulino de Sande Mirón (H.j ..........
D.® Isabel González Cornejo (H.) ..........
0.® María Borrez García (V.) ..... ............
Berna béu Navarro (H.) ..............................
D.® Pascuala Iranzo García (V.) ..........
D.® Angeles Rodríguez Muñís (V.) ......
0 . Manuel Ferreira Bacelo y esposa (P.) 
0.® Francisca Mendoza González (V j  ...
D.® Dolpres Pavón García (V.) ............. .
D.® Mercedes Condemlnas Fontanilla (V j
D.® Ana Qulntano Berjano (V.) ...........
D.* Aur ra Viada Reuret \V.) ..............
D." María Luisa Moñibas Alvarez (V) . . .  
D." Josefa Martínez Gómez y otras (V  )
D.® María Cervllla Valentín (V.) ..........
D.® Manuela GUrruchaga Oiano (VJ ...
D.® María Parra de Oria (V.) ..................
D.“ Marcelina Robles Macías (V j  ..........
D 4 Purificación Torres Fernández (V.)
B.® María Armengual Serra (V.) ..........
D.® Rosa Martínez González (V.) .........
Bermejo Correa <H.) .................................
D.® María Teresa Fernández Frisychí (V.)
0® Amalia Fernández Cave (V.) ..........
0.® María del Carmen del Faro Mote-

^ri tVf y

Celador Telecomunicación..
Auxiliar de Hacienda ......
Jefe de Hacienda ..........
Ex Gobernador Civil ........
Celador Guardería forestal. 
Ayudantes de Montes ......

Agente de Policía .............

Jefe de Obras Públicas ... 
Portero Ministerios Civiles. 
Subalterno de Correos ...

Perito agrícola .......
Paisano .................... .
Jefe de Hacienda .........
Jefe de Telégrafos .........
Paisano ........................ ,,,*..*
Suboficial de Seguridad ...
Portero Ministerios .........
Jefe de Hácienda ..............
Jefe de Correos ........... .
Inspector de Vigilancia ...
Guarda Patrimonio ..........
Ayudante Aux. Facultativo.
Cabo de Seguridad ..... .
Comisario .................... .......
Jefe Servicios de Hacienda.
Portero .................................
Médico .................................
Portero Ministerios Civiles.
Guarda particular ........... .
Alcalde Ayuntamiento .....
Delineante ......................... .
Ingeniero Agrónomo .........
Portero Ministerios Civiles.
Guarda forestal .................
Jefe de Hacienda ........*....
Oficial de Hacienda ........
Auxiliar del Instituto ......
Portero ...............................'..
Paisano .......................t.......
Cartero rural ................. .
Paisano ...... ................. .
Subalterno P. y Fronteras.
Jefe de Correos ...... ..........
Profesor numerario ..........
Secretario de Juzgado .......
Idem .....................................
Jefe de Administración ...
Idem ................. .............. .
Pa isan o ............................
Perito agrícola ...................
Portero Ministerios Civiles.
Jefe de Catastro ..............
Portero .................................
Guardia de Seguridad .... 
Topógrafo de Institu to ...
Catedrático .........................
Topógrafo de Institu to .... 
Jefe de Prisiones ..............

1.500.00 
2.000.00
3.750.00
3.750.00 
1.666,66

833.33

4.500.00

1.440.00 
900,00

2.000.00

3.300.00
3.600.00
3.000.00
3.000.00
3.600.00
1.333.33
2.000.00
2.400.00
4.100.00
2.525.00 
1.166,66
2.400.00 
1.166,66
3.425.00
4.000.00
1.333.33
1.100.00
1.666.65
3.600.00
3.600.00
3.600.00
2.400.00
2.250.00 

666.66
3.000.00

833.33
2.000.00
1.166.66
3.600.00
3.600.00
3.600.00 
2.000.00
3.600.00
3.775.00
2.550.00 
6.000,00
3.000.00 

^3.750,00 
<93.600,00

3.500.00
2.000.00
3.300.00 
2.000,00
1.083.33
2.400.00
5.250.00
2.100.00 
2.100,00

3.300.00

Mínimo
3.* parte ...... i
4.* parte ..... ,j
4.* parte ......
3S parte

Transir

Extraorc

15 por 100 ... 
15 céntimos...
3." parte ......

4.* parte ......
Extraorc

¡4.“ parte ...... ¡
4." parte .......'
i Extraorc
3.“ parte ......

p a r t e ......
¡4.“ parte ......
14.* parte ......
4.* parte .......
3.® parte ......
4." parte ......
3.* parte ......
4.“ parte ......
4." parte .......
3.* parte ......

Transn
3.* parte ......

Extraon
Extraon

4.* parte ......
15 por 100... 
4.“ parte ......
3." parte .........

Transn
Transn

3.® parte .......i
3/ parte ...... >

Extfaon
Extraon
Extraorc

3.® parte ..... .
4." parte ......
4.® parte ......
.15 céntimos,.. 
4.® parte
4.® parte ......
4.® parte ......

Extraorc 
4.® parte
3.® parte
4.® parte .......
3.® parte ......
3.® parte
4.® parte ......

Transn
4.® parte ...... i
4." parte^...... 1

Transr

5.000.00
6.000.00

15.000.00
15.000.00
5.000.00 

fisión.

linaria.

9.600.00
6.000.00
6.000,00

13.200.00 
linaria.

12.000,00
12.000,00

linaria.
4.000.00
6.000.00
9.600.00

16.400.00
10.100.00
3.500.00
9.600.00
3.500.00

13.700.00
16,000.00
4.000.00 

lisión. v
5.000.00 

linaria, 
linaria.

14.400.00
16.000,00
9.000.00
2.000.00 

lisión. 
lisión.

6.000.00
3.500.00 

linaria; 
linaria, 
linaria.

6.000,QP 
• 14.400,00

» 15.100,00
17.000.00
24.000.00
12.000.00
15.000.00 

linaria.
14.000.00
6.000.00

13.200.00
6.000,00
3.250.00
9.600.00 

lisión.
8.400.00
8.400.00

nisión_

23-11-48
30-12-48
21-12-48
28-12-48

1-11-48
2- 7-46 »•

24- 8-36

21-12-48
3- 9-48

13-12-48

3- 9-48
10- 1-47 
30-11-48
28-11-48
17- 1-47 ■
3- 1-49
6- 2-47

29-12-48 
26-12-48
16- 1-49

21- 1-49 
9- 8-47

25-12-48
7-11-48 

29-12-48 
29-10-48
18- 3-48 
5- 2-48
1- 3-48 

23-11-47
4-10-48
4-10-48 
9- 1-48
2- 7-48

25- 6-48
14- 1-48 
29-12-48
2- 8-47 

. 2- 2-48
22-11-47
2- 8-46
3-12-47

26-12-48
5- 1-49

16-12-48 
2- 2-49

26-1-49 
.7-11-48 

28- 3-47
11- 8-48
12-10-48
17-12-48
16-7 -48
13-12-48
17-11-48 
1- 1-49 
9- 8-48

23* 9-48

<3-12-48.

Sevilla. * 
Madrid,
Idem.
Idem.
Soria
Zaragoza*.

Madrid* —

Málaga.
Madrid.
Idem.

Barcelona^ — 
Lugo.
Madrid. 
Valladolid. 
Jaén. ' 
Madrid.
Idem.
Valladolid,
Madrid.
Idem.
Segovia.
Huelva.
Valladolid,
Madrid,
Valencia.
Lérida.
Salamanca.
Málaga.

-Granada.
La Corufiá*
Idem.
Cartagena.
Zaragoza.
Soria.
Cáceres.
Sevilla.
Almería.
Sevilla.
Teruel
Oviedo.
Lá Corufia, .. 
Cádiz.
Madrid. 
Barcelona, 
Madrid. -  
Idem, :
Id^em.
Idem.
Granada. . .* 
Guipúzcoa, :. 
Ceuta.
Badajoz. . ; 
Alicante* 
Baleares* ; 
Almería. . 
Zaragoz^. 
idem.
J. Frontera,;. 

Zaragoza,

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

•O." Araceií de la Torre Fernández (V.) 
D.® Francisca Carmen y Josefa Morene-

te Sala (H.) .....................................
0.® María Misericordia Sanz López (V.)
0.® Mercedes Lamas Rey (V.) .............
D.“ Concepción Camps Lleonart (V.) ... 
0.® Carmen Valladares Alonso (V.) ......
0.® María Angela Montero Millán (H j. ..
D.® Dámasa Arribas Fernández \V.) ......

. D.® María de los Remedios García Alva
rez (V.) ............................................

D.® Damiana Ojeda Pérez (V.) ..............
0.® Angeles Maldonado Rodríguez íV j. . .  
D.® Concepción Medel Gutiérrez (VJ ...
D.“ Dorotea López Martínez (H.) ..........
D.“ Julia Llinás Sambola (H.) ........
D.® Herminia García y García y sus hi

ja *  Victoria y Amparo Alonso Gar
cía (H  ) .............................................

JO.* María de la Concepción Fernández
Fernández (V.) ..............................

D.® Elisa García García (V.) ..................
D.® Concepción y «fiu* Iluminada Pérez

Peña (H.) .........................................
D." Marina y D.® Victoria V illar Rome

ro (H.) ............................................
B.® Victoria y D.® Isabel Urriza Ochoa

(H.) ....................................................
0.® Rosa Galán Fon tenia (V.) .............
0.* Enriqueta y Angela/ Saiz Casero (H.)
D.r Pilar Bochaga Doria (V.) ..................
0 ." María del Amo$ Cadierno Fernán

dez (H.) ..........................................
B.® Máurlcia Herranz Segovia (V.) .......
B.® Concepción Beses Collado (V.) ......
0 /  Luisa Dorda lleras (V.) ..................

*p.® Dolores Plorehsa Prunera (v .)  .......
Isabel González Rodriguen ».....

Maestro Nacional ..........«..oí
l

Id em ^ ...... *........... . . » ....... *»»!
Idem ..... ........ ..................... «j
Idem  ..... ............................... 1
Idem  .............................
Idem  ........................... ......... i
Idem .............. ................. ...,¡
Idem  .............o,................. .~oj

Idem ............. .............
Idem ........................ ...........oí
Idem ................................. .««i
Idem .....................................
Idem ................................
Idem  ................. .................

I/dem ...................... .

Idem .......... .....................
Idem  ................. ........ ...........
Idem  ................................. .

Idem  ........ ...........................o •

Idem  ........ ........

Idem  ............. ..............o
Idem  ..........................
Idem  .............................. .
Idem  ................. ........ ......... o

Idem .................. ........ .
Idem  .....................................
Idem  .................................
Idem  .....................................
IdtfWl « s o . . . *4'

2.400.00

1.666.66
2.10000
2.400.00 
2.000.00 
2.000,00

383.33
1.333.33

1.600.00
1.500.00
1.333.33
1.500.00 

666.66 
666,66

2.000,00

2.100.00 
2.000.00 
1.166,66

833.33 

2.000,00

1.440.00
2.000,00
1.333.33 
1.000,00

3.600.00
3.000.00
1.500.00
3.300.00
2.000.00

4.® parte

3.® parte ......
4.' parte ......
4.® parte
4.® parte ......
3.® parte ......
3." parte ......
3.® parte ......

Temporal 
Temporal 

3.® parte ......i
Temporal 

3.® parte .......
3.® parte

Máxima *.....

4.® parte .......
4.® parte .......
3.® parte .......

3.® parte

3.® p a r t e .......

15 por 100 ...
Máxima ..... .
3.® parte .......
3.® parte ...o.,

4.® p a n e .......
4.® parte .......

Temporal
4." parte .......i
4,® parte .- « .4

9.600.00

5.000.00
8.400.00
9.600.00 
8.00,00

6.000.00
1.150.00
4.000.00

mínima.
mínima.

4.000.00 
mínima.

2.000.00
2.000.09

7.200.00

8.400.00
8.000.00
3.500.00

2.500.00 

6.000,00

9.600.00
7.200.00
4.000.00
3.000.00

14.000.00
12.000.00 

mínima.
13.200,00
8.000.00 i

6-11-48

21- 6-48
13- 9-48 
25-12-48 
21- 4-48
2- 1-49 

25- 1-44
3- 1-49

14- 1-49 
30- 7-48 
12- 5-44
23- 1-49
24-10-48
16- 7-48

^ 1 1 -  1-48

17- 9-48 
20-12-46 
11- 2-47

4-11-48

4- 3-44

2-12-48 
20- 8-48 
9- 9-48 

* 26- 8-48

7-11-48 
1- 1-49

30*12-48
25-10-48 
30-12-48

Córdoba»

Valencia.
Guadalajara*
León.
Barcelona,
León. ;
Sevilla, y
Soria.

Oviedo. .
Las Palmas,.,
Granada.
rdem.
Burgos*
Lérida.

S. C. Teneriói

Oviedo.
Madrid.
Soria. v:

Navarra,,

Idem.

La Coruña, 
Cuenca. 
Barcelona, 
Zamora. '

Madrid. 
Valencia» 
Madrid. 
Barcelona, 
Huelva, ‘:k
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Nom bre y apellidos de los interesado  Em pleo del cau san te  
 Haber pasivo  

Pesetas

| P o r c e n t a j e
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha 
d e que arranca 
 el pago 

Tesorería en 
 que se dom icilia 

 el pago.

D .‘ Amelia- Pastor Carratalá ( v.¡
C onsuelo de Santiago V icente íV.Í. 

D.' A ntonia Recuerda Rubio >:Vj . . . . . . .
D *  Trinidad R odríguez M ontoyo (H.í . 
D,* María Hernán?. Mozo (V.)

. Maestro Nacional . . . . . . . . . . . .

. Idem  ................................... .
,Id e m

■ ¿ 2.10C.0Ó
j 2.400,00 
! 1.5C0.C9 
í 2.C00.00 
} 3.300.00

«4 /  parte ......
!« /  parie ........
! Témpora  
Sr parte . . . . . .
Ar parte

o.-.00,00
•! 9.600,00 
i m inim a.
, 6.000.00 
i i  S.200,00

i 10- 7-4/ 
!  20-11-48 

19- 7-4 7 
5-12-4 ¿ 

: I 2 r  7.-49

¡ A licante, 
í Pontevedra. 
[Granada, 
í A licante. 
liSegovia.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A
55/ Teodora L ucila S e g a d o r  G u tié

rrez (V.) . . . . . . . . . . .___
P /  Adriana del Rosarlo C astillo (V.)

...

.]Obrero de Alm adén  

.ild em  . . . . . . . . . . . . . . . . . ..o
i 182,50 

' 182,50 ;! í 0,50 í 
1 0,50 ¡

j I 1 - 1 0 - 4 S  

i! 1 7 -  X-A9
i Ciudad  
[  Idem .

M E S A D A S
D /  AgapiUt Sanehidrmr? H erráes (V.)
D .u Rosa B lanco Carlin tV.i . ............ .
D .a Ana María Stock (V.) . . . . . . . . . . . e. ......
D.° María Aznar Ináñez (V.i ....................
DT Paz- Maso! López (V.) ....................
D /  A ntonia Delgado Díaz \ V . )  ...... .

D /  Asunción Otero Rodríguez (V.)
D .' B ebita Novillo Merino (V.) ...............
D .' Teresa Villánueva Fernández (V.) .. 
D /  H erm enegiida Gragero Mirada (V j 
D /  Alaria F!oísa M artin de ía Hinojo* 

sa  -Wj ................. ........

. Portero M inisterios Civiles.
, Cartero urbano ......................
. Jefe  Admón. de Hacienda. 
, Ordenanza Fea. M. Tim bre
. Peón Cam inero .....................
. G uardián de Prisiones ....
,;Peón cam inero ...............

Idem  ...................................... .. .
. G uardia de Seguridad .....
. Cartero rural ............ .
.'Auxiliar M agistratura

. Registrador Propiedad

1.874,97 
E8r74,9á 
7.2Ul,6f> 
3.129,87 
1.520 80 
1.000.00 
1.520,80 

¡ 1.064.55 
! 1.218,70 
1 793,75 
j 2.083.30)

í 5.625.00

y--; r; m edio ,,„¡
4 y  m edio . . .  
r- m eses . ......
5 m eses . . . . . . J
5 m eses . . . . . . .
3 m eses ____
5 m eses .........
5 m eses .........
4 y m edio ... 
ó m eses
5 m eses . . . . . . .

L  y m edio  „J

¡j 6.000,00 
n.000,00 

t 17.600,00 
| 7.511,70 

3.650,00 
¡ 4.000,0 0  

3.650,-00 
1 2.555,00 
i £.250,*00 
f  1 905,00 
i 5 000,00 
i
Í 15 000,00

ií

i
í

fMadrícL
l Ceuta.
(Madrid.
[ídem .
[A lbacete
•Jaén.
i1 r'á°eres.
[Burgos
[Madi'id.
[Burgos.
¡BarcelozA»-(j
iiíSevyjia.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.® Leonor G reU  C endra ................ . M aestro Nacional .ii 2.250,00 4 y m edio  ..J! 6.000.00 ■Pontevedra.

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N

E*.a A quilina Mora P rieto ............ . .¡Obrero de Alm adén
1

1 720,00 ¡
¡ :2 pts. aiariasji j &- 1 - 9 jCiudad Re&L

R E S U M E N

Im portan  las Jub ilaciones ...  ... ... . . .  . ............  . . .  . . .
—  las Jub ilaciones de M agisterio ...  . . .  . . .  . . .  . . .
—  las P ensiones C iviles .... ..........  . . ............ . .. .  . . .

las P ensiones de M agisterio .. .  . . .  . . .  .. .  .. .  .. .
—  las P ensiones de Gracia ... . . .  . . .  . .. .............. .
— las M esadas . ........ ............ . . .  . . .  . . .  . . .  ... . . .
—  las M esadas de M agisterio ...  . . .  .. .  . . .  . . .
—  ios R etirados de Alm adén . . .  . . .  . . .  . . .  ,«. ..>*

T otal ... .. .  ... ... . .. .............. .

P esetas

382.330.00
146.500.00 
173.581,61
62.023,29

365.00 
28.993,36

2.250.00
720.00

796.768,26

Madrid, 1 1  de m arzo d© 1949.— Ei D irector general, Federico G . Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita .

'Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «His
pano Olivetti, S. A.», en solicitud de au
torización para instalar una industria de 
máquinas de sumar;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida la 
industria en el grupo 2,ü, b>, de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
te Sección correspondiente de la misma, 
ba resuelto autorizar a «Hispano Olivetti, 
Sociedad Anónima», para instalar la fa
bricación solicitada, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
midécima d e ' la citada Orden ministerial 
y a lás especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir de 
lá fecha de Dublicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

' Segunda. Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender La cual . 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaria 
¿aeionai

Tercera. Se presentara a examen y 
aprobación de esta Dirección General las 
copias de las escrituras de ampliación de 
capital, que deberá cumplir ios requisitos 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939.

Cuarta. La Administración se reserva 
el derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
las condiciones impuestas, o por ia exis
tencia de declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a. quinta, am
bas inclusive, de la citada Orden rainis-

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1949.— Ei Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

í _  _

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Latín» vacante en el 
Institu to Nacional de Enseñanza Media 
de Cartagena. 

Se halla vacante en el Instituto Na- 
1 cional de Enseñanza Media de Cartage» I

 na la cátedra de «Latín», que ha de pro- 
| veerse por concurso de traslado, confon  
[ me a lo dispuesto por Orden ce  esta, 

fecha.
Pueden opta: a la traslación las Cs- 

l tedrauco? numerarios y excedentes; éS"
| tos. en las condiciones que impone la Ley 
¡ de 11 de septiembre de 2931.

El orden de preferencia de ¿os aspl- 
iT-nres será ei que establece el artícu- 

■ io tercero dei Decreto de 5 do septiem- 
| cíe 1940.
¡ Dichos aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto f  
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso,* precisamente den
tro dei plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicada 
de este anuncio en eí> BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
las Ceñiros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden dé 26 de diciembre 
ue 1944.

Para su admisión al concurso, según 
o*-'viene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título 'profesional de Ca- 
i^drárico ó del certificado de habpr re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
'■'■'•'berán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado. (Orden de 27 
de octubre de 1942).

Esrp anuncio se publicará en el «Bol**- 
tin Oficial» de las provincias y. por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos núbhcos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierto para que las 
aufóridadps r e s is t iv a s  disnonean que 
así se verifique desde luego sin más avT> 
so que el presente.

¡ Madrid. 21 de marzo de 1949.—Ei DI* 
j rector general, P. O., Luis Qrtifc,

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslada  
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Institu to Nacional de Enseñanza M edia 
de Santiago, «A. Gelm írez».

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Santiago 
«A. Gelmírez» ia cátedra de «Francés»,, 
que J a e  proveerse, por concurso de tea**
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laclo, conforme a lo dispuesto por Orden 
c ié .esta  fecha.

Pueden op tar a la traslación los C ate
dráticos num erarios y excedentes: éstos, 
en las condiciones que impone la Ley de 
11. de septiem bre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo te r
cero del Decreto de 5 de septiem bre de 
1940.

Dichos avSpirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de jas hojas de ser
vicias, a este M inisterio por conducto y 
con el inform e del Jefe  del C entró don
de sirven, en su paso, precisam ente den
tro del plazo improrrogable de tre in ta  
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. Los D irectores de 
los Centros darán  cumplim iento a lo dis
puesto en la Orden dé 26 de diciembre 
de 1944.

P ara  su admisión al concurso, ségún 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acred itar aquéllos hallarse en 
posesión del- título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su exoedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado. (Orden *de 27 de 
octubre de 1942b

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la ilación, 
lo cual vse advierte nara que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin m ás aviso que 
el Dresentc.
. Madrid, 21 de marzo de 1949 —El D i

rector general. P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua y Literatura es
pañolas» vacante en el Institu to  Na
cional de Enseñanza Media de La La
guna.

Se halla vacante en el Institu to  Nacio
nal de Enseñanza Media de La Laguna la 
cátedra de «Lengua y L iteratu ra  espa
ñolas», que h a  de proveerse por concur
so de traslado, conform e a  lo dispuesto 
por Orejen de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación, los C ate
dráticos num erarios y excedentes; és
tos, en las condiciones q u e v impone la 
Ley de II  de septiem bre de 1931.

El orden de preferencia d e ' los' aspi
ran tes  será el que establece el articulo 
tercero del Decreto de 5 de septiem bre 
de 1940.

Dichos asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de ser
vicios. a este Ministerio.’ por conducto V» 
con el inform e del Jefe  del C entro don
de sirven, en su caso, precisam ^nt0 den
tro del pla'^o im pfdrroéable de tre in ta  
djas. desde el siguiente al de miblica^'ñn 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. Las Directores de 
los C entros darán  cum plim iento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

P ara  su admisión al concursó, seímrv 
previene la Orden de 23 de junio ¿le 193L 
deberán acred itar aquéllos hallarse en 
posesión del títu lo  profesional de C ate
drático o del certificado de haber recla
m ado su exoedición. Los eclesiásticos de
berán justifica^ autorización exnresa de 
su respectivo Prelado. (Orden de £7 de 
octubre de 1942.)

Este anunico se publicará en el «Bole
tín-O ficial» de las provincias v, ñor me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos ‘públicos de^enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte nara  oue las au to ri
dades respectivas dispongan que así se 
venfioúp desde luego sin m ás aviso que 
el n resen te.

Madrid. 21 de marzo de 1049 —El Di
rector general*, P. O., Luis Ortt*.

M INISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y M on
tepíos Laborales

Fe de erratas de publicación del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO  de fech a 
23 de marzo de 1949, de la resolución 
de la Jefatura del Servicio de M utuali

d a d es  y Montepíos Laborales por la que 
se modifican y amplían los Estatutos 
del Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Indus
trias Lácteas, Chocolates y Similares.

Art. 15. Apartado segundo: D onde'dice: 
«A conocer la efectividad del pago», debe 
decir: «Obtener el reconocimiento por 
parte...»  #

Art. 51. Figuran dos apartados con el 
núm ero 4.°, entendiéndose que es 3.» el 
primero de los apartados que figuran cun 
el número 4.°

Apartado 4.° Donde dice: «Balances
mensuales, situación...», debo decir: «Ba
lances mensuales de situación...»

Estatutos provisionales del Montepío Na
cional de Previsión Social de los Traba
jadores en las Industrias Extractivas, 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de julio de 1948, publicada en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha 5 de agosto de 1948.

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° Con la denominación de 
«Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industries 
Extractivas» se # constituye una In s titu 
ción de Previsión Social que se regirá 
por los presentes E statu tos y, e n .c u a n 
to en ellos no esté previsto, por la Ley 
de 6 de diciembre de 1941, Reglam en
to para  su aplicación, de 26 de mayo 
de 1943 y disposiciones sobre M utualida
des y Montepíos Laborales.

Art. 2.° E£ta E ntidad tiene por ob
jeto el ejercicio de la Previsión Social, 
complem entaria de los Seguros Sociales 
Obligatorios, siendo sus fines la m ás am 
plia protección y ayuda a sus asocia
dos y fam iliares contra circunstancias 
fortu itas y previsibles, en la form a que 
disponen los presentes E statu tos y ^de 
acuerdo con las Ordenes v disposiciones 
que por el M inisterio de T rabajo  se dic
ten para la concesión de beneficios aue 
deba otorgar la Entidad, en atención 
a sus posibilidades económicas.

El Montepío no. podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión Social, 
au torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de la E ntidad  que 
se constituye serk indefinida.

La disolución de esta E ntidad o su 
fusión con o tras Instituciones de Previ
sión Laboral corresponderá al M inisterio 
de T rabajo  m ediante disposición expresa.

domicilio vsocial se establece en Ma
drid.

Art. 4.° El Montepío Nacional de Pre
visión Social de los T rabajadores en las 
Industrias Extractivas tendrá jurisdic
ción sobre todo el territorio ' nacional y 
plazas dé soberanía del Norte de Africa.

En él quedarán encuadrados las Em- 
nresas y productores afectados por las 
Reo-lamentaciones de T rabajo  de las si
guientes industrias:

1.°’ De salineras.
2.° De M inas de Fosfato. Azufre, Po

tasa v T a lco .'
En lo sucesivo' el M inisterio de T ra

bajo podrá disnoner queden • incorpora
dos f este Montepío las Empresas y tra 
p ead o re s  afectados ñor o tras Reglam en
taciones d e r r a b o  jo. También nodrá acor
dar la segff»ac;ón de sectores laborales 
en él encuadrados, por razones sociales 
o económicas.

Asimismo podrán pertenecer a .'esta. 
Institución las personas que, en cualquie
ra las Empresas citadas, desempeñen 
los cargos de Gerencia, Dirección o alto  
gobierno, a que se refiere el artículo sép
timo ele la Ley de C ontrato de T ra 
bajo.

Art. 5. - El «Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en las 
Industrias Extractivas» tendrá persona
lidad jurídica y, en consecuencia, v goza
rá de capacidad plena para adquirir, po
seer, gravar r  enajenar bienes, así como 
para rea liza r* toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin m ás 
limitaciones que las establecidas en las 
disposiciones vigentes o oue puedan es
tablecerse en el futuro.. Igualm ente po
drá promover y seguir las procedimien
tos que fueren oportunos y ejercitar los 
derechos y acciones que le correspondan' 
an te  los Juzgados y Tribunales de Ju s
ticia. ordinarios y especiales, y O rganis
mos y Dependencias de la A dm inistra
ción Pública.

Art. 6 /‘ Esta Entidad estará som etida 
a la jurisdicción del M inisterio de T ra
bajo, quien ejercerá sobre ella su orde
nación. tutela, inspección o intervención 
a través de los Organos competentes.

TITULO II
De los socios y beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO
De las clases de  socios

Art. 7 . Los socios de la Institución 
se clasifican en socios protectores y só* 
cios beneficiarios.

CAPITULO II
(De los socios p ro tec tores

Art, 8.° L o s . socios protectores podrán 
ser: 

a> Socios protectores 'obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  1 .a— De los socios protectores 
obligatorios

Art, 9.° Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas que, en vir
tud de las disposiciones aplicables,4 co
ticen o deban cQtizar preceptivam ente a  
favor del Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

!.;l Su afiliación al Montepío, así co
rno la del personal que traba je  a su ser
vicio.

2.a Abonar trim estralm ente las c u o  
tas patronal y, obrera en la cuantía y 
form a que' se determ ina en los presen
tes Estatutos, increm entadas con él 10 
por 100 cuando no las hayan ingresad^ 
en los plazos establecidos.

A este fin ppdrán descontar previa* 
m ente a sus trabajadores las cuotas que 
les corresponda satisfacer al tiempo da 
efectuar eí pago de sus salarios; si así 
no lo ’ hicieren, será exigible exclusiva
m ente a la Empresa el im porte to ta l de  
las mismas y de los recargos que sufrie
ren por no realizar los. ingresos den tro  
de los plazos que se establecen en el ti
tulo IV de estos Estatutos.

3.;| R em itir al ,Montepío,, a través de 
la Delegación Provincial, un padrón ini* 
cial de todo su nersonal, conforme al iño- 
delo que se establezca. , .

4.:* R em itir m ensualm ente a l , Monte* 
pío. a través de la Delegación P rovincial/ 
relación de las.alcas y bajas causadas en 
el mes a n te r io r ,. así como de las var\ar 
clones de vsálarios producidas por mejo
ras voluntarias de la Em presa o. cambio; 
de categoría profesional ' de los trab a 
jadores.

También deberá rem itir anualmente.- e t  
censo de sus productores. ,

5.a Proceder al abono de prestaciones 
—p o r ' cuenta -y delegación expresa dejó 
Montepío—a los .beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa te n g a ■ 

.centro de trqbajo.



1536                                                                                  4  a b r i l  1 9 4 9              B . O  d e l  E . - N ú m .  9 4

6 ª  Presentar oportunam ente y  tener 
& disposición de sus trabajadores, en si
tio visible, la liquidación de paseos-de sus 
>iouas

7a Diligenciar la declaración Indivi
dual del trabajador para la obtención deí 
título de asociado, tram itar éste v expe
dir <> adverar los docum entos que sus tra
bajadores necesiten para el reconocim ien
to de sus derechos.

8.- Cum plir tedas .las obligaciones que 
se deriven de los presentes'E statutos y 
demás disposiciones aplicables, así com o 

■muerdos que adopten los Organos de 
gobierno de la Institución en interpreta
ción de unos y otraá.

Art.. 11. No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, la Junta R ectora podrá 
acordar que sea mensual el pago de cuotas 
para aquellas Empresas en las que con
cu n a  alguna de las siguientes circuns
tancias:

a) Frecuentes y num erosas altas y 
¡bajas en su personal.

b» Haber sido sancionada repetida
m ente por demora en el pago.

c) Tener repetidas épocas de ceses y 
suspensiones en la producción.

Art. 12. Las Empresas que cuenten 
con centros de trabajo en diversas pro-, 
vincias podrán solicitar, y la Junta R ec
tora acordar, que las liquidaciones de 
ciíotas se realicen totalm ente en la ca
pital de provincia doñde radique la sede 
central de la Empresa, siempre que pre
sienten tantas h ojsí de liquidación de- 
trdam ente diligenciadas com o centros de 
trabajo dependan de la misma y. cum 
pliendo los requisitos que, para el m ejor 
s e r v i c i o  v funcionam iento consideren 
conveniente establecer los Organos de 
gobierno ' de la Institución,

Art. 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a form ar parte 
de la Asamblea General, Junta R ecto
ra y Comisiones Permanentes Nacional 
y  Provinciales cuando fueran elegidos 
para ello y en la proporción que se es
tablece en el título correspondiente de 
los presentes Estatutos.

SrccróN 2P—De ¡os socios protectores 
voluntarios

A ir. 14. S e rá n . s o c íq s  protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o  
jurídicas que, por donaciones a la Entidad 
o  servicios extraordinarios prestados a la 
misma, * se consideren con m éritos sufi
cientes para ser así conceptuadas.

Art. 15. El títu lo  de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones qu*e la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunam ente. .

Art. 16. La concesión del título de so
c io  protector voluntario corresponderá a 
la  Asamblea General, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

Art. 17. Los socios beneficiarios podrán 
ser: •
' a) Socios beneficiarios obligatorios'.

b) Socios beneficiarios voluntarlos.

Sección  1.*— De los socios beneficiarios 
obligatorios

Art. 18. Serán socios beneficiarios obli
gatorios todos los productores afectados 
por las Reglam entaciones de T raba jo  a 
que se refiere el artículo cuarto de los 
presentes Estatutbs.

Árt. 19. Los scicios beneficiarios obliga
torios tendrán los siguientes derechos:

1.” Percibir los beneficios, auxilios y 
. subsidios que les correspondan, con arre

glo a lo establecido en los presentes Es- 
tautoá y eh las disposiciones o  acuerdos 
del Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales del M inisterio de Trabajo.

2/-' Conocer la efectividad, dei pago por 
.la Empresa de las cuotas correspondien
tes a ios mismos.

3.-’ Conservar su calidad cíe socios, con 
los derechos a ios mism os inherentes, 
cuando, después de cesar en el trabajo 
aqtivo, tengan la c o n o r a c i ó n ,  de1 pen
sionistas del -Montepío, do acuerdo con 
lo dispuesto en estos Estatuios.

4r Obtener el reconocim iento, por par
te de cualquier Institución de Previsión 
Laboral, de la antigüedad adquirida en 
el e jercid o  de la profesión por cuenta 
ajena y la de cotizante com o socio mu- 
tuaLista, to n  arreglo a las norm as que es
tablezca el Servicio de Mutualidades y 
M ontepíos Laborales.

Los asociados que voluntaria o  forzo
samente, dejen de prestar sus servicios 
serán baja en el M ontepío; sin embar
go, cuando se reintegren al trabajo en 
cualquiera d e  las Empresas q u ct este 
M ontepío encuadre, al efectuar su alta, 
so les reconocerá la antigüedad profe
sional y mutualista que con anterioridad 
a su baja hubiesen adquirido.

5.f> Recurrir ante el Servicio de M u
tualidades y M ontepíos Laborales contra 
los acuerdos de los Organos de gobier
no de la Entidad en materia de recono
cim iento de derechos, con form e se deter
mina en lo s • presentes Estatutos.

Art. 20. Serán obligaciones de. los so
cios beneficiarios obligatorios:

1.a Extender y entregar a la Em pre
sa la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos persona
les, fam iliares o profesionales necesarios 
para la obtención del titulo de mutua
lista, por el que le serán reconocidos los 
derechos que estos Estatutos concedan. .

2.a Dar cuenta a la Delegación Pro
vincial, por m edio de su Empresa, de 
las variaciones de orden personal, fa 
m iliar y profesional que puedan m odi
ficar la declaración inicial a que se refie
re el apartado anterior.

3.a Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios o  subsidios 
concedidos por estos Estatutos, el nece
sario docum ento de solicitud, al que uni
rá aquellos otros que para cada caso se 
exijan.

4y Form ular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibQ de sus bene
ficios, las cuales deberán responder exac
tam ente a la situación real del benefi
ciario.

5.a Observar los plazos v formalidad- 
des establecidos en los presentes Esta
tutos para la presentación de las solici
tudes ele beneficios.

6.a Perm itir quer por parto de su Em
presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se estable
cen en los presentes Estatutos.

7.a Colaborar en el cum plim iento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos les sean interesados 
y allanando, en la m edida que esté a su 
alcance, las dificultades que los fun cio
narios de aquélla puedan encontrar en 
el desem peño de sus funciones; si asi 
no lo hicieren, podrán incurrir en res
ponsabilidad y ser ob jeto  de sanción.

8.a Cum plir los preceptos de los Es
tatutos v los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea General, Junta R ectora y 
Com isiones Perm anentes N acional y P ro
vinciales. ■ ■

Sección  2 *—De los socios beneficiarios 
voluntarios

Art. 21. Podrán pertenecer a  la Ins
titución com o socios beneficiarios volun
tarios aquellas personas que en las Em
presas desem peñen los cargos de G eren
cia, D irección o  alto G obierno, a que se 
refiere el artículo séptim o úe> la Ley de 
Contrato de Trabajo, siempre que apor
ten a su exclusivo cargo las cuotas pa
tronal y obrera correspondientes.

A n . i::-. \i- evo':} cié estos asociados
será igual ,i la ouo corre-.*:poudn abonar 
oí lriúa.Uu'Jor dr ma>or ea iegon a . según 
la Reglam entación Ñacioaui de Trabaj<* 
vi f u - . . S i  percibiese;i haberes in ferio
res. estos servirán de base para 1¿*. L- 
quidución de las niencivfiuaia.:; cuotas, h* 
cual so efectuará con arrogio. a las nor
mas que ostabb'con pura ios. demás 
asociados.

Ara 23. Aquellas personas a que hace 
referencia í:i presente sección, que de 
ston pertenecer a la Entidad com o .so
cios beneficiarios voluntarios, podrán so
licitarlo de la misma dentro de un p la 
zo de sesenta días, a partir de aquel o.r. 
que com iencen a desem peñar su cargo.

Quienes se encuentren ejerciendo los 
cargos aludidos dispondrán, igualmente, 
para solicitar su afiliación de" un plazo 
de .sesenta dias. a partir de la publica
ción de estos Estatutos en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO.

Expirado el plazo a que so reiteren los 
párrafos anteriores, ia Jim ia R ectora re
chazara toda afiliación.

Art. 24. El hecho de . solicitar la a f i 
liación alguna do las personas que des
empeñan cargos do Gerencia, Dirección 
o alio gobierno en la Empresa, supone, 
ademas de la aceptación plena de los pre
ceptos estatutarios por su incorporación 
al régimen mutualista obligatorio, la im 
posibilidad do e rasar baja voluntaria en 
la Institución, una vez que huya sido 
aprobada su admisión com o socio, y o d u 
rante el tiem po que desarrolle su a cti
vidad en sectores laborales com prendidos 
en estos Estatutos.

Art. 25. La liquidación do las cuotas 
a .que se hace referencia en el articulo 22 
se efectuará por las Empresas en los 
m ism os docum entos y plazos que reali
cen las liquidaciones correspondientes al 
resto de su personal,, podiendo descontar 
su imperto s los iuieresados, y siendo, 
por tanto, - subsidiariamente responsables 
de aquellas liquidaciones y* aportaciones.

Art. 26. Al personal técnico adm in is
trativo que, perteneciendo a cualquiera 
de las categorías profesionales que 1a 
Reglam entación de T rabajo define, asu
ma eventualmente funciones propias de 
los cargos a que anteriorm ente se hace 
referencia, o  desempeñen los mismos, no 
le serán de aplicación los preceptos con 
tenidos en esta sección si el tiem po de. 
eventualidad no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de denegación 
o  adm isión d eresta  clase de socios se 
adoptarán por la Junta R ectora, previo 
in form e de la Comisión Provincial Per
manente respectiva. D ichos acuerdos d e 
berán figurar en las actas oon los an 
tecedentes necesarios, a fin de que el 
Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales puedá tutelar los intereses de 
la entidad y de los solicitantes.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art. 23. Tendrán tam bién el carácter 
de beneficiarios de este M ontepío aquellas 
personas a quienes se les concedan be
neficios, subsidios o . auxilios, por virtud 
de la relación de parentesco en que se 
hallen con cualquier socio beneficiario.

Art. 29. Serán obligaciones de. las per
sonas a que se refiere el artículo ante
rior:

I a* Solicitar ante la D elegación Pro-' 
vincial respectiva, dentro de los plazos 
que en los presentes Estatutos se determ i
nan y en la form a qüe se establece para 
cada caso, los beneficios que puedan co~ 
rrespónderles.

2.a Aportar los docum entos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión d e„beneficios .y  prestar con exac
titud v fidelidad las declaraciones que les 
fueren exigidas con el m ism o fin*
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T I T U L O  I I I  |

O rgan iz a c i ó n  y  f u n c i o n a m i e n t o

CAPITULO PRIMERO l
Uci gobierno del M ontepío  i

riri, 3h Los Organos de gobierno ce j 
Insiitüsión son; !

La Asamblea.General.. i
La Junta Rectora. j
La* Comisión Permanente Nacional. 1 

• L Las Comisiones Permanentes Pro- ( 
vLieiaav. 4 )

Arr, 51, Serán ejecutores de los acuere f 
dos d«.' los Ornanos de gobierno: j

a 1 El Director del Mont|píq. j
/>.< Los Delegados provine»les. |

CAPITULO II t |
De ios Organos de gobierno nacionales ¡ 

ST.í.'ciÓN l.-^-De la Asamblea General \ 
Alt, 32. La Asamblea General estará ¡ 

integrada por los miembros natos y e leo  ¡ 
r.ivos que a continuación se determinan:: 

¿o Los Vocales- natos:
Un representante del Ministerio de Tra- i 

bajo, designado a propu'sm de la Jefa tu- j 
.n i del Servicio de Mutualidades y M on
tepíos Laborales.'

Un representante del Servicio de Mu- 
í,nulidades y Montepíos Laborales.

Un representante de la Vicesecretaría 
Nacional de Ordenación Social.

Un, representante de la Vicesecretaría \ 
Nacional de Ordenación Económica. j 

Ei Director del Montepío. ' *
¡i>' Vocales electivos: i
Iro s empresarios de Industrias Salino- » 

vas. ¡
Dos empresarios de Minas de Fosfa- [ 

tos, Azufre, Potasa y Talco. |
Un representante de cada uno de los 

. grupos profesionales de titulados, técni
cas no titulados y administrativos de In- í 
dustrias Salineras. j

Un representante elegido entre los ti- ¡ 
rulados y técnicos no titulados de Minas ¡ 
de Fosfatos, Azufre, Potasa- y Talco. f 

Un administrativo de Minas de Fosfa
tos. Azufre, Potasa y Talco.

Cuatro profesionales o de oficio de M i- [ 
ñas de Fosfatos. Azufre, Potasa y Talco, j 

Art. 33. El Secretario del Montepío a o  j 
tuará de Secretario de actas de la Asam- ; 
blea y de los Organos derivados de ésta, j 
sin derecho a voz ni yeto.

Art. 34. Los Vocales de la primera » 
Asamblea constituida ostentarán su man- j 
dato hasta la tercera sesión reglamenta- i 
ría de aquélla. [

En dicha sesión, se procederá al sorteo [ 
-p o r  grupos y categorías profesionales— r ¡ 

para la sustitución del 50 por 100 de sus | 
componentes. Los restantes Vocales con- ‘ | 
linuarán en sus cargos hasta la segunda 
reunión reglamentaria de la Asamblea a [ 
partir de la primera renovación. 1

En la misma forma se efectuarán las j 
posteriores renovaciones cada dos ejer
cicios. í

Todos los Vocales de la Asamblea po- j 
drán ser reelegidos. !

A rt  35. Las reuniones de la Asamblea \ 
General serán reglamentarias o extraordi- ¡ 
narias. Las reuniones reglamentarias ten
drán lugar una vez al año; las extraordi
narias, siempre que, con la suficiente jus- t 
liíicación io acuerde la Junta Rectora, ¡ 
por su iniciativa o por solicitarlo la ter
cera parte de los asambleístas. j

En lás reuniones sólo podrán tratarse j 
aquellos asuntos expresamente consigna- [ 
dos en el ord del día. f . \

Cuando de reuniones extraordinarias se S 
trate, ei orden del día deberá ser some- j 
tido a. la previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 36. Las convocatorias de la Asam- : 
blea General se harán por su Presiden- \ 
te, con una antelación mínima de veinte j 
días y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar

¡ en cualquier circunstancia el momeni®
¡ en que fue recibido por su destinatario.
¡ A las convocatorias deberá acompañar- 
' se el orden del día de la sesión corres

pondiente.
Art. 37. Las reuniones de ia Asamblea- 

General podrán celebrarse en primera o 
[ segunda convocatoria. Desde el momento 

en que debiera haberse reunido en pri
mera convocatoria al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mechará un 
espacio de veinticuatro horas, sin que por 
ningún motivo ni én ningún caso pueda 

i reducirse este lapso de tiempo.
I Art. 38. Para que la Asamblea General
¡ se considere válidamente constituida,
: será necesaria la asistencia de la mitad 

más uno de sus componentes en prime- 
. ra convocatoria; en segunda, será sufi- 
: cíente que asistan la tercera parte de sus 
i miembros.
[ Art. 39. Los miembros de la Asamblea
I General podrán hacer uso de la palabra:

l .l> Para una cuestión previa o de or
den.

2.° Para defender o impugnar una pro- 
. ]>osición.
| 3.° Para contestar cuando hayan sido
| aludidos personalmente.

4 / ‘ Para rectificar, una sola vez, cuán
do hayan tornado parte en el debate.

Art. 40. Fiempre que los miembros de
la Junta Rectora hagan uso de' la pala
bra en reuniones de la Asamblea General, 
se entenderá que no consumen turno a 
los efectos reglamentarios.

Art. 41. Guarido un miembro de la 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra al 
miembro de la Asamblea General a quien 
hubiere llamado al orden, e incluso podrá 
ordeñar su expulsión del local si ello 
fuese necesario.

A lt. 42. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en un$ 
votación, decidiré con su voto el Presi- 

, dente.
Art. 43. Las votaciones serán nomina

les cuondo lo-solicite la tercera part e 
de los miembros asistentes.

Art. 44. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en el 
libro de actas correspondiente— debida
mente diligenciado por el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales— , las 
conclusiones y acuerdos adoptados auto
rizándose las actas con las firmas del 
Presidente y Secretario.

Arí. 45. Será competencia de la Asam
blea General:

1.° Examinar y aprobar, si procede, la  
Memoria. Presupuesto, Cuentas, Inventa
rios y Balances anuales del Montepío, que 
le someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora con arreglo a 
lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3.° Resolver sobre las propuestas que 
le someta ia Junta Rectora y las Comisio
nes Provinciales Permanentes, por media
ción de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta de ia 
Junta Rectora o por iniciativa propia, ¿a

, concesión de otros beneficios que mejo
ren los establecidos en los presentes E s
tatutos, elevando la propuesta al Servicio 
de Mutualidades • y Montepíos Laborales.

5.° Acordar la reforma de estos Es
tatutos cuando lo estime oportuno, ele
vándola al Servicio de Mutualidades y  
Montepíos Laborales para su estudio y 
tramitación. '

. 6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros en relación í 
con el ejercicio de las funciónos propias 
de sus cargos.

7.° Determinar el orden de preferen
cia en la concesión de las prestaciones ; 
extrarreglamentarias y donativos a otar- 
gar por la Junta Rectora y Comisiones , 
Provinciales Permanentes. j

H S.s iL im a u v  en la forma que
i rresponda en todos aquellos asuntos de-l 

Montepío cuya competencia ’ no esté re 
servada a otros Organismos del mismo

[ S k c c i ó n  2 .' -De la Ju n ta  R ectora
| Aré 46., La Junta.- Rectora estará cqiu^
; puesta por lo4 siguientes miembros elec- 
| Uves;
\ Un empresario' de Industrias. Salineras,
i Un empresario de M inas de F osfatos .
i Azufre, Potasa y Talco.
! Uno de titulados, técnicos .no titula-
j dos y administrativas de. Industrias Sa- 
c Hueras.
t Uno do titulados, ícemeos no titulados
\ y . administrativos de Minas de Fosfatos-,
S Azufre. Potasa y Talco.
* Dos profesionales o de oficio de Indus-
j trias Salineras.
f Dos profesionales o de oficio de mina-s
\ de Fosfatos, Azufre, Potasa y Talco,
\ Aré 47. Serán miembros natos de la 
\ Junta Rectora los que lo fueren de la 
i Asamblea General
f Arí. 48. Los componentes electivos dé
j la Junta Rectora ostentaran su manda- 
i fco por el mismo período de tiempo que 
¡ los de la Asamblea G eneral 
f Para la renovación de estos Vocales.'
| que podrán ser reelegidos, se seguirá ei 
¡ sistema que pava los de la. Asamblea Ge  
f neral. ■

Art. 49.. Sera, competencia de ¿a Jun- 
¡ t>a Rectora: .
! 1.° Cumplir y hacer cumplir los pre

ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables al Montepío.

2.c Interpretar los presentes Estatutos 
cuando ofrezcan duda, prevenir sobre las 

1 omisiones que en su aplicación se ob- 
í serven y proponer a la Asamblea Gene- 
¡ ral su reforma, si fuese necesaria.
► 3.° Igualmente propondrá a la Asam -
: blea General la creación de nuevos be-'
[ neíleios cuando las posibilidades econo- 
j micas del Montepío lo permitan, para lo  
j cual se consultará previamente al Con- 
f fcador. quien informará mediante escri

to, que se unirá a la propuesta.
[ 4.° Conocer y resolver los expedientes
? de prestaciones que le fueren presentados 
j »por la Comisión Permanente N acional 
\ previo informe de la Comisión Provin

cial correspondiente y de la Dirección 
del Montepío.

5.a Conceder Las prestaciones extra - 
rreglamentarias y los donativos que fue
ren de su competencia, conforme a lo e s 
tablecido en estos Estatutos.

6.° Dictan las normas a que habrán 
de sujetarse las Comisiones Provinciales

[ para la concesión de prestaciones extra -. 
i rregiament.arias y donativos, para la más 
f justa y acertada distribución del fondo 
[ destinado a aquel ün.
¡ 7.° Resolver, dando cuenta a la Supe-
| rioridad, los espedientes relativos a la 

admisión como socios beneficiarios de las 
[ personas que realizan en las Empresas 
j funciones de alta dirección, gobierno o 
[ consejo, previo informe de la Comisión 

Provincial Permanente que corresponda.
8.° Acordar que las Empresas efectúen 

[ mensuaiñiente el pago de sus cuotas 
[ cuando concurra alguna de las circuns- 
¡ rancias expresadas en e: artículo 11 de 
i: estos Estatutos.
5 9. • Conocer y aprobar, en su caso, las
\ solicitudes formuladas por las Empresas,
; relativas a ! ingreso conjunto del impor- 
\ te total de cuotas correspondientes*a cen- 
:: tros de trabajo establecidos en distintas 
j provincias.
¡ 10. Nombrar el Vocal representante
r del Montepío en las Entidades de Pre- 
■ visión Social que pudieran constituirse 
Í por las Empresas.
; 11. Estudiar y someter a la a-proba-
? ción de la Asamblea General los presu- 
| puestas anuales de ingresos y gastos.

12. Someter a la Asamblea Generan 
. para su aprobación, la Memoria anual.
; los estados de cuentas, los Inventarios 
¡ y los balances del Montepío.
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13 Aprobar la distribución de fondos.
14. Acordar las inversiones.

J' 15. Imponer las sanciones proceden
tes con arreglo a lo establecido en el 
Título correspondiente de estos Esta
tutos.

16. Informar los recursos contra los 
«.cuerdos denegatorios de las Comisiones 
SPiovinciales Permanentes.

17. .Resolver e informar a la Superiori- 
.clad. según los casos, en los desacuerdos 
entre las Comisiones Provinciales Perma
nentes y los Delegados Provinciales.

18. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
dei mandato de sus miembros o los de 
.la Asamblea General.

19. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los oresentes Estatutos, así como elevar 
a la* Superioridad las sugerencias que es
time oportunas para la adopción de me
didas que redunden en beneficio de los 
asociados. . *

Art. 50. La. Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, a 
fin de estudiar y resolver cuantos asuntos 
tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, 
ge reunirá siempre que sea convocada por 
el Piesidente, bien por iniciativa de éste 
o por haberlo así solicitado la tercera 
•parte de los miembros, o porque el Di
rector lo proponga atendiendo a razones 
•justificadas. . •

Art, ,51. Las convocatorias para las re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de sie
te días, y por duplicado, a fin de dejar 
un ejemplar en poder del convocado y 
de que el otro sirva para poder acredi
tar, en cualquier circunstancia, el mo
mento en que fue recibido por su des
tinatario.

Igualmente.deberá acompañarse a las 
convocatorias el orden del día de la se
sión correspondiente.

Art. 52. Los acuerdos de la Junta Rec
tora Se adoptarán por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes,, siendo 
indispensable para que tengan validez, 
la asistencia de la mitad más uno de sus 
componentes en primera convocatoria, y 
un tercio de los mismos en segunda.

Art. 53. Las deliberaciones y acuerdos 
de la Junta Rectora se harán constar 
en el Libro de Actas correspondiente, de
bidamente diligenciado por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, y 
autorizado con las firmas del Presidente . 
y Secretario de Act^s. ^

Art. 54. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domici
lio social la totalidad de los miembros 
de la Junta Rectora, siií previa convo
catoria, podrán celebrar sesión y tener 
plena validez los acuerdos adoptados en 
la misma, sin más requisitos que la apro- 
bacióh previa y por unanimidad de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma," debiendo levantarse el acta 
correspondiente al igual que en las de
más sesiones.
S ección 3>—Del Presidente, V icepresiden

te  y  del Secretario de actas
Art. 55. En el Presidente de la Asam

blea General y Junta Rectora concurren 
la alta representación y orientación de 
la Entidad, de la que es primera jerar
quía y máxtma figura representativa de 
los asociados. ,

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea General y Junta Rectora, o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

1.9 Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los actos 
y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea General y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, así como 
decidir las votaciones en caso de empate.
• 3.° Eijar el orden del día de las re- ¿

pirones de la Asamblea General y de la. 
Junta Réctora.

4." Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades dei 
Montepío, cuando lo considere oportuno.: 

ó." Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
las vacantes que se produzcan con. an
terioridad a la fecha de terminación del 
mandato de los Vocales de la Asamblea 
General o de la Junta Rectora.

Art. 56. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente con iguaies atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualqu-er circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare dele
gación.

Art. 57. Serán funciones del Secretario 
de Actas:

1.'* Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General y la Junta 
Rectora, redactando las Actas, que habrán 
de ser autorizadas con el visto bueno del 
Fiesidenie, así como llevar los correspon
dientes libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para las mis
mas.

3.° Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.

Sección 4.a—De la Com isión Perm anente  
Nacional

Art. 58. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo que. en nombre de 
la Junta Rectora, tiene como funcon el 
gobierno directo y constante del Monte
pío.

Art. 59. Corresponderán a la Comisión 
Permanente Nacional las siguientes fun
ciones :

1." El estudio y resolución de los ex
pedientes sobre concesión de las siguien
tes* prestaciones, preveo informe de la Co
misión Provincial respectiva y de la Di
rección del Montepío: 

a') Pensión por jubilación.
b> Pensión por invalidez.
o  Pensión de viudedad,
d) Pensión de orfandad.^
2.° Elevar a la resolución de la Junta 

Rectora, debidamente informados, los ex
pedientes a* que se refiere el apartado an
terior cuando sea procedente la denega
ción u ofrezcan duda.

3.*> Informar a la Junta Rectora sobre 
aquellos acuerdos que, adoptados por las 
Comisiones Provinciales Permanentes, hu
bieren sido suspendidos por el Delegado 
Provincial.

4.° Conocer los estados de cuentas, ba
lances mensuales„ de situación, etc., del 
Montepío.

5.° Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecuc.ón de los acuerdos de la Asam
blea General.

6.9 Velar por el, exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7.9 Ejercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, les sean expresamente de
legadas.

8.° El despacho de toda, clase de asun
tos de trámite.

Art. 60. La Comisión ‘ Permanente Na
cional- se reunirá por lo menofc una vez 
al mes, debiendo ser citados los Vocales 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas, y por duplicado, a fin de 
que quede constancia filmada de haber 
sido recibida la citación, que deberá ir 
acompañada del orden del día.

Además de esta reunión preceptiva se 
reunirá siempre* que sea convocada por el 
Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado la tercera parte 
de los miembros, o por proponerlo el Di
rector atendiendo a razones justificadas. 

Axt. 91, Los acuerdos de la "Comisión

Permanente Nacional .so adoptarán por 
mayoría de votos entre los que se hallen 
presentes, siendo indispensable para que 
tengan validez la asistencia de la mitad 
mas uno de sus componentes en primera 
convocatoria, y en la segunda será, su
ficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros. *

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en el Libro de Actas de la Jun
ta Rectora y autorizados con la firma 
del Presidente y Secretario.

Alt. 62. Constituirán la Comisión Per
manente los siguientes miembros natos 
y electivos:

a) Vocales fiatoL
Serán Vocales natos de la Comisión 

Permanente Nacional, el Presidente de 
la Asamblea General y Junta Rectora y 
los que tengan el carácter de Vocales 
natos de dichos Organos de gobierno na
cionales.

b) Vocales electivos: *
Quedarán representadas las diversas ‘

categorías profesionales en la proporción 
que se detalla a continuación:

Un represe atante de los empresarios.
Un representante de los técnicos o ad

ministrativos, y
Dos Vocales profesionales o de oficio,

CAPITULO III
De los Organos de gobierno Provine 

cíales
Sección .1.a— De las Com isiones Provincia

les Perm anentes
Art. 63. Se constituirán Comisiones 

Provinciales Permanentes del Montepío 
Nacional de Previsión social de los Tra
bajadores en las Industrias Extractivas, 
en las provincias siguientes:

Barcelona, Alicante, Almería, Cádiz y  
Palma de Mallorca.

Asimismo podrán constituirse Comisio
nes Provinciales Permanentes en aquellas 
provincias en que el aumento de su censo 
de afiliados al Montepío asi lo aconseje.

En las restantes provincias existirá la 
debida representación ,del Montepío en la 
Comisión Mixta que se cree a tenor de 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 64. Las Comisiones Permanentes 
se reunirán siempre que lo detenníne el 
Presidente o mediante propuesta a aquél 
del Delegado Provincial de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Como mínimo celebrarán sesiones cada 
quince días.

Art. 65. Las cgnvocatorias se harán 
con Hiña antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convocado 
y de que el otro sirva para poder acre
ditar en cualquier circunstancia el mo
mento en que fué recibido por su destina
tario. Deberá constar el día y hora fi
jado para la reunión, y se hará saber que, 
de ser necesaria la sesión en segunda 
convocatoria se celebrará una hora des-' 
pues de la señalada para la primera.

Art. 66. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario pura
que tengan validez que concurran en pri
mera convocatoria la mitad más lino dd 
sus componentes con voto, y un mínimo 
de la tercera parte de sus miembros, en 
segunda

En caso de empate decidirá con su voto 
el P2*esidente.

Art! 67. Los acuerdos de las Comisiones 
se harán constar en un Libro de Actas 
que firmarán el Presidente y el Secre
tario; estos acuerdos serán ejecutivos, sin 

f que sea preciso* la aprobación del acta en 
la sésión posterior.

Inmediatamente después de cada sesión, 
y con el fin del más rápido cumplimiento 
de los acuerdos adoptados, el acta se pa
sará al Delegado provincial de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, quien, ten
drá la facultad de suspender aquellos 
que estime antirreglamentarios. - 

Art. 68. El Delegado provincial de Mu-
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dualidades y Montepíos Laborales remitirá 
íai O rgano’de gobierno superior inmedia
to, en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
copia autorizada de ¿as actas, las cuales 
visará, o extenderá en ellas la coi res
pondiente diligencia de suspensión en ios 
casos en que proceda.

Art. 69. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus Or
ganos jerárquicos, nacionales, tendrán Xas 
siguientes misiones y facultades:

A; Inform ativas .

Irí Cuidar y mantener la relación dn . 
recta con ios asociados para lograr el \ 
m ás cierto conocimiento de sus aspira- \ 
dones y necesidades, y orientarlas en \ 
cnanto redunde en beneficio de la Obra ! 
Mutual. \

2.° Informar a tos Organos susperiores \ 
dei Montepío, de los defectos que obser- ¡ 
ven o comprueben en el desarrollo y ae* 1 
c'ión social de la Entidad, así como de las . 
medidas que las circunstancias aconsejen í 
adoptar para remediadlas. ‘

3.° Exam inar c informar las .olicitu- \ 
des de las prestaciones que a continua- i 
eión se establecen elevándolos a la Cu- 
misión Permanente Nacional pava su 4P j 
solución doñniiiva. !

a ) Powúón por jubilación, ¡
b) Pensión por invalide/. j!
c) Pensión do viudedad jl
d) Pensión de 'orfandad. ?
4.° Exam inar e informar los expediría- 

tes relatiyos a la concesión de prestado- i 
iies extra rregla mentarías y donativos que 
fueren de la competencia de la Junta  
Rectora, elevándolos a este Organismo 
para su resolución definitiva. j

B) De representación: 1
1.° Actuar como» delegadas de la Junta \ 

Rectora, dentro de su jurisdicción, a Uh | 
dos los efectos que los presentes Estatu- ' 
ios determinan, ostentando la represen
tación de la Entidad y de sus Organos 
rectores.

2.° Representar a los Organos superio
res, en los asuntos de la exclusiva com
petencia de éstos, cuando exista dele
gación.

O) Do vigilancia:
1.° Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas1 con carácter general, 
así como los acuerdos de la Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional.

*2.° Exam inar las liquidaciones de cuo
tas.

3.° Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las presta- \ 
clones acordadas y aprobadas. j

4.° Revisar los expedientes relativos a 1 
pensiones por invalidez, que se hubieren' 
concedido por los Organos de gobierno 
competentes a cualquiera de los asocia
dos de su jurisdicción.

Di Resolutivas:
1.° Conocer y resolver, dundo cuenta 

fi • los Organos centrales, conforme deter
minan estos- Estatutos, los éxpedientes 
pobre las siguientes prestaciones:

a.) Auxilio por defunción. .
2.° Conceder la prestaciones extrarre- 

glamentarias y donativos que fueren de su 
•.competencia, de acuerdo con las normas 
establecidas por los Organos de'gobierno 
de esta Institución.

3.° Constituirse en Patronato Tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesión o ram a laboral, con resi
dencia en la provincia.

B e c c t ó n  2.1— De las composiciones de las 
Comisioties Provinciales Permanentes
Art. 70. Las Comisiones Provinciales 

permanentes estarán constituidas por los 
siguientes Vocales: 

a) Vocales natos, con voz y sin voto. 
Un representante de la Delegación Pro*5 

Vincial de Trabajo.
El Secretario del Departamento de la 

Obra Sindical de «Previsión Social»,
¡b) Vocales electivos:

Representarán a las diversas catego
rías profesionales y N actividades laborales 
integradas en este Montepío en la. pro
porción qur. a .continuación se establece, 
según la Comisión Provincial que se 
irait.x
Comisión de Barcelona.
I/iclustrias Sai?n erm .

Un empresario..
Cu representante elegido entre ios gru

jios rio titulados, técnicos no titulados 
y administrativos.

Dos representantes elegidos entre les 
grupos de profesionales o de oficio.
Alinas de fosfato, azufre, potasa y talco. 

Dos empresarios
Un icpresenranre elegido entre los gnu 

pos de tituiaclos y técnicos no titulados. 
Uno de los administrativos.
Cuatro, representantes elegidos entre los 

grupos do profesionales o de oficio.
Comisiones de Alicante, Almeríaj Cádiz y 

Palma de Mallorca.
Los vocales electivos de estas Comisio

nes corresponderán únicamente a la acti
vidad de- jndustrias salineras, y pertene
cerán a las categorías profesionales que 
a continuación se establece.

Dos empresarios. ■ .
Des representantes elegidos entre los 

grupos do titulados, técnicos 110 titula
dos y adiiiinistracivos.

Cuatro representan tos elegidos entre ios 
grupos de profesionales o de oficio.

S e c c ió n  3o-—De la representación de las 
Comisiones Provinciales en ia Asamblea 

general . j
Art. 71. Los vocales electivos de ias 

Comisiones Provinciales Permanentes es
tarán representadas en la Asamblea-gene
ral en la siguiente proporción, según la 
actividad laboral y categoría profesional 
a que corresponda.
B a r c e l o n a :
De minas de fosfatos, azufre, potasa y 

taleo 
Dos empresarios.
Un representante elegido entre los gru

pos de titulados y técnicos no titulados. 
Uno de los administrativos.
Cuatro representantes elegidos entre 

los grupos de profesionales o de oficio. 
A l i c a n t e  :

De Industrias Salineras:
1 empresario.
1 titulados, técnicos no titulados y 

administrativos.
2 Profesionales o de oficio 

A lm e r ía  :
De Industrias Salineras.
1 empresario.
1 profesionales o de oficio.

C ádiz :
De Industrias Salineras:
1 empresario.
1 titulados, técnicos no titulados y ad

ministrativos.
2 profesionales o de oficio.

P alma de M a l l o r c a :
De Industrias- Salineras:
1 profesionales o de oficio.

CAPITULO IV

Elección de Vocales y Organos de 
gobierno

S e c c i ó n  l .¿— Disposiciones relativas a los 
miembros de tos Organos de gobierno
Art. 72. Para ser Vocal de los Organos 

.. de gobierno nacionales y provinciales del 
Montepío, se precisará reunir los siguien
tes requisitos: ser asociado, mayor de • 
edad, estar en pleno disfrúte de sus de
rechos civiles y profesionales, llevar tra
bajando como minimo diefc años en la 
profesión v pertenecer a la Organización 

. Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la. Entidad aquellos socios que. 
no cumplan normalmente las diversa» 
obligaciones que estos Estatu tos. les im
ponen,

! " Art. 73. Para ser Vocal ú<- la Asamblea 
general será necesario formar parte de las 

:¡ Comisiones Provinciales Permanentes.
¡ Art. 74. Pera ser Vocal, de las. Comisio- 
i nes Provinciales Permanentes se preferí- 
5 ni. en igualdad de circunstancias, aque- 
¡¡ Has personas que reúnan la condición de 

residir en la localidad donde tenga su 
\ sed la respectiva» Q m isióu o en sus cer-' 
j canias.

Art. 75. Los cargos de Presidente, Vi- 
¡ con residente y Vocales do los Organos
\ de gobierno del Montepío son honoriíL
\ ‘-os y obligatorios.
\ A rt 76. * L o s  cargos de Vocales elee- 
■ livor, do iu.1 distintos órganos de gobier- 
¡ no del Montepío tendrán la considera

ción de púb'icos a los efectos previstos
m  el artículo 67 etc la Ley de Contrata
de Trabajo.

Art 77, Aquellos miembros cíe los O »  
**anos de gobierno que por razón de sus 
trabajos no residan en la localidad don
de*1 tiene su domicilio el Montepío, p o  
drán percibir una dieta por desplaza
miento, ota? lijará la Junta Rectora de-,  
acuerdo con la distancia, y demás razo 
ne.s estimadlos a  unció de & misma.

Sección 2a— De la elección de los Vocales 
electivos de ¿as Comisiones Provinciales
P erm anentes y de la duración del m an- < 

ciato tí.c ¡es mistaos
An ,  78. Las Juntas Económicas y So

ciales de los Sindicatos Provinciales ele
girán los Vocales electivos de las Comi
siones Provinciales Permanentes entre las. 
personas que reúnan las condiciones que 
se determinan río estos Estatutos, y con 
arregle» a/ número y categorías profesio
nales que se preceptúan en este Títulcx.
A las Juntas Sociales corresponderá Isa 
elección de ios Vocales representantes de 
ios Trabajadores, .y a las. Económicas, los 
de los Empresarios.

Art. 79 La duración del mandato el© 
tos Vocales electivos de las Comisiones 
Provinciales Permanentes será de dos 
arios. Al finalizar este plazo serán susti
tuidos sino fueran reelegidos por. el pro
cedimiento establecido pap-i su elección, 
en el artículo anterior.

Art. 80. Las Actas de elección, debida
mente autorizadas por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas s, 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las cu.e con su informe las elevarán 
a xa Jefatura del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Una vez autorizado por aquella Je fa 
tura ia constitución ele una Comisión 
Permanente Provincial será convocada» 
por el Delegado Provincial de Trabajo, 
quien dará posesióp a los Vocales, le-, 
yantando el acta correspondiente, que 
remitirá ai. Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

En esta sesión los Vocales elegirán ai 
Presidente y Secretario de Actas.
Sección 2 - —De l a  elección de Asamblea, 

general
Art SI. Cuando en una Comisión Pro

vincial Permanente e). numero de repre
sentantes de cualquier grupo profesional 
•lea superior a la representación que co
rresponda al mismo en la Asamblea Ge
neral, se elegirá ésta mediante acuerdo 
adoptado por los Vocales electivos de di
cho grupo profesional, y en defecto de 
¿j cuerdo, inediawtr sorteo realizado entre 
los mismos.
Sección 4 .ª— De la elección de Presidente, 

Vicepresidente y Junta Rectora
Avi. 82. La Asamblea General, en su 

primera reunión, elegirá los cargos de 
Presidente y Vicepresidente, que lo se
rán, a su ve?, de la Junta Rectora. r ,

í Uno de ambos cargos podrá recaer
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persona que no forme parte de la Asam
lea general, siempre que posea recono=* 
cidos méritos profesionales y sociales.

El Servicio de Mutualidades y Monte
ólos Laborales podrá oponer su veto a 
íos nombramientos efectuados, previas 
las informaciones que considere precisas 
para fundar su resolución.

Art. 63. En la primera reunión que, 
aelebre la Asamblea general elegirá los 
Vocales electivos de la Junta Rectora con
fórtale a lo establecido en el articulo 48 
de estos Estatutos.

CAPITULO V
los Organos Ejecutivos del Mon

tepío
S e c c i ó n  1 ª —Del Director

Art. 84. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mismo;

L° Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares. o cualesquiera otros organis
mos, entidades, oficinas' y personas, eoh 
lós poderes oportunos de la Junta Recto
ra cuando sean necesarios a ios indica
dos efectos.

2.° Asistir ai Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de la s . activida
des y ios servicios administrativos del 
Montepío.

Ejecutar los acuerdos que adopte 
Ha Junta Rectora y la Comisión Perma
nente Nacional.

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de gobierno nacionales cuando 
to estime oportuno. . .

5.° Proponer igualmente la plantilla 
del personal administrativo necesario, 
dentro de las consignaciones presupues
tarias y de ias normas generales que sé 
dicten por ia Superioridad.

6.° Ordenar ios pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos oresupuestarlos y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones 
económicas reglamentarias.

7.0 Autorizar con su visto bueno los 
Justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por él 
Contador del Montepío.

8« Ostentar la Jefatura del personal 
f  de los servicios administrativos.

. 9.o Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de gobierno y 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, del fiel cumplimiento de lós 
Estatutos, Normas y procedimiento ad
ministrativo.

1*0. Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o  así lo requie- 
¡ran.

11. Todas las atribuciones de Dirección 
y. gestión que no estén específicamente re
servadas a la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

S ecciów  2.a—Del Delegado provincial
Art. 85. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto al Director, el Déle- 
gado Provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito provincial y en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
Permanente o Mixta, la representación 
ilegal de la. Institución ante las Autorida
des, Tribunales, Juzgados, Centros de Ad
ministración del Estado, particulares y 
cualesquiera otros Organismos o  personas.

Art. 86. Corresponde al Delegado Pro- 
^ n cia i y son funciones del mismo:

1.0 Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de go
bierno Nacionales y Prov riciales, debien
do estar en contacto y dependencia con 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a los efectos de unificación, 
coordinación y régimen interior,

Protidenlt do ¿a Qetf

misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miembros.

á.10 Asistir a las reuniones de la Co
misión Provincial, con derecho a Voz, 
pero sin voto, con el carácter de Asesor 
Técnico.

4.° Suspender en su caso, por conside
rarlos ant.rreglamémarios, los acuerdos 
adoptados por ia Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.

Sv Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6.° Ordenar ios pagos acordados.
7* Ostentar la Jefatura dei personal
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, Normas y Procedimiento Adminis
trativo, respondiendo de su fiel acata
miento ante los Órganos de gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.{> Llevar al día el despacho de los 
asuntos e informar Jos expedientes y do
cumentos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores -de su ámb to terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío, con amplio sentido de justicia 
social

11. Organizar, con la Comisión Provin
cial. los actos de entrega de pensiones 
y subsidios, y disponer los med os para 
una eficaz y sincerá propaganda, que fa
cilite el exacto conocimiento por los tra
bajadores de los fines y realizaciones del 
sisteína xnutualista.

T IT U LO IV
R égim en  econ óm ico 

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Recursos económicos 

Art. 87. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de Previsión Soc al de 
los Trabajadores en las Industria* Ex
tractivas serán los siguientes:

l.o La aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 109 de las remu
neraciones satisfechas a los productores 
que estén a su servicio.

2.° lias cuotas de los productores, con
sistentes en e l  3 por 100 de sus remune
raciones.

3.° Los intereses de los bienes patri
moniales dei Montepío.

4.° Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a los pre
ceptos de los presentes Estatutos y demás 
de general aplicación.

Art. 88. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el qué para los Seguros So- 
ciales Obligatorios se determine en la le
gislación vigente.

Art. 89. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado descontarán las 
cuotas que les correspondan y que, en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina 
en el artículo siguiente.
* Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores, o . no las in
gresasen junto con sus aportaciones en ios 
plazos reglamentarios, el importe de las 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
ekigible exclusivamente a la Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a ios trabajado
res descuento alguno.

Art. 90. Los ingresos de cuotas debe
rán efectuarse en la forma y plazos qué 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o libretas 
de ahorró abiertas a nombre dei Monte
pío, eh las Cajas de Ahorro Provinciales 
0 Municipales y demás de «aráet&r be-

b) Cuando no exista Caja de Ahorró 
de la índoie citada en las cercanías del 
Centro de Trabajo de la Empresa, ésta 
deberá insro^ar la- aportaciones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad bancaria autori
zada.

o  Los ingresos deberán efectuarse 
dentro ae los veinte primeros días háfoL 
les de los meses de abril, julio, octubre 
y enero, correspondiendo cada pagó a 
las liquidaciones dei trimestre natural 
anterior.

d) Las Empresas que. conforme a 10 
dispuesto en el artículo U, deban efec
tuar sus ingresos mensualmente, lo harán 
dentro de ios veinte primeros días há* 
biles del mes siguiente al que la líquida* 
ción corresponda.

e) Los L-gresos se realizarán Utilizan
do ios modelos y cumpliendo las nor
mas que por el Montepío se establezcan.

Art. 91 Los asociados del Montepío 
que cesaren voluntariamente o a causa de 
paro en el servicio activo de xa industria 
no tendrán derecho a la devolución d® 
las cuotas con que hayan Contribuido al 
Montepío,
^jOs traspasos áe cuotas, reservas y Co

berturas correspondientes a un asociado’ 
beneficiario de una Institución á otra, 
sea cual fuere el ámbito de ambas, sé 
realizarán mediante acuerdo y & travéá 
de la Caja de Coordinación y Compe&« 
sacióx?.

CAPITULO II 
Presupuestos y gastos

Art. 92. De los ingresos totales que Ofe* 
tenga el Montepío por todos los conceptos, 
se destinarán los fondos necesarios paró 
garantizar las pensiones que estos Esta* 
tutos concedan, para atender ios auxi* 
lios y subsidios a los asociados en acti* 
vo y a sus derechohabiehtes, y para el 
pago de los gastos de administración:

Art. 93. Los gastos de representación f  
administración de la Sede Central del 
Montepío, no excederán del 1,75 por 109 
de los ingresos que la Institución ©btengá 
por todos conceptos.

En el capítulo del presupuesto de gas
tos dé Administración de esta Entidad, 
sé destinará separadamente el 0.50 pat 
100 pare satisfacer el canon de tutela y 
servicio oficial legalmentre establecido.

Asimismo se destinará separadamente 
el tanto por ciento que al Montepío co
rresponda aportar, en proporción al mon* 
tante de la cotización que en cada pro
vincia obtenga, para nutrir el presupues» 
to que, aprobado y administrado por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La* 
borales se destinará al mantenimiento dé 
las Delegaciones Provinciales.

Art. 94. A la Junta Rectora corres* 
penderá la confección y presentación a 
la Asamblea general del presupuesto do 
gastos o ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año, la Dirección del Mohtepio ele* 
vará al Servicio el censo técnico Cefrá* 
do al 31 de diciembre anterior y el ba* < 
lance de agidos; también elevará él pro» 
vecto de presupuesto de gastos de AcUhi* 
nistración

A la vista de lós documentos unterto* 
res, él Servicio determinará confprfiié fe 
las disposiciones en vigor y a lo que éSto 
Estatuto dispone, lAs re9ém s, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas la* 
oportunas instrucclohes, la Juntá Rédto* 
ra confeccionará en el mea de febrero éí 
proyectó de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Asamblea general en unión 
del balance y Memoria del ejercicio fch*- 
terior.

A ios efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si nó exista- 
causa suficiente qué lo impida, oh el feio* 
de mamo da cada a&o.
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c a p it u l o  III
De las reservas

Afí. 95 Las reservas técnicas d é i  
Montepío estarán constituidas en la cuan*, 
tía y forma que el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales determine, 
« invertidas por el sistema y orden de 
preferencia que establezcan las disposicio
nes legales vigentes.

Art. 96. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes re
servas :

a) «Reservas para prestaciones con
cedidas y obligaciones pendientes de pa
go», que serán equivalentes a las canti
dades pendientes de liquidación* ai fina
lizar cada ejercicio.

b) «Reservas matemáticas paVa garan
tizar a todos los jubilados o jubiladles, 
¡inválidos v viudas y huérfanos de aso
ciados.» Esta3 reservas serán equivalen
tes al capital que garantice téenieamen* %e al 3,50 por 100 dé interés anual el pago 
dé las pensiones de jubilación, invalidez, 
Viudedad y orfandad.

c) «Reservas de seguridad para garan- 
, tizar en parte a los productores en ac

tivo.» Estarán constituidas por la diferen
cia existente entre la siniesíralid.ad pre
vista y lá real y su importe máximo sei á 
fcevisable, siendo en principio el 100 por 
«Ciento de los riesgos anuales ¿revistos 
’ a r a . todas las prestaciones, excepto la
é jubilación, que se cifra eíi los valo

res de cobertura de las cinco edades ma* 
,yores no jubilables.

d) «Fondo de estabilización para re* 
gularizar laá fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económicas e 
incidentales» Fijará. r o r ^ ^ d o  ñor 
sobrantes de las reservas de seguridad 
T el 0,50 por 100 del total de la cotiza
ción.

c) «Fondo de reaseguro^ que se cons
tituirá con él 6 pór 100 de la cotización, 
fc fin de que la Caja dé Coordinación 
y Compensación cubra los excesos v <r- 
íéréncias de riesgos que se ietertninan.

Art. 97. Las reservas comprendidas en 
lo» apartados b) y ci del artículo* anterior estarán. constituidas ¿or los valeres 
mobiliarios que determine y apruebe el 
Ministerio de Trabajo y serón deposita
dos en el Banco de España v disposi
ción conjunta del Ministerio y de la Ins
titución, ‘ pudiendo destinarse únicamente 
para el fin ñor el que fueron calculadas 
y depositadas.

Art. 98. Todo arto de disposición que 
j&e realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deber» ser au
torizado expresamente oor el Ministerio 
dé Trabajo. A estos efectos, en la escritura pública que se otorgue para la adquisición de dichos Inmuebles ^  hará constar la necésidad del cumplimiento de 
tál requisito; igualmente se hará cons* táf tal Circunstancia en la inscripción del 
inmueble eii el Registro de la Propiedad.

Art* 99. En el caso de que se acuerde 
la creación de uhá Obra, asistencia o 
Institución que suponga inversiones per
manentes no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización évnresa del 
Ministerio de Trabajo, el ' cual previa
mente estudiará la posible coordinación 
que oueda existir con provectos análogos 
de otros Organismos ó institución zs.

Art. 100. Los excedentes libres—des
pués de aplicar a las reserva» v ondos 
que éb el artículo 90 se fijan las respec
tivas cantidades-*-se destinarán hasta un 
máximo equivalente al 2 por 100  ̂ e la 
cotización obtenida a la concesión de 
prestaciones extrarregíamentarias d o  
tíátivos oor loa Organos de gobierno del 
Montepío.

Él importe dé los excedentes libres oue 
se dediquen a los fines señalados se dis
tribuirá de la siguiente forma: ^* a) La cuarta parte ñor ui Junta Rec
tora con destino a prestaciones extra- 
ítéftlameht.arias v donativos..b) La mitad por la Comisión Provin

cial Permanente para la «concesión de 
- prestaciones extrarreglamentarias,O  La última cuarta parte por ta Co

misión Provincial Permanente para U 
concesión de donativos.

Art. 101. Los excedentes que, después 
de lo anterior, quedaren libres, podrán 
dedicarse en primer término a ’ incremen
tar las prestaciones, preferentemente las 
de jubilación y orfandad. Si estos exce
dentes, por su cuantía, v permitiesen i a 
extensión de las prestaciones cue torga 
él título quinto de estos Estatutos a la 
asistencia facultativa y sanitaria, com
plementaria y posterior del Seguro de 
Enfermedad, "así se propondrá &JI Ser
vicio.

CAPÍTULO IV
Sistema contable  

Art. I02. La Sede Central del Monte
pío organizará su contabilidad ,x>r el 
sistema de partida doble, desarrollándo
la en los ‘ siguientes libres: 

a) Libro Diario,
b> Libro Mayor.
c) Libro de inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes coxx las 

DeiegaeioheS. .
f) Libro de cuentas corrientes de Te* 

sorerla.g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de valores y reservas.
i) Otros libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. IOS. Las Delegaciones :*rovineia~ 

les organizarán Su contabilidad oficial 
por el mismo sistema que la de la Sede 
Central, y 3erá común a todas las I n s 
tituciones qué las Delegaciones represén
ten.

Los días i, I I  y 21 de cada mes, la 
Delegación remitirá a la Sede Central un 
parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante la dece
na anterior y dentro de los cinco día3 
primeros de cada mes el balance fc.en* 
su al de sumas y saldos de las cuentas 
del Mavor.

Art. 104. El procedimiento administra
tivo de las Delegaciones Se adantará al 
Reglamento de Régimen interior que 
apruebe el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales;

Se pondrá esoecial interés en qiie la 
cuenta del socio beneficiario se lleve de
bidamente adverada, de forma tal, que 
en cualquier momento pueda deducirse 
de la misma la antigüedad profesional 
y mutualista, montantes de cotización y 
períodos de servicio activo, n efectos íM  
reconocimiento a los asociados de sus 
derechos ñor esta u Otras Instituciones 
de Previsión Laboral #

TITULO V
P r e s t a c i o n e s

CAPÍTULO PRIMERO
De 3üs ciases 

Art. 105. El Montepío Nacional de Pre
visión Social dé los Trabajadores en las 
industrias Extractivas concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que &e eñu* 
méran a continuación, siempre que con* 
curran los requisitos y Circunstancias que 
para cada una de ellas se establecen:

a) Pensión por jubilación»
b) Pensión por invalidez.
c) Pendón por viudedad»

• d) Pensión de orfandad,
é) Auxilio por defunción.I) Asistencia sanitaria.
Art. 106. Cuando los recursos económi

cos de esta Institución lo permitan podrán 
concederse prestaciones extrarreglamenta- 
riás y donativos, de acuerdo con las nor
mas que sé dicten por sus Organos de 
gobierno y de acuerdo con lo establecido 
en el título de régimen económico de es* tos Estatutos.

Las prestaciones «rtflflmglsmentarlas

consistirán siempre en la entrega de tula 
«cantidad por una sola vez al asociado, 
o familiares de aquél, cuando haya falle
cido; en.él caso de que no tenga derecho 
a disfrutar ningún beneficio de los enu- 
merados en el artículo anterior por falta, 
de alguno de los requisitos necesarios para 
su concesión.

Los donativos consistirán asimismo en 
entrega de cantidades, por una sola vez9 
a ias personas cicadas en él párrafo an
terior, que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de la protección de éstft 
Entidad,

CAPITULO' U
Pensión por jubilación

Art. 107. Se concederá una pensión vi
talicia a los socios beneficiarios que, al 
cesar en el servicio activo de la Empre
sa, reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplidb los sesénta y «ciĉ  
co años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima dé 
diez años en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepío.
d> Haber cotizado al Montepío durante 

un período de tiempo equivalente a la 
mitad del comprendido entre la fecha en 
que se inició la obligación de cotizar ja. 
e*sta Institución y la de la presentación 
de la solicitud de la pensión de jubila
ción, sin que pueda ser inferior a sei£ 
meses. . 4

Art. i 08. La pensión por jubilación será, 
incompatible con todo trabajo remunerado» 
El infractor de esta norma deberá r e s t i 
tuir ias mensualidades percibidas indebi
damente, sin perjuicio de Xas sanciones a 
que hubiera lugar. ♦

Art. 109. La cuantía, de esta pensión 
será equivalente a una cantidad com
prendida entre el 30 y el 70 por 100 del 
salario regulador, en proporción a la an
tigüedad profesional del socio beneficia
rio, conforme a la escala que se establece 
a continuación;

De diez años en adelante de antigüedad 
reconocida en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena, el 30 por 100 del salarió 
regulador.

De veinte años en adelante, el 40 por 100.
De treinta años en adelante, el 50 

por 100.
De cuarenta años en adelante, el 60 

por 100.
De cincuenta años en adelante, él 70 

por 100.
Art. 110. Los periodos de tiempo infe

riores a diez años se computarán el tan
to por ciento correspondiente, según la es
cala fijada en el artículo anterior por años 
completos. Considerándose un año com
pleto cuando dicho tiempo sea superior 
ja seis meses. <

CAPITULO IH *
Pensión por invalides

Art. 111. Se concederá esta pensión á 
los socios beneficiarios que queden inca
pacitados absoluta y permanentemente 
para todo trabajo. Se consideran como 
incapacidades permanentes y absolutas 
para todo trabajo aquellas que imposibi
liten totalmente al trabajador para cual
quier profesión u oficio.

^Art. 112.. El solicitante de esta pensión 
deberá acreditar debidamente su incapaci
dad en expediente que* iniciará la Comi
sión Provincial propia o mixta a que co* 
rresponda, y que resolverá la Comisión 
Permanente Nacional o la Junta Rectora.

Art. 113. No se concederá esta pensión 
a los asociados que hubieren quedado in
capacitados, por causas que la Jun^a Rec
tora estime voluntarias, o como consecuen
cia de enfermedad o accidente produci
dos con anterioridad a su admisión como 
socio de esta Institución.

Art. 114. Cuando la incapacidad no sea 
ífidemnízable, el asociado tendrá derecho 
a las pensiones que se regulan en los ar
ticules u é*y  i i l
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En caso de que la incapacidad fuese 
indemnizable, con arreglo a la legislación 
de accidentes y enfermedades profesiona
les, la pensión a percibir será, la regulada 
en el artículo .Ufi. ' !

Arfc 115. Cuando la Incapacidad no ¡ 
í'^nga carácter imlemnizabie, el asociado ! 
tendrá derecho a una pensión temporal ¡ 
de cuantía fija, con apreglo a las condi» ¡ 
clones siguientes: 1 [

y.i Ser socio activo de ¿a Entidad, \ 
o) Tener una antigüedad mínima de [ 

cinco años en el ejercicio de su profesión, 
por cuenta ajena.

c) Tener cubiertos los periodos de co
tización previstos para, las pensiones de 
jubilación. j

d> Que se sujete en un todo a las pres- \ 
eripeiones facultativas que ios médicos de j 
id Institución ordenen; en caso de con» 
ravenirlas, perderá automáticamente el * 

derecho a la pensión.
Art, 116. La cuantía de la pensión, a  

que se refiere el articulo anterior, será 
de cien pesetas mensuales-y se incremen- 
ará en la cantidad de veinticinco pese» 

tas por cada una de las siguientes per
sonas: por su esposa, por cada uno de 
¿us hijos menores de dieciséis fños o in
capacitados antes dei cumplimiento de 
dicha edad y por sus padres pobres que 
convivieran a expensas del pensionista y 
->n su hogar, siempre que sean sexagena
rios o incapacitados y no perciban pen
sión.

A rt 117. Cuando el asociado que dis
frute la pensión a que se refiere el ar
ticulo anterior cumpla la edad de cin
cuenta y cinco años, pasará a percibir 
ia pensión que le corresponda, conforme 1 
a la escala que, para jubilación, se esta- i 
Viece en ei capítulo primero del presente [ 
itiüo, salvo en caso de no contar con \ 

una antigüedad de diez años en la pro- ¡ 
fesión, o que resultase de menor cuantía j 

aquélla.
Art-. 116. Cuando la incapacidad sea ¡ 

derivada de accidente de trabajo o enfer- [ 
.uedad profesional indemnizadle, el asocia- i 
to tendré, derecho a pensiones a partir 
le los cincuenta y cinco años de edad. 
Asta pensión será concedida con arreglo 

las condiciones y en la cuantía que se 
establece en el capítulo de jubilación.

La suma de las pensiones o indemn iza- 
piones y de la pensión’ del Montepío no 
>odrá ser superior al 90 por 100 del sala
rio regxilador; si se rebasase este límite,
•* pensión del Montepío quedará reducida 
, n la cuantía necesaria.

Para la determinación de eáta. pensión
* serán computados también al beneíi- 

. la rio los años y meses completos que hu
biere cotizado después de producirse la in
capacidad.

Art. 119. La pensión por invalidez que- 
rará anulada si el beneficiario de la mis- 
> ia recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo activo por 
n e n ta  ajena.

El Montepio revisará periódicamente los 
xpedientes y se reserva el derecho de re

conocimiento médico siempre que lo es- 
, une conveniente.

CAPITULO IV
Pensión de viudedad 

Art, 120. El socio beneficiario que fa- 
•>zca causará derecho al percibo de una 
-m sión  de viudedad siempre que reuniese 

siguientes condiciones a l tiempo de su 
. -llecimiento: 

a) Ser socio activo del Montepío, 
o) Tener cinco años como mínimo de 

antigüedad en el ejercicio de su profe- 
ón por cuenta ajena, 
cü Haber cotizado al Montepío un pe- 
odo equivalente a la mitad del com-1

* rendido entre la fecha en que se inició 
Y v obligación de cotizar a esta Institu-

ón y la del fallecimiento del socio be- 
ofic iarlo  causante, sin que pueda ser in- 
X rior a seis meses I

'Art. 121. La viuda o viudo del socio ¡ 
^ . e ñ c m rio  fa llecido  deberá re u n ir íaa s i- i

guientes condiciones pare que se le coi>
’ ceda esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela- 

( ción, por lo menos, & la fecha de su falle- 
? oimiento.
\ No se exigirá es ce requisito cuando que- 
¡ daren hijos legítimos dei fallecido, 
i b) Haber hecho vida conyugal cor?, el
¡: mismo hasta su muerte, o que en caso 
\ cíe separación, careciese de culpabilidad.

No haber abandonado a, sus . hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

; d) Que La viuda hubiere cumplido los
cuarenta y cinco años de edad o que se 
hallare incapacitada total y permanexite» 

j mente para el trabajo, 
j Ei viudo sólo percibirá esta pensión en 
j ei caso de que se hallare incapacitado to

tal y permanentemente para el trabajo. 
Art. 122. No obstante lo dispuesto en 

f el artículo anterior, apartado d), la viuda 
que se considere beneficiaría deberá soli
citar ir» pensión inmediatamente después 
de la muerte del causante, en el plazo 
establecido en el artículo 143, y si le fuese 
concedida, quedará archivado ei expedien

t e  hasta que cumpla la edad reglamen
taria.

Art. 123. La pensión de viudedad será 
equivalente al 50 por 100 de la que hu
biera correspondido al causante en con
cepto de jubilación, al tiempo de produ
cirse su fallecimiento, conform e.a la es- 

! cala establecida en el artículo 109. Para 
la determinación de esta pensión, se le 
reconocerá al productor fallecido un pe
riodo mínimo de diez años de antigüedad 
en el ejercicio de su profesión por cuenta 

| ajena,
i Art. 124 Si quedaren hijos legítimos 
[ del fallecido menores de dieciséis años, o 
! incapacitados antes de dicha edad, a car- 
S go de 2a viuda o viudo, dicha pensión se 
¡ incrementará con un 10 por 100 por cada 

uno de aquéllos.S Los incrementos correspondientes a los 
[ huérfanos serán percibidos por la viuda 
i desde el día 1 del mes siguiente al en que 

so hubiere concedido la pensión, aunque 
no hubiera cumplido los cuarenta y cinco 
años de edad o no reuniere los requisi
tos personales establecidos en el artícu
lo 121 para ser beneficiaría de esta pen
sión, siempre que, en este último caso, 
conservare la patria potestad sobre .sus 

• hijos, encargándose de su mantenimiento  
y formación profesional.

Art. 125. Si por tratarse de hijos pro
cedentes de otros matrimonios, o por cual
quier otra circunstancia, quedasen a car
go de otra persona o Institución, se entrec 
garán a ésta los incrementos o cantidades 
que correspondería a le viuda por razón 
de la existencia de estos hijos legítimos.

Art. 126. El viudo o viuda dejará de 
percibir la pensión en los casos siguientes: 

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.

b> Recaer sentencia de Tribunal por 
delitos contra la moral y buenas costum
bres.

c) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

Art. 127. Se extinguirá el derecho fi 
percibir cantidades o incrementos por ra
zón de la. existencia de hijos legítimos 
cuando éstos cumplan los dieciséis años, 
o cesare la causa de incapacidad.

CAPITULO V
I Pensión de orfandad

Art. 128. Cuando el socio fallecido fue-* 
re viudo y dejare huérfanos menores de 
dieciséis años, o incapacitados antes de 
dicha edad, se concederá a éstos una pen
sión de sesenta pesetas mensuales, por 
cada uno de ellos, sin que su importe 
total pueda exceder en ningún caso del 
90 por 100 del salario regulador del cau- 

! sante.
Art. 129. La Comisión Provincial Per- 

í manente entregará esta pensión o la par- 
f. te que corresponda *■ tos representantes

\

¡ legítimos, parientes o Instituciones que  
t acreditaren los siguientes extremos:

• a) Que el menor vive  bajo su custo
dia y s sus expensas al tiempo de re
clamar le pensión. 

b> Que en lo sucesivo se encargarán 
l de! mantenimiento., educación y forma 
, ción profesional cíe los huérfanos, 
i Art. t?.0. En defecto ele Las persone.:?
• a que se refiere el articulo a m enor o si 
i éstas no merecieren ia confianza, suncien- 
; te, la Comisión Provincial Permanente se 
i constituirá en Patronato tutelar de los 
i mismos, sin perjuicio ele lo que disponga 
! la legislación vigente, y propondrá a
¡ Junta Rectora las medidas que deban 
j adoptarse piara su mejor protección hasta 

que cumplan ios dieciséis años, y que po
drán consistir en la. concesión de beca.:,, 
ingreso en Colegios o Instituciones bené
ficas, Escuela de aprendices u otras me- 

I didas análogas.
1 Esta propuesta deberá comprender, ade-
• más de ia exposición de motivos, un pre- 
jj supuesto de ios íiastos que ¿a protección 
í de dichos huérfanos pueda ocasionar a ts 
i Institución.
| Art. 131. La pensión de orfandad se
• cóncpde.ra sin necesidad de exigir -perio

dos de antigüedad profesional no ce  coti
zación al socio causa m e fallecido, reqvri 
riéndose tan sólo tuviera ia condición de 
.socio activo—o baja por enfermedad, ae

i cídem-e, ere.—ai tiempo de su faitee;- 
j miento.
j Art. 132. Se extinguirá el derecho
I percibo de esia pensión:
| Por fallecimiento del beneficiario.
j Por haber cumplido dieciséis años o ce-
[ sare la causa de incapacidad.

,Por contraer matrimonio c  adoptar <\ 
estado religioso.

Por trabajar por cuenta ajena,
Art. 133. La Asamblea general, al ais- 

[ poner el orden de preferencia a que debe 
dedicarse ei uno por ciento disponible 
por las Comisiones Provinciales Perma
nentes para prestaciones extrarreglamen- 
tarias, deberá tener en cuenta las nece- 
sidades que se deriven del cumplimiento 
de las atenciones previstas en el presente 
capítulo.

CAPITULO VI
Auxilio por defunción 

Art. 134. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o jubilado, el Mon
tepío procederá a la entrega inmediata 
de mil pesetas a los familiares más pnV 
ximos, parientes o personas que convivie
ran con aquél, para atender a los gastos 
deriyados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no se 
necesitará reunir ninguna otra condición 
que las previstas en el párrafo anterior.

Art. 135. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de sus miem
bros para, que se encargue del pago de 
los gastos producidos, que no deberán ex
ceder de la cantidad señalada en el ar
tículo anterior.

CAPITULO VII
Asistencia sanitaria  

Art. 136. El Montepío concederá la  
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica a sus pensionistas y a los familiares 
que conviviesen • con él y a sus expensas 
y figurasen inscritos en su Cartilla dei 
Seguro de Enfermedad, al tiem po.de soli
citar la pensión. Estos familiares dejarán 
de disfrutar de este beneficio tan pronto 
tengan obligación de estar inscritos en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad o de
jasen de convivir con aquél, o el pensio
nista perdiera este carácter por falleci
miento o cualquiera de las razones esta
blecidas en estos Estatutos.

Art. 137. A los efectos de este benefi
cio, el Montepío, tan pronto conceda la 

t pensión, vendrá obligado a notificar su
i >
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interesado el procedim iento que tenga es
tablecido para poder disfrutar del mismo, 
sin que para ello sea preciso petición al
guna ck?l interesado.

Art. 138. En caso de fallecim iento del 
pensionista, únicam ente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este, beneficio su viu
da, si no estuviere obligada a pertenecer 
al Seguro de Enfermedad, o el viudo con 
incapacidad total y absoluta para el tra
bajo.

Art. 139. El M ontepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades con los del Estado, Institucio
nes de Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO VIII
Prescripciones para la solicitud de 

prestaciones
Art.140. Los beneficiarios de las pres

taciones a que se refiere este título, para 
que puedan tener derecho a las mismas, 
deberán solicitarlas antes de cu m p lírselos 
plazos que a continuación se especifican 
para cada una de ellas.

Pensión por jubilación.—'Dentro de los 
dos anos naturales siguientes a la fecha 
en que deje de prestar servicio activo en 
la Empresa.

Pensión por invalidez.—’Dentro, de los 
dos años naturales siguientes a la fecha 
en que se produjo la incapacidad.

Pensiones de viudedad y orfandad.— 
Dentro de los seis meses siguientes a la * 
fecha en que se produjo el fallecim iento 
del socio beneficiario causante.

Auxilio de defunción.—A los tres meses 
del fallecimiento.

CAPITULO IX
Disposiciones comunes a todas las  

prestaciones
Art. 141. Las peticiones de cualesquie

ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos se solicitarán utili
zando los m odelos de instancia que por 
la Entidad se establezcan, acom pañados 
de los docum entos que para cada caso 
se señalen.

Art. 142. Una vez en poder de la De
legación Provincial la solicitud y docu
mentos, se form ará el oportuno expedien
te, el que, una vez com pleto, pasará a la 
Comisión Provincial Permanente del M on
tepío, quien resolverá lo que proceda en 
la primera sesión que celebre.

Art. 143. Cuando las prestaciones soli
citadas consistan en pensiones, la Com i
sión Provincial en*su priméra reunión in
form ará el expediente, el cual será ele
vado en el plazo de cuarenta y oCho ho
ras a la Comisión Permanente Nacional, 
la que resolverá igualmente en su pri
mera reunión y com unicará su decisión 
en el mism o plazo a la Cofnisión Provin
cial respectiva.

Aquellos expedientes que. por ofrecer 
 duda o ser procedente su* denegación, sean 

de la com petencia de la Junta Rectora, 
deberán ser resueltos por ésta en su pri- 

 mera reunión.
Art). 144. Para aquellas pensiones en 

 que los beneficios se otorguen en función  ; 
 de salario que el productor devengara, y  1 

hasta tanto n o  se acuerde de form a dis
tinta, el salario regulador se obtendrá to
m ando com o base la media aritm ética de : 
los salarios del trabajador que sirvieran : 
o  hubieran servido de base de cotización ; 
desde su afiliación com o socio mutualista.

Si el período de cotización fuese infe- . 
rior a cinco años, se aplicará la media

a) Un año a elección del trabajador, 
en los períodos de tiem po que a conti
nuación se señalan: 

a) Un~~año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidamente com 
probados los extrem os alegados por éste. ,

b) Los salarios que hubieran servido 
de base de - cotización desde su afiliación 
com o socio mutualista.

Art, 145. Para que a un trabajador 
a socia d o ,.o  a..sus d^erechohabientes, se les

pueda conceder las prestaciones que en  
este título se establecen será preciso:

1.° Que tenga derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es- 
íatutos, y el asociado tenga cubierto el 
período de cotización que para cada pres* 
tación se establece.

2.º Que exhiba, debidamente diligen
ciado, el título de asociado.

3.° Que la Empresa en la que el tra
bajador prestase sus servicios haya for
malizado la afiliación del trabajador y .se 
halle al corriente' en el pago de las cuo
tas del mismo.

La condición de estar al corriente en 
el pago de las cuotas quedará suprimida 
para los casos en que los retrasos sean 
producidos por enferm edad y se refieran 
a un periodo de tiempo ininterrumpido, 
aun agotados los plazos del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad y de suspensión 
del contrato, sin perjuicio de que por la 
Entidad se exija a quien corresponda el 
pago de Jas cuotas.

Art. 146. En caso de que, por culpa 
de la Empresa o patrono, un asociado no 
pueda percibir los beneficios que, supuesto 
el Cumplimiento de las obligaciones patro
nales, le hubiesen correspondido, el per
judicado y la Delegación Provincial de 
M ontepíos y Mutualidades Laborales de
nunciarán el hecho a f la Inspección de 
Trabajo para la aplicación de las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio de la 
reclamación, oportuna que el interesado 
pueda form ular ante la Magistratura de 
Trabajo. '

Los Orgaiios rectores d e flos  M ontepíos 
y Mutualidades Laborales, en relación con 
el Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo, tendrán las facultades que en ma
teria de Seguros y Subsidios sociales se 
asignan en .el artículo 47 del Reglam ento 
de 13 de ju lio de 1940 al Instituto Na
cional de Previsión, sus Cajas y Delega
ciones, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo segundo de la Orden de 11 de 
enero de 1947.

Art. 147. La Empresa será responsable 
deí pago de las cantidades correspondien
tes a las diferencias que pudiesen resul
tar en las prestaciones concedidas por 
falsedad en las declaraciones de los sa
larios del trabajador y de los que real
mente sirvieron de base para las cotiza
ciones preceptivas,, pudiéndolas reclam ar 
el M ontepío ante 'la  jurisdicción com pe
tente.

Asimismo esta Institución, sin perjuicio 
de hacer efectivas las prestaciones que 
correspondan al trabajador, podrá recla
m a r de la Empresa el pagó de los pre
nsaos de nupcialidad, natalidad y auxilio 
por fallecim iento en los casos en que el 
socio beneficiario que pudiera tener de
recho a ellas no pueda percibirlas p or  no 
estar al corriente en el pago de sus cuo
tas el patrono donde prestase sus ser
vicios

Art. 148. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas e inexactas de los mismos no tendrán 
derecho a su percibo. En el. caso de que 
hubiesen recibido ya su importe, estarán 
obligados a su devolución, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar.

Art .149. A los efectos de antigüedad 
para el percibo de prestaciones, se com 
putará el tiem po trabajado por cuenta 
ajena dentro de una misma profesión u 
o ficio  en cualquier clase de industria.

A falta  de docum ento indubitado, el 
tiem po de antigüedad deberá acreditarse 
m ediante los certificados de las Empre
sas, visados por el Delegado o  Corres
ponsal Sindical de la .loca lidad  donde se 
verificó el trabajo.

El M ontepío podrá exigir a las Em
presas expedidoras de dichos certifica
dos las garantías precisas a fin de com 
probar su existencia com o tales Empre
sas en activo, en los períodos de tiem 
po a que los certificados se refieran, así 
com o la certeza .de que el productor pres

tó en ellas los servicios que pretenda 
acreditar,

Art. 150. Los beneficiarios devengarán 
las pensiones desde el día 1 del mes si
guiente al de haberlos solicitado.

Art. 151. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualesquie
ra de las prestaciones otorgadas por es
tos Estatutos podrán ser percibidas por 
los mismos en las Empresas donde últi
mamente hubieran prestado rus servicios 
o  en aquellas otras que se hallen más 
cerca de su domicilio, siempre que la or
ganización cjel M ontepío lo permita o 
interese.

Art. 152, La esposa, hijos, padres se
xagenarios o  en todo caso, aquellos fam i
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido, tendrán derecho a que se 
les hagan efectivas Iqs prestaciones .que 
el causante tuviera pendientes de ccbro 
al tiem po de su fallecimiento, previa la 
justificación que el M ontepío considero 
oportuna en cada caso.

Art. 153. Los subsidios y prestaciones 
que concede el M ontepío serán com pa
tibles con las pensiones otorgadas por 
razón de cualesquiera otros seguros sor 
cíales o privados.

La suma de lo que el interesado ten
ga reconocido con cargo a otros seguros 
sociales y lo que le corresponda por • el 
M ontepío no podrá exceder del importe 
del salario regulador. Si se rebasase es te ’ 
límite, la pensión del M ontepío quedará 
reducida en la cuantía necesaria.

Art. 154. Las prestaciones establecidas 
en estos Estatutos tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en su consecuen
cia, no. podrán ser objeto de cesión en . 
todo ni en parte Ser embargadas ni ser
vir de garantía de ninguna obligación.

Art. 155. Si se declarase oficialm ente 
la existencia de una epidemia, la Junta 
Rectora, previa aprobación del Servicio 
de Mutualidades y M ontepíos Labora
les podrá acordar en todo o en parte del 
territorio nacional, la^ suspensión parcial 
o  absoluta de los beneficios que estimo 
oportunos, siempre que subsista el es
tado anormal.

TITULO VI 
Régimen disciplinario 
CAPITULO PRIMERO

De las faltas y sus sanciones
Art. 156. Constituirán falta y darán lu

gar a la im posición de sanciones los si
guientes hechos:

1.° D efraudar a sabiendas los intereses 
del M ontepío o poner voluntariamente los 
m edios que conduzcan a tal fin.

2 . º  Falsear las declaraciones ordinarias 
que hagan ante, el M ontepío o  aportar 
datos inexactos al misñio, bien en orden 
a la concesión de beneficios o  con res
pecto a otras cualesquiera m anifestacio
nes de las. actividades de esta Entidad. -

3.° Realizar actos indecorosos o  per
judiciales para la reputación o  el bu en 
crédito del Montepío.

4.° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de lcís O i
ganos com petentes del M ontepío, relati
vos al cumplimiento de sus finés, o  ál 
buen orden y desarrollo de su actividad.

5.° Entorpecer intencionadamente la 
actividad del Montepío. Se considerarán 
com prendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de lá 
Junta Rectora, Comisión Permanente 
Nacional o  Provinciales, no asistan a 
sus reuniones o no presten la colabora
ción debida.

Art. 157. Las sanciones que podrá ira- 
poner el M ontepío a sus asociados serán 
las. consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consisten
te en com unicación verbal o escrita . da 
la misma al sancionado.

2.° Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
.sanción se determinará en cada caso 
por el Organo sanclonadoiv
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La  in h ab ilitac íón temporal para for- 
mar parte de los Organos de gobierno 
de la Institución, u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
riempo comprendido entre los dos y los 
cmeo años.

4.° Inhábil ilación permanente.5 para for
mal' parte de ios Organos de gobierno de 
ri Institución, u ocupar cargos directivos,

Art. 158. Siempre que haya de impOr 
nerse una canción se atenderá, para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad do la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
'Ui casos anteñores y análogos y a cual
quiera otras circunstancias que deban te
nerse en cuenta, a juicio del Organo san- 
; ionador

CAPITULO II
Procedimiento v competencia para la 

imposición de sanciones
Ar. 159. La imposición de sanciones a 

'ios asociados será de la competencia de 
3a Junta Rectora.

Alt. 160. Las Comisiones Provinciales, 
tan pronto tengan conocimiento de haber
se, realizado algún \líecho constitutivo de 
faita, lo pondrán en conocimiento de la 
Junta Rectora en'escrito razonado, en el 
que se expondrán los hechos y circuns
tancias anejas, proponiendo la oportuna 
.sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex- 
i>ediente incoado se pronunciará por la 
canción que corresponda, o declarará la 
no/ existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a • los fines de su oportuno, 
archivo y efectos.

A lt. 161. En los casos en que la Jun
ta Rectora o Asamblea general obser
vasen posibles faltas sancionables entre 
ios componentes de los Organos de go
bierno subordinados, acomodará su pro
cedimiento al enunciado en los artículos 
precedentes, pudiendo suspender en shs 
funciones a los miembros de las Comi
siones o Junta Reptora. según los casos, 
ínterin se sustancie el oportuno expedien
te, dando cuena de la medida a la Jefa
tura del Sen-icio.

T IT U LO  VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 162. Los asociados podrán inter

poner el recurso de reposición contra los 
acuerdos o resoluciones de los Organos 
de gobierno del Montepío que contengan 
pronunciamiento sobre alguna de las ma
terias siguientes: <

a) Concesión, reconocimiento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
do asociados.

c) , Destitución de miembros de los Or
ganos de gobierno.

d ) Imposición de sanciones.
También se podrá ejercitar el recurso

de reposición contra los acuerdos en que 
un Organo de gobierno, se extralimite en 
el ejercicio de sus funciones, resolviendo 
asuntos de cualquier índole no atribuidos 
a su competencia.

Art. 163. Sólo podrán interponer recur
sos los interesados en los acuerdos o reso
luciones objeto de los mismos.

Art. 164. El recurso de reposición de
berá formularse por escrito dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la noti
ficación del acuerdo o resolución recurrida.

En dicho escrito deberá exponerse de 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los precep
tos en aue se funda tal alegación.

Art. 165. Será competente pai*a resol
ver el recurso de reposición el Organo de 
gobierno que hubiere dictado la resolu

ción recurrida, y deberá hacerlo en !a pri
mera. sesión que celebre después de m  
interposición.

Art. 166. Contra los acuerdos resolvien
do recursos de reposición cabrá el de al
zada ante el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos laborales, con sujeción a los 
nórmas y disposiciones emanadas de dicho 
Servicio.

T IT U LO  V III
De la Inspección e Intervención
Art. 167. La inspección e intervención 

del cumplimiento por la Entidad de las. 
obligaciones establecidas en los presentes 
Estatutos y en la legislación correspou- 
diene esrará a cargo del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales v de la 1 
Inspección Técnica de Previsión.

Art. 168. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de ios presentes Estatutos, o 
de las normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación, será sancio
nado por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 169. La inspecoión y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamenta
rios del Montepío, en cuanto se refiere a 
ias obligaciones de Empresas y producto
res beneficiarios, -estará a cargo del M i
nisterio de Trabajo, de las Delegaciones 
de Trabajo e Inspección Nacional de T ra
bajo.

Art. 170. Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores bene
ficiarios, facilitarán la labofc informado
ra, allanando en cuanto esté a su alcan
ce, las dificultades que encuentren en 
el desempeño de sus funciones, los fun
cionarios competentes, pudiendo llegar, 
en caso contrario, a incurrir en respon
sabilidad y ser objeto de .sanción.

T IT U LO  IX
Disposiciones generales

A r t  17*1. Para que el Montepío pue-. 
da proponer la reforma de estos Esta- 
tutós será -preciso que exista lq. confor
midad de la mitad más uno de los miem
bros de la Asamblea general en sesión 
convocada al efecto.

Art. 172. Cualquier modificación dé 
estos Estatutos habrá de ser aprobada 
por el Ministerio de Trabajo,' previo in
forme del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, a quien asimismo 
corresponde la interpretación de este 
texto.

Art. 173. De acuerdo con lo atable* 
cido en el Reglamento de Mutualidades 
y Montepíos, corresponderá a la Magis
tratura de Trabajo el conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso 
que surjan entre los asociados y el Mon
tepío sobre cumplimiento y existencia o 
declaración de sus obligaciones» y dere
chos respectivos de carácter patrimonial, 
y cuando previamente se hallen agotados 
los procedimientos que los presentes Es
tatutos establecen y regulan.

Art. 174. En lo no previsto en ios pre
sentes Estatutos se estará en un todo a 
lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Mutualidades y Montepíos, legislación 
vigente sobre ía 'materia o a lo rué, en 
cada caso, , disponga el M inisterio de 
Trabajo.

Art. 175. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes n, la 
celebración de las reuniones nrdi norias 
y extraordinarias de la Asamblea, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nació- . 
nal, remitirá certificación de los acuer
dos adootados al Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales. Dichos acuer
dos, para que tengan validez, serán con
firmados por el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, antes de haber 
transcurrido los quince días siguientes a 
su recepción. Se considerarán válidos les 
referidos acuerdos si después de transcu
rrido el plazo señalado el Servicio no 
hubiqre hecho uso del, derecho de veto.

Art. 176. boa acuerdos <1 io-s Organos 
de gobierno .'.eran válidos y fin  nos una 
vez adoptados - salvo lo que sobre veto 
del Servicio se estableo*" en el articulo 
anterior-- sin necesidad de esperar a 
la aprobación del qcta ent h¡ sesión por- 
tenor.

Art. 177. La certificación do ios acuer
dos adoptados por las Comisiones P ro
vinciales Permanentes se remitirá en los 
mismos plazos y a los mismos efectos 
señalados en el articulo 175 al inmedia
to Organo Jerárquico Nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.--E stos Esta lutos tendrán ca

rácter retroactivo en materia dé presta
ciones y se aplicará en el periodo com
prendido entre el primero de agosto 
de 1948 un que se inició ia obligación 
de cotizar a este Montepío) y la fecha 
de entrada en vigor de los mismos.

S e g u n d a .— A los asociados pertenecien
tes a industrias Salineras le serán exigi
das las cuotas devengadas, conforme a 
lo que establecía su Reglamentación do 
Trabajo, en el período comprendido fu 
tre la fecha en que aquélla entró en 
vigor (l.o de julio de 1947; y el I.° de 
agosto de 1948, en que se modificó la ci
tada Reglamentación, en su Capitulo de 
Previsión, constituyendo el Montepío Na
cional de Extractivas y estableciendo, 
nuevas cuotas. En compensación so les 
reconocerá a dichos asociados por este 
Montepío ciertos derechos de antigüedad 
en la cotización, a ios efectos de con
cesión de prestaciones.

T e6ci.u a —Los derechos a subsidios, 
pensiones y beneficios, nacidos confor
me a lo establecido en estos Estatutos, 
en virtud de hechos producidos en el 
periodo de retroactividad de los. misinos, 
se podran hacer valer por sus beneficia
rios en los plazos que se determinan i a- 
m cada prestación a partir de la pu
blicación de estos Estatutos en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Si se tratare de pensiones, para' que 
puedan hacer efectivo el importe tía las 
mensualidades devengadas m  el p* río- 
do de retroactividad, será preciso que 
soliciten la prestación dentro de los dos 
meses siguientes a la publicación de es
tos Estantíos en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

DISPOSICIONES ADICIONALES
\

P r im e r a .— Los Estatutos que anteceden 
tendrán el carácter de provisionales.

El. Servicio de Mutualidades y Monte
píos , Laborales, transcurrido que sea ti 
período de tiempo de implantación, or 
ganización y experiencia, determinará que 
la Mutualidad, en im! plazo de tres m e
ses. remita al Servicio un estudio reali
zado por la Junta Rectora y sometido a 
la aprobación de la Asamblea general, eri
e] que, d¡p forma detallada —y teniendo 
en cuenta las enseñanzas y experiencias 
adquiridas en el desarrollo de la vida 
corporativa de la E n tidad -, se propon
gan las modificaciones que deban intro
ducirse en los presentes Estatutos para 
el mejor / cumplimiento de los fines de 
la Institución.

■ El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista de la propues
ta elevada y de los datos técnicos que 
obren en su poder, someterá, si orocede, 
el provecto dé Estatutos definitivos a la 
aprobación de la superioridad.

S e g u n d a .—-Estos Estatutos son los apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
julio de 1948, recogiendo ciertas normas 
aprobadas por Ordenes ministeriales pos
teriores, de 7 de julio y 19 de noviem
bre de 1948, y por Decreto de 29 de sep
tiembre. del mismo año, que regula con 
carácter general diversos e importantes 
aspectos del mut.ualismo laboral.

Madrid, 10 de enero de 1949.-r-El D i
rector generál Jefe, Camilo Menéndez To- 
losa.


